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INTRODUCCION 

POR EL GRAN NÚMERO DE .DIVORCIOS QUE SE VENTILAN ACTUl\L. 

MENTE EN LOS JUZGADOS FAMILIARES, ES DE SUMA IMPORTANCIA QUE SO

BRE ELLOS DEBEMOS TENER, MAs AÚN PARA LOS PROPIOS DIVORCIA-NTES, 

Es BIEN SABIDO QUE EN AÑOS ANTERIORES, EL DIVORCIO ERA POCO FRE

CUENTE ENTRE LOS CÓNYUGES, SEGURAMENTE POR RAZONES BASADAS EN LA 

MORAL; POR EJEMPLO ERA COMÚN ESCUCHAR FRASES COMO "EL QUE DIRAN" 

"SERIA UN ESCÁNDALO", ETC, ETC., ERA UN TEMOR A SER CRITICADOS -

POR LA SOCIEDAD, YA OUE EL DIVORCIO ERA MAL VISTO, ESTO PESE A -

QUE NO POCAS OCASIONES LAS ESPOSAS AGUANTABAN EL MAL TRATO RECI

BIDO POR SUS MARIDOS O BIEN LA INFELIDAD POR PARTE DE ESTOS ÚLTL 

Mos. 

EN TIEMPOS RECIENTES LAS COSAS HAN CAMBIADO SIGtl!FICA

TIVAMENTE ENTRE LAS PAREJAS DE LAS NUEVAS GENERACIONES, AHORA -

SIMPLEMENTE S 1 EL MATR 1MON1 O NO MARCHA B 1 EN, RECURREN AL DIVOR-

CIO, Y EN LO QUE COINCIDIMOS CON LOS EXPERTOS ES EN LAS FACILI

DADES PARA OBTENER DIVORCIOS MOTIVC A LOS MATRIMONIOS JÓVENES A

OPTAR POR LA SALIDA FACIL; EMPERO NO CSCuAL C> LA MEJOR DECISIÓN -

LLEGADO EL MOMENTO, SINO MAS BIEN, LA CONCIENCIA EN LOS CONTRA-

YENTES QUE DEBERIAN OBSERVAR AL RESPECTO, TOMANDO UNA ACTITUD S.E 

RIA, RESPONSABLE E INFORMADA ACERCA DE LO QUE REALMENTE SE BUSCA 

(¡ON .Et.: MATRIMOtllO, ACTUALMENTE RESPECTO A ESA !NFORMACION EXIS--
';¡, ·'\"', J ,' 

.... :>' ... 



TEN PLÁTICAS PREMATRIMONIALES A QUIENES ACUDEN ANTE EL ÜFIC!AL -

DEL REGISTRO CIVIL PARA CONTRAER MATRIMONIO, LO ANTERIOR ES UNA

DISPOSICIÓN QUE EMANA DE LA ílIRECCIÓN DEL REGISTRO CIVIL EN EL -

ESTADO DE MÉXICO, 

Pues BIEN, EL PRESENTE TRABAJO DE TÉSIS, TOCA EL TEMA

DEL DIVORCIO, SIN SER PRECISAMENTE EL CENTRO DE LA INVESTIGACIÓN, 

EN EL PRIMER CAPITULO HAGO UNA BREVE RESEílA SOBRE EL -

ORIGEN DEL DIVORCIO, SU ETIMOLOG(A, DEFINICIÓN Y SUS ANTECEDEN-

TES EN EL DERECHO ROMANO, EN EL ÜERECHO CANÓNICO, EN LA REFORMA

y LAS CONSIDERACIONES RESPECTO AL PANORAMA LEGISLATIVO, AOUI DE~ 

DE LUEGO LA IDEA ES UBICAR AL DIVORCIO EN EL AMBITO HISTÓRICO PA 

RA TRASLADAR SU NOCIÓN Y APLICARLA A LOS NUEVOS CONTEXTOS QUE SQ 

BRE EL TEMA SE PONEN DE RELIEVE. 

EN EL SIGUIENTE CAPITULO, SE INCORPORA AL CONCEPTO DE

DIVORCIO, EL DE MATRIMONIO POR EL NEXO QUE LLEVA IMPLICITO Y LA 

NECESIDAD DE HABLAR DE ÉL COMO PRESUPUESTO DEL PROPIO DIVORC!O,

SE VIERTEN ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE ESTOS TÉRMirlOS TRATAflDO 

DE ENCONTRAR SUS GENERAL! DADES CON APOYO DE NOCIONES JURI DI CO--

H I STÓR ICAS COMO SON LAS LEYES DE PARTIDA Y LA LEGISLACIÓN DE ~É

XICO INDEPENDIENTE POR EJEMPLO, 

Los PROCEDIMIENTOS DE DIVORCIOS CONFORMAN LA PARTE ME-



DULAR DE ESTA INVESTIGACIÓN, TODA VEZ QUE EXISTE CONGRUENCIA CON 

EL TITULO DE ESTÁ T~SISJ NATURALMENTE QUE LOS PROCEDIMIENTOS DIS 

TINGUEN LA CLASE DE DIVORCIO SEGUIDO YA QUE POR SU PROPIA NATURA 

LEZA SE IDENTIFICA CON LA NOCIÓN TEÓRICA DE ESOS DIVORCIOS, ESTO 

ES, EL DIVORCIO VOLUNTARIO JUDICIAL Y EL ADMINISTRATIVO DENOTAN

UNA MAYOR FACILIDAD EN SU TRÁMITE Y DESDE LUEGO QUE EL DIVORCIO

NECESARIO IMPLICA UNA DIVERGENCIA DE INTERESES POR LO QUE ES MÁS 

PROLONGADA SU RESOLUCIÓN, EN LA PARTE RELATIVA SE HACEN LOS SEílA 

LAMIENTOS QUE TIENE CADA UNO DE LOS DIVORCIOS, 

FINALMENTE, EN EL ÚLTIMO CAP(TULO, SE DESTACAN LOS ELE 

MENTOS DISTINTIVOS DEL CóDIGO CIVIL DE 1870 Y 188q, RESPECTO AL

DIVORCIO, AS( COMO TAMBl~N LOS QUE EXISTEN EN LA LEY DE RELACIO

NES FAMILIARES, Y SE EXPRESAN LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA DE DI

VORCIO EN RELACIÓN A LOS CÓYUGES Y LOS HIJOS, 

Y EL ÚLT!~: l T~RMINO DE ESTE CAPITULO, SE EXPONE UNA -

BREVE NOCIÓN DE LA S.JMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA EN DONDE SE PRE 

TENDE TOMAR COMO BASE O APOYO PARA JUSTIFICAR LA IDEA DE QUE EL

ÜFICIAL DEL REGISTRO CIVIL SEA LA AUTORIDAD PARA CONOCER EL DI-

VORCIO TANTO A <MINISTRAT!VO COMO VOLUNTARIO JUDICIAL APROVECHAN

DO LA REDUCCIÓN DE PASOS Y TIEMPOS DE QUE HABLA LA PROPIA SIMPLl 

FICACIÓN ADMINISTRATIVA, ES DECIR, ~STA VA DIRIGIDA A DEPENDEN-

CIAS DEL PODER EJECUTIVO, POR LO QUE RESULTAR(A ABSURDO INTENTAR 

ADECUAR LAS NORMAS DE ~STE PROGRAMA A LAS AUTORIDADES DEL PODER-



JUDICIAL COMO ES EL JUEZ DE LO FAMILIAR; PERO NO RESULTA INCOHE

RENTE DESPLAZAR. LA COMPETENCIA DE UNA AUTORIDAD A OTRA POR RAZO

NES DE NECESIDAD LEGITIMA DE LOS INTERESADOS EN EL TRÁMITE DE SU 

DIVORCIO EN ARAS DE BENEFICIO PERSONAL DE LOS CÓNYUGES, 
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l. ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DIVORCIO. 

1.1. ETIMOLOGIA DEL DIVORCIO, 
1.2. DEFINICION DEL DIVORCIO, 

1.2. ORIGEN DEL DIVORCIO, 

1.4, ANTECEDENTES EN EL DERECHO ROMANO, 
l.~. DERECHO CANONICO. 
l. 5, LA HEFORMA 

l./, PANORAMA LEGISLATIVO 1:.N LA MATERIA. 

l.l. ET!MOlOGIA Dél DIVORCIO. 

EL OBJETIVO kSENC!AL Y CONCRETO EN ESTE TEMA ES DETER

MINAR EL ORIGEN DEL DIVORCIO COMO CONCEPTO, YA QUE MÁS ADELANTE

SE ESTUDIARÁ EL DIVORCIO, ENTENDIDO ESTE, COllO LA RUPTURA O D!SQ 

LUCIÓN DE AQUELLO QUE JURID!CAMENTE UNE A UN HOMBRE Y UNA MUJER

(MATR!MON!O CIVIL), 

Es ESENCIAL EL OBJETIVO, PORQUE BUSCA LA SUBSTANCIA DE 

LA PALABRA DIVORCIO, ES DECIR, A LO QUE LEGALMENTE NOS REFERIMOS 

CUANDO EXPRESAMOS EL TÉRMINO DIVORCIO; Y ES CONCRETO PORQUE LO -

PARTICULARIZA DENTRO DEL DESARROLLO DEL PRESENTE CAPITULO, 

lo QUE INTENTAMOS AQUf, ES LOCALIZAR EL OR(GEN QUE TIE 
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NE LA PALABRA DIVORCIO, y PARA LO CUAL CITO AL LICENCIADO y Doc

TOR IGNACIO GALINDO GARFIAS, QUE orce AL RESPECTO "Que EL DIVOR

CIO PROVIENE DEL LATf N DIVORTIUM QUE DERIVA DE DIVERTERE, QUE -

SIGNIFICA IRSE CADA UNO POR SU LADO" Y AGREGA QUE "LA LEY PREVIA 

LA CONSIDERACIÓN DE QUE PARA LAS CAUSAS EN ELLA ESTABLECIDAS, NO 

ES JUR(DJCA O MORALMENTE POSIBLE QUE SUBSISTA LA VIDA EN COMÚN

ENTRE LOS CONSORTES Y ESTABLECE LA POSIBILIDAD DE LA RUPTURA DEL 

VINCULO QUE UNE AL MARIDO Y MUJER, AÚN CUANDO LA INTENCIÓN DE -

LOS CONSORTES AL CELEBRAR EL MATRIMONIO, ES LA DE QUE SUBSISTA -

LA VIDA CONYUGAL", (lJ 

De LA MISMA MANERA, EL L!CENCIADO ALBERTO MAYAGOITIA -

CONFIRMA LO ANTERIOR AL DECIR "EL DIVORCIO ES LA DISOLUCIÓN DEL

V(NCULO CONYUGAL DURANTE LA VIDA DE LOS CÓNYUGES, POR UNA CAUSA

POSTER IOR A SU CELEBRACIÓN QUE PERMITE A LOS ANTES CASADOS QUE -

DAR EN APTITUD DE CONTRAER NUEVO MATRIMONIO, ESTA DISOLUCIÓN LA

CONSTITUYE LA SENTENCIA QUE PRONUNCIA EL JUE.Z COMPETENTE, ·vreNE

DEL LATfN D!VORTIUM, DERIVADO DE DIVERTERE QUE SIGNIFICA IRSE CA 

DA UNO POR SU LADO", (2) 

Cl), GAL!NDO GARFll\S, IGNACIO "DERECHO Crv1L" ToMo J ED. PoRRúA, 
S.A. MÉXICO 1973, pp, 542. 

<2>, MAYAGOITIA GARZA, ALBERTO. "Toco LO oue USTED DEBE SABER s.a 
BRE MATRIMONIO y DIVORCIO: PRIMERA EDICIÓN, ED. PMIORAMA 
EDITORIAL, S.A. MÉX, 1Y84, pp, 45, 
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l.~. DEFINIC!ON DE DIVORCIO, 

PARA MAYOR ABUNDAMIENTO DEL SIGNIFICADO DE LA PALABRA

DIVORC!O, ME H~ PERMITIDO CITAR VARIOS CRITERIOS U OPINIONES AL 

RESPECTO, PARA EL MAESTRO GAL!NDO GARF!AS, DIVORCIO ES "LA RUPTli 

RA DE UN MATRIMONIO VÁLIDO EN LA VIDA DE LOS ESPOSOS, DECRETADA

POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y FUNDADA POR ALGUNA DE LAS CAUSAS EX

PRESAMENTE ESTABLECIDAS EN LA LEY." (3) 

RESPECTO DEL SENTIDO QUE PUEDE TENER LA PALABRA DIVOR

CIO, EL MAESTRO RoJ!NA V!LLEGAS DICEJ "LA PALABRA DIVORCIO, EN -

EL LENGUr..JE CORRIENTE, CONTIENE LA IDEA DE SEPARACIÓN; EN EL SE!i 

TIDO JURfDICO SIGNIFICA EXTINCIÓN DE LA VIDA CONYUGAL DECLARADA

POR AUTORIDAD COMPETENTE, EN UN PROCEDIMIENTO SEÑALADO AL EFECTO 

Y POR UNA CAUSA DETERMINADA DE MODO EXPRESO", (4) 

EL LICENCIADO RAFAEL ROJINA V!LLEGAS SIGUE DICIENDO; -

"EL DIVORCIO ES LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO OTORGANDO CAPACIDAD A

LOS CÓNYUGES PARA CONTRAER NUEVAS ::UPC!AS", (5) 

(3). GA~JNDO GARFIAS IGNACIO. "DERECHO CIVIL" TOMO 1, Eo. Po---
RRUA, S.A. M~x. PP, 542. 

(4), ROJINA VILLEGAS RAFAEL~ "CoMP~NOIO DE DERECHO CIVIL" ED. -
PoRRCJA, S.A. r.~ :ice 1971, PP. 540 

(5), ROJINA VILLEGAS, RAFAEL. Opus C!T, PP. 346, 
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EN EL DICCIONARIO ENCICLOPe:DICO ABREVIADO, ENCONTRAMOS 

LA SIGUIENTE DEFINICIÓN: 

"LLAMASE DIVORCIO, A LA ACCIÓN O EFECTO. DE DIVORCIO O

DIVORCIARSE, ES DECIR, LA ACCIÓN O EFECTO DE SEPARAR, EL JUEZ 

COMPETENTE POR SENTENCIA, A DOS CASADOS EN CUANTO A COHABITACIÓN 

Y LECHO, TAMBie:N EN ALGUNOS PUEBLOS ANTIGUOS Y EN ALGUNAS NACIO

NES MONDERNAS, DISOLVER EL MATRIMONIO ANTE LA AUTORIDAD PÚBLICA" 

(6)' 

A CONTINUACIÓN CITO OTRA DEFINICIÓN, PARA FLORES BA--

RROETA "EL DIVORCIO ES LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO DEL MATRIMOll!O, 

EN VIDA DE LOS CÓNYUGES, POR UNA CAUSA POSTERIOR A SU CELEBRA-~

CIÓN, Y QUE DEJA A LOS MISMOS CÓNYUGES EN APTITUD DE CONTRAER -

NUEVO MATRIMONIO" (7) 

LA LEY SOBRE RELAClotlES FAMILIARES, EN SU ARTICULO 75 

DA LA DEFINICIÓN QUE ES PRESERVADA Etl EL CÓDIGO CIVIL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL EN VIGOR EN SU ARTICULO 266, 

As! MISMO TRANSCRIBO EL CITADO ARTICULO DE LA LEY SO-

BRE RELACIONES FAMILIARES QUE DICE; "EL DIVORCIO DISUELVE EL VltJ. 

(6) DICCIONARIO ENCICLOPEDICO ABREVIADO. ED.ESPASA CALPE, Me:x. -
19q5, PP, 3%, 

(7) FLORES BARROETA, BENJAMIN "LECClQNES DE PRIMER CURSO DE DERE 
CHO CIVIL", Me:x1co, 1960. pp, 15Z. 
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CULO DEL MATRIMONIO Y DEJA A LOS CÓNYUGES EN APTITUD DE CONTRAER 

OTRO, (8) 

CON OBJETO DE REALIZAR UN BOSQUEJO QUE NOS ACLARE Y 

PRECISE PARTE POR PARTE, DE LAS ANTERIORES DEFINICIONES LLEGAMOS 

A QUE; PRIMERAMENTE, SEGÚN LA TRADICIÓN CANÓNICA Y SEGÚN EL CRI

TERIO DE LA SEPARACIÓN DE CUERPOS", ES DECIR EL ESTADO DE DOS -

ESPOSOS DISPENSADOS POR SENTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE COHABITAR, 

SUBSISTEN TODAS LAS DEMAS OBLIGACIONES, EXCEPTO LA DE HACER VIDA 

MARITAL Y COMPARTIR LA MESA CON EL CÓNYUGE, ES DECIR, NO ESTAN -

OBLIGADOS A TOMAR Al IMENTOS JUNTOS PERO SI A PROPORCIONARSE AYU

DA PARA OBTENERLOS, SEGÚN LA NECESIDAD DE QUIEN LOS REQUIERE Y -

LA POSIBILIDAD DE QUIEN LOS DA, POR LO SE VERA POSTERIORMENTE EN 

OTROS INCISOS, ERA ENTENDIDO EL DIVORCIO SEPARACIÓN DE CUERPOS -

NO SIENDO PERMITIDA LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO CONYUGAL, 

MAS TARDE FU~ PERMITIDA LA DISOLUCIÓN DEL V(NCULO CON

YUGAL, EN LA MEDIDA DE SANEAR LA SITUACIÓN EN QUE SE ENCONTRABA

LA INSTITUCIÓN MATRIMONIAL, AL SÓLO PERMITIR SEPARACIÓN CORPORAL 

Y CON ELLO SE PERCIBE EN OTRO SENTIDO LAS DEFINICIONES QUE DES-

CRIBEN AL DIVORCIO, EN EL QUE EXISTEN REQUISITOS QUE SE DEBEN -

LLENAR TRATÁNDOSE DE LA DISOLUCIÓN CONYUGAL PRONUNCIADA, TAL DI

SOLUCIÓN POR DECISIÓN JUDICIAL,-COMO CONSECUENCIA DE LA DEMANDA-

(8) LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES. ED. ERA. M~x. 1917, ART. -
75, 
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INTERPUESTA POR UNO DE LOS ESPOSOS, CUANDO SE TRATE DE .. :lVC?CIO 

NECESARIO Y MEDIANTE LA SOSLICITUD DE LOS DOS CÓ~YUGES E'.: EL D.l" 

VCRC JO_ POR MUTUO CONSENT!Vil ENTO Y APOYÁNDOSE EN LOS Tt:=.'·'.l~OS 

QUE LA LEY PREVIAMENTE DETERl'.JNA, 

COMO SE HA OBSERVADO LA DIFERENCIA '.'UE EXISTE ~!HRE -

LA SEFARACIÓN DE CUERPOS y LA DI SOLUCIÓN DEL VltlCULO cc;"{UGAL. -

ESTÁ EN OUEJ 

SEPAP.AC!ON DE CUERPOS 

SUBSISTE EL VINCULO MA7RIMDNIAL ~UECAN~O TDC~! L~S -

CC•::SECtJENCJAS Y OBLIGACIONES, El<CEFTO LA DE COHA311t.R ~!. EL MJ.S 

MO LECHO, 

Y ?tíl LO r,uE A LAJ 

DISQLUCIO~; !JEL 'IWCULO WiYUG.~L 

SE ROl·:PE CO!l LA OBLIGACIÓN DE Fl~ELi:Ac 1-L c:'.•UG(, -

QUE!:A!'-;JO EN Lf~ ?OSIBILJL>AD DE co~;1;;AER ~JUEVA~ ~~ 1.;FCJ/.s,, ~ .. ~SJS·4 -

TIENDO LA OBLIGACIÓN DE DAR ALl:'.~·nos ,, LOS H!,,c; !"i"":c 0 =s Y, Erl 

su C/..SO Al cl~~YUGE JNOC:i:flTE,, EN EL DIVC?CIO '( A v;o 'JE :.·:s c6:.:-

YUGES POR PACTO EN EL JIVORCIO VOLUNTARIO, 
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1.3. ORIGEN DEL DIVORCIO 

Es DIFICIL PRECISAR CUAL ES EL ORIGEN DEL DIVORCIO, EM 

PERO APOYÁNDONOS EN LA PRINCIPAL FUENTE DEL TIEMPO COMO LO ES LA 

HISTORIA, NOS RECUERDA QUE JUNTO CON LA NOCIÓN DE MATRIMONIO SE 

ENCUENTRA MUY CERCA LA REPUDIACIÓN Y EL DIVORCIO, 

Y AS( ENCONTRAMOS LA REPUDIACIÓN EN EL CóDIGO DE MANU, 

EN EGIPTO Y BABILONIA; EN LA ANTIGUA PERSIA, V TAMBIÉN EN LA LEY 

CHINA V JAPONESA, INCLUSIVE EN LA LEY MAHOMA, Y POR SU PUESTO -

QUE HABLABA DE REPUDIACIÓN Y COMO SU NOMBRE LO DICE, SE TRATA DE 

ALGO QUE SE REPELE O SE DESHACE UNO DE ELLO, 

PARA CONFIRMAR LO MANIFESTADO CON ANTERIORIDAD, NOS RE 

FERIMOS AL PLANTEAMIENTO QUE SE CONTIENE EN EL DICCIONARIO ENCl

CLOP~DICO 5ALVAT, DEL CUAL SE DESPRENDE QUE; 

"REPUDIAR, ·1ENE DEL LATIN REPUDIARE, QUE SIGNIFICA DE 

SECHAR O REPELER LA M JER PROPIA, RENUNCIAR, HACER DEJACIÓN" (9). 

MOROUCHOUICZ MANEJA COMO ANTECEDENTE DEL DIVORCIO, LA -

NOCIÓN DE REPUDIO, 

(9) DICCIONARIO ENCICLOPEDICO SALVAT, ToMo 11 "PRDTSHAN" En. SAJ.. 
YAT EDITORES, S.A. MÉX. 1971, pp, 54, 
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"CABE EL SEílALAMIENTO, QUE PRIMERAMENTE EN SUS !NC!-

SOS, LA REPUDIACIÓN ERA OCASIONADA POR ESTERILIDAD, CUYA SITUA

CIÓN NO VEIA COMO NORMAL YA QUE LA PRINCIPAL PREOCUPACIÓN DEL -

LEGISLADOR ERA .LA DE CONSERVAR LA INTEGRIDAD DE LA FAMILIA Y -

POR CONSIGUIENTE DEL MATRIMONIO FECUNDO Y POR LO QUE VISLUMBRA, 

EL PRIMER OBJETIVO DEL MATRIMONIO ERA EL DE PROCREAR, POSTERIOR 

MENTE FUERON AUMENTADAS LAS CAUSAS POR LAS QUE SE PED!A REPU--

DIAR, AL GRADO DE LA EXAGERACIÓN, YA QUE SI LA MUJER DEJABA DE

LLENAR LA CASA DE HUMO O ASUSTABA AL PERRO CON UN RUIDO DESAGRA 

DABLE (ERA ESTO DOMADO COMO UNA FALTA DE CONSIDERACIÓN AL CÓNYll 

GE) ERA DESPEDIDA POR SU ESPOSO, COMO SE DABA EN CHINA O EN JA

PÓN, AUNQUE ES DE SEílALARSE QUE ESTAS NACIONES NO ERAN DADAS A

LA REPUDIACIÓN", (lQ) 

EN GRECIA ANTIGUA NO EXISTEN LEYES EXPRESAS QUE AUTO

RICEN EL DIVORCIO, PERO LOS FILÓSOFOS E HISTORIADORES CITAN NU

MEROSOS CASOS DE SEPARACIÓN, CON MIRAS A LA PERPETUAC!Ótl DE LA

ESTIRPE Y EL CULTO DOMÉSTICO; EMPERO F. MoRDUCHOU!CZ, EN SU LI

BRO TITULADO "EL DIVORCIO EN EL DERECHO ARGENTINO", HACE REFE-

RENC!A Y DICE QUE; "EN ATENAS LA MUJER QUE ERA VICTIMA DE MAL

TRATO, PODÍA RECLAMAR LA SEPARACIÓN; AflUNC!ANDO SU DESEO EN BA

SE A TAL ANOMALIA, SENCILLAMENTE ANTE EL ÜF!CIAL COMPETENTE" --

(li) 

(10) M. 110RDLICHQU!CZ "EL DIVORCIO EN EL DERECHO ARGErlTINO" LE-
GlSLAC!ÓN DE UN AMPARO, 

(11) M. MORDUCHO!CZ Qp, C1T, pp, 16. 
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AUNQUE AL,PARECER, EL DIVORCIO FUÉ ADMITIDO LEGALMENTE 

DESDE EL ORIGEN DE ROMA Y AS( ES SEGÚN EL AUTORIZADO JUICIO DE -

EUGENIO PETIT, QUE SE BASA EN EL HECHO O AFIRMACIÓN DE CICERÓN,

DEL CUAL SE DICE ASEGURABA QUE ESTABA PERMITIDO POR LA LEY DE -

LAS DOCE TABLAS, LO QUF. ROBUSTECE UN TRATADO DE GAYO SOBRE ESTAS 

LEYES, "PERO LOS ANTIGUOS ROMANOS NO HICIERON USO DE ESA L!BER-

TAD (REFIRIÉNDOSE AL MEDIO DE SEPARAR EL VINCULO CONYUGAL) POR -

NO CONCORDAR CON LA SEVER !DAD DE LAS COSTUMBRES PRIMITIVAS" (12) 

ADEMÁS, LA MUJER SOMETIDA SIEMPRE A LA AUTORIDAD DEL -

MARIDO ERA COMO.!JNA HIJA BAJO LA AUTORIDAD PATERNA, REDUCIENDO A

UN DERECHO DE REPUDIACIÓN LA FACULTAD DE DIVORCIARSE EN ESTAS U

NIONES, QUE SOLO EL MARIDO PODIA EJECUTAR Y SIENDO POR CAUSAS 

GRAVES, 

COMO SE DEBE CONOCER EN FRECUENTES OCASIONES EL PADRE

DEL MARIDO ERA EL QUE DECID!A EL ROMPIMIENTO DEL VINCULO CONYU-

GAL, COMO EN EL CASO DE REFERENC 1 A Y PARA DARNOS CUENTA DE TAL -

MAGNITUD, SE APOYARÁ ESTA NARRACIÓN EN LA VOZ DE MARGADANT, A -

TRAVEZ DE SU LIBRO "DERECHO ROMANO" QUE RELATA; "UNA VEZ QUE LA 

ESPOSA HABIA ENTRADO EN ALGUNA DOMUS DISTINTA A LA ORIGINAL, EL 

NUEVO PATER FAMllAE (FUESE EST SU SUEGRO O SU PROPIO MARIDO) TE 

NIA SOBRE SUS HIJOS, MEDIANTE LA CONVENTIO IN MANUM; LA ESPOSA-

(12) PETIT EUGENIOl "TRATADO !;:l-EMENTAL DE DERECHO ROMANO" ED. -
PoRRúA, Méx. 977, pp, 31q, 
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ENTRABA EN LA NUEVA FAMILIA "LOCO FILIAE", ES DECIR, EN EL LUGAR 

QUE CORRESPONDE A UNA HIJÁ", (13) 

ESTA FACULTAD DE PATER FAMILIAE, DE ROMPER CON SU ÚNI

CA VOLUNTAD EL MATRIMONIO DEL HIJO SOMETIDO A SU AUTORIDAD, LA -

CONSIDERAMOS UN ABUSO E INJUSTICIA, YA QUE EL HIJO S!EM~RE ESTA

BA CON INCERTIDUMBRE DE VER SU MATRIMONIO FRUSTRADO POR UN CAPRi 

CHO DEL PADRE, 

POSTERIORMENTE, ANTONIO EL PIADOSO Y MARCO AURELIO, Hi 

CIERON CESAR ESTE DESCABELLADO ABUSO, 

Los ROMANOS FUERON.PARTICIPES DE LA IDEA, DE QUE UN MA 

TRIMONIO NO DEBIA SUBSISTIR SI UNA DE LAS PARTES SE DABA CUENTA

QUE LA "AFECCTIO MARITALIS" HAB(A DESAPARECIDO Y BAJO EL IMPERIO 

DE AUGUSTO, PARA FACILITAR LA PRUEBA DE LA REPUDIACIÓN, LA LEY -

JULIA DE ADULTERIS, EXIGE OUEJ "EL QUE INTENTE DIVORCIARSE, NoTi 

FIQUE AL OTRO ESPOSO SU VOLUNTAD, EN PRESENCIA DE SIETE TESTIGOS, 

ORALMENTE O POR UNA ACTA ESCRITA" 

AUGUSTO, CON SU POLITICA DE FOMENTAR LA FRECUENCIA DE

MATRIMONIOS F~RTILES, NO TOMABA MEDIDA EN CONTRA DEL REPUDI UM, -

SIENDO DE LA OPINIÓN DE QUE As! SERIA MAS FÁCIL QUE ur1A UNIÓN CE 

(13) MARGADANT s. G!.11~LERMO Fi "EL DERECHO PR !VADO ROMAtlo" ED. -
ESFINGE, M~x. 19/q, pp, 99 
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DIERA SU LUGAR A NUEVAS UNIONES QUE QUIZÁ DARIAN HIJOS A LA PA

TRIA, lo QUE HIZO FU~ RODEAR LA NoT1F1cAc1óN DEL REPUDIO DE Foa 

MALIDAD (SIENDO LA PRESENCIA DE LOS TESTIGOS CITADOS EN PÁRRAFO 

ANTERIOR), DE OTRA MANERA SINpICHA FORMALIDAD DESPUES DE UNA 

VIOLENTA DISCUSIÓN CONYUr,AL, MUCHAS VECES NO PODIA LA ESPOSA SA 

BER EXACTAMENTE SI ESTABA REPUDIADA O NO, 

EN LOS TIEMPOS ANTIGUOS DE ROMA, CUANDO JUSTINIANO SU 

BE AL TRONO, SE ENCUENTRA CON TRES CLASES DE DIVORCIOS, PERO EN 

NINGUNO DE ELLOS SE NECESITABAN SENTENCIA JUDICIAL SIENDO ESTOS 

DE; 

l. MUTUO CONSENTIMIENTO 

2. POR Cl!LPf\ DEL CONYUGE" Dú'14NDADO EN LOS CASOS Tl 
PIFICADO EN LA LEY. 

3. SIN MUTU CONSENTIMIENTO Y SIN CAUSA LEGAL, EN CU-

YO CASO i .L DIVORCIO ES VALIDO, PERO rA LUGAR A UN
CAST!GO DEL COMYUGE QUE HUBIERE INSISl IDO EN l:L -

DIVORCIO. 

COMO OPINA RAFAEL RoJINA VILLEGAS EN QUE INTERPRETA -

LA FIGURA ROMANA BONA GRATIA Y AGREGA QUE LOS J.URJSCONSULTOS Rll 

MANOS FUNDARON ESTA INSTITUCIÓN, CUESTIONANDO EL SIGUIENTE RAZll 

NAMIENTO, 
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"EL MUTUO DISENSO DISUELVE LO QUE EL CONSENTIMIENTO -

HABIA UNIDO, ELLO ES QUE NO SE FUNDABA EN CULPA ALGUNA DE LOS -

CÓNYUGES, PERO SI ,BASADA EN AQUELLA CIRCUNSTANCIA QUE HARfAN I

NÚTIL LA CONTINUACIÓN DEL MATRIMONIO COMO PODRIAN SERJ IMPOTEN

CIA, VOTO DE CASTIDAD, NO SIENDO REQUE~IDA EN ESTA MANERA NINGll 

NA FORMALIDAD, EN LA INTELIGENCIA DE QUE COMO SE EXPRESARON LOS 

ROMANOS "EL DESACUERDO DISUELVE LO QUE EL CONSENTIMIENTO HA UN.l 

Do" Cl4l 

CABE MENCIONAR QUE CON JUSTINIANO SE DA UNA APORTA--

CIÓN POR EL MISMO DE NUEVAS RESTRICCIONES EN ESTA MATERIA, CAS

TIGANDO TAMBIEN EL DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, PERO CON

ESTO VA MAS LEJOS DE LO QUE PERMITE SU ~POCA, QE MANERA QUE SE

DEROGAN TALES RESTRICCIONES, 

EN CUANTO A LA TERCERA FORMA DE DIVORCIARSE QUE SE -

INSCRIBIÓ, ES CONSIDERADA COMO REPUDIACIÓN, SIENDO POSIBLE IN-

TENTARSE COMO YA SE DIJO, POR SOLO UNO DE LOS CÓNYUGES Y SIN El( 

PRESIÓN DE CAUSA, CABE ADVERTIR QUE PARA QUE LA MUJER PUDIERE -

INTENTAR ESTE DIVORCIO, SE REQUIERE QUE NO SE ENCUENTRE BAJO LA 

MANUS DEL MARIDO, ES DECIR, SINE MANUS, CUYO SIGNIFICADO ENCIE--

RRA LA FORMA COMO QUEDA LA S ITUAC 1 ON DE LA MUJER CUYO PADRE COtJ. 

(14) ROJINA VILLEGAS, P.AFAEL, Qp, CIT, PP. 347, 
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SERVA LA PATRIA POTESTAD, 

COMO SE OBSERVA, FU~ EL IMPERIO ROMANO UNA FUENTE DE -

DONDE SE INSPIRÓ EL DERECHO, YA QUE SE ENCONTRABA TAN BIEN ES--

TRUCTURADO POLITfCAMENTE COMO EN SU PARTE SOCIAL, IMPERABA UNA -

MORALIDAD RELEVANTE Y CREENCIA SEMEJANTE A LA DE CUALQUIER PUE-

BLO ENTENDIBLE DE DESARROLLO; SE PALPA QUE EXISTIÓ UN GRAN TALEli 

TO PARA PODER ASIMILAR EL DIVORCIO Y CON ENTENDIMIENTO DE LA REA 

LIDAD Y REFLEXIÓN DE LA NECESIDAD, QUE ESTRIBA EN EL MAL MANEJO

DE LA FIGURA DIVORCIO, QUE SI BIEN VENIA A DAR UNA PAUTA PARA PQ 

DER SUPERAR UN ERROR, NO ERA TOMADO ASI Y SE EXAGERABA EN EL USO 

DE DICHO PROCEDIMIENTO Y POR ELLO SE PERMITIERON DIVERSAS FORMAS 

DE CONSEGUIR EL DIVORCIO, PARA QUE NO HUBIERA NECESIDAD DE FAL-

SEAR, ANTE LA AUTORIDAD ROMANA, CUAL ERA LA SITUACIÓN DE LOS MA 

TRIMONIOS, y POR ESE CONDUCTO, DARSE CUENTA EN au~ CONSIST!A -

LA PELIGROSIDAD DEL DIVORCIO O CUAL ERA EL FACTOR QUE DEBERfA -

SUBSANAR, PARA NO ACEPTAR DIVORCIOS POR MERO PLACER Y ABUSO DEL 

CIUDADANO ROMANO, 

As! PUES, CONSIDERAMOS QUE LA FORMA MAS USUAL DE DI-

VORCIARSE FUE LA DE MUTUO CONSENTIMIENTO SIN ALEGAR CAUSA, DE-

JANDO ESO EN EL ANTECEDENTE DEL REPUDIO, LA FORMA QUE CONSIDERA 

MOS Y CLASIFICAMOS COMO RELEVANTE, APOYÁNDONOS PARA DAR SEMEJAli 

TE OPINIÓN EN LAS NARRACIONES ANTECEDCAIT!:!Y CITACIONES DE LOS LL 

BROS DE GUILLERMO MÁRGADANT, EUGENIO PETIT, ROJINA VILLEGAS y -

OTROS, 
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PARA CONTINUAR CON LOS ANTECEDENTES DE ROMA, PODEMOS -

DECIR QUE; fLAVIO VALENTINO CONSTANTINO, FUE EL PRIMER EMPERADOR 

ROMANO QUE PROTEGIÓ A LOS CRISTIANOS, INICIÁNDOSE A PARTIR DE ES 

TE LA LUCHA CONTRA LA FACILIDAD DEL DIVORCIO, NO OPONl~NDOSE AL

DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, MÁS BIEN SE OPONEN AL REPU--

DIUM, FIJANDO LAS CAUSAS, POR LAS CUALES UN CÓNYUGE PUEDE OBTE-

NER LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO CONYUGAL, AUNQUE LA OTRA PARTE NO

CONSIENTA EN ELLO, 

LA OPINIÓN CITADA CON ANTERIORIDAD, DEL REPUDIUM EN LA 

ASEVERACIÓN QUE HACE MATEO GOLDSTEIN, ES LA QUE MENCIONA EN SU -

LIBRO LO SIGUIENTE: 

"Los EMPERADORES CRISTIANOS NO SE OPUSIERON ABIERTAMEtt 

TE AL DIVORCIO ROMANO, SI BIEN PROCURARON DIFICULTAR SU MATERIA

LIZACIÓN Y ASEGURARON LA SERIEDAD DE LAS CAUSALES" (15) 

SE DICE POR LOS ESTUDIOSOS DEL DERECHO ROMANO Y RELATA 

DO POR EUGENIO PETIT, EN SU TRATADO DE DERECHO ROMANO, CUYA DES

CRIPCIÓN SE HACE DE LA SIGUIENTE FORMA: 

"[)ATA DEL SIGLO VI, DE LA ERA CRISTIANA, Y SE RELACl!l 

NA CON EL NOBLE CARVILIO RUGA, QUE REPUDIÓ A SU MUJER, A LA 

(15) GOLDSTEIN MATEO 0P, CIT, pp, 99 Y 100, 
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CUAL HABIA AMADO EN. ~A~ABLEMENTE SEGUN Auuo GELIO C!V;3l y LA

CAUSA DE ESTE REPUD O FUE LA DE SER ESTéR IL" (16) 

1.5 DERECHO CANON!CO. 

Aou!, LOS EMPERADORES CRISTIANOS DE RoMA LUCHARON CON 

TODO LO QUE TENIAN A SU ALCANCE, NO PARA PROHIBIR EL DIVORCIO,

SINO PARA SUPRIMIR SUS EXCESOS YA QUE COMO EN ANTERIORES INCl-

SOS SE HA VENIDO DICIENDO, QUE LOS ABUSOS DEL DIVORCIO INTRODU

JERON ALARMA ACERCA DEL FUTURO DE LA FAMILIA Y DE LA SOCIEDAD. 

SOLO MAS TARDE EN LA EDAD MEDIA EL DERECHO CANÓNICO ~ 

CONTINUA CON éXITO LA LUCHA CONTRA EL DIVORCIO O EN SU MEJOR EM 

TENDIMIENTO, CONTRA EL USO EXCESIVO DE ESTE, DECLARANDO QUE EL

MATRIMONIO ES INDISOLUBLE, 

DE GRAN IMPORTANCIA ES EL DERECHO CANÓNICO PARA EL TE 

MAQUE NOS OCUPA YA QUE LA RELACIÓN QUE HA EXISTIDO DE ~STE CON 

LAS NORMAS DE CARÁCTER CIVIL ES UNA CONSTANTE QUE APARECE EN -

LOS CRITERIOS QUE LA POBLACIÓN EN GENERAL Y SUS GOBERNANTES SO

BRE TODO HAN PUESTO EN LA MESA DE ACUERDO. 

(16) PETIT, EUGENIO Q, CJT, pp, 47 
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COMO ES DE TODOS SABIDO QUE EL IlERECHO[t:LESIÁSTICO, A~ 

GUNOS DE SUS PRINCIPIOS INFLUYERON NO SOLO EN LA ORGANIZACIÓN DE 

LA FAMILIA, EL MATRIMONIO, LAS CAUSAS DE NULIDAD DE ESTA INSTITU 

CIÓN Y DESDE LUEGO EN MATERIA DE DIVORCIO COMO VAMOS A VER A COtl 

TINUACIÓN, 

ASIMISMO, LA CONCEPCIÓN DE LA INDISOLUBILIDAD DEL MA-

TRIMONJO, ES UNA CREACIÓN EXCLUSIVA DEL CRISTIANISMO Y DE SU 1-

GLESJA, JOSTA LUCHÓ CONTRA LAS LEYES ROMANAS Y LAS COSTUMBRES GER 

MÁNICAS QUE AUTORIZABAN EL DIVORCIO Y LOGRÓ POCO A POCO, OBTENER 

PREEMINENCIA SOBRE JOSTAS, 

CLARO QUÉ AL VERSE CONSAGRADA LA INDISOLUBILIDAD DEL -

MATRIMONIO, SURGIERON SITUACIONES ADVERSAS, EN LAS QUE LA INSTl

TUCION DE LA FAMILIA Y LA SOCIEDAD SE VEIAN AFECTADAS, COMO ERA

EL DE MANTENER CIERTOS HOGARES PROFUNDAMENTE DESUNIDOS Y PARA 

SOLVENTAR TAL CIRCUNSTANCIA, LA IGLESIA CREÓ LA SEPARACIÓN DE 

CUERPOS, QUE VJHlE SIENDO EL DIVORCIO ANTIGUO, DISMINUYENDO El/ -

SUS EFECTOS Y CONSERVÓ LA PALABRA MISMA DE DIVORCIO, PERO RESAL

TANDO QUE SE REDUC!A A UNA SEPARACIÓN ~E HABITACIÓN (ES DECIR, -

DIVORCIO EN CUANTO A CAMA Y MESA PERO NO EN CUANTO A VlflCULO) 

TAL COMO EN ANTERIORES INCISOS SE HA DESARROLLADO LO REFERIDO EN 

SU LUCHA, LA IGLESIA LOGRÓ AUNAR OTRA CONQUISTA, Etl LA INTELIGEtl 

CIA DE QUE TODO EL DERECHO ANTIGUO, DE UNA MANERA EXPRESA O IM--
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PLICITA AUTORIZABA EL REPUDIO POR LA SOLA VOLUNTAD DE LOS CÓNYU

GES," ELLA INTRODUJO UN NUEVO ELEMENTO, SIN EL CUAL NO PODIA HA-

BLARSE DE "DIVORCIO SEPARACIÓN"; ESTE NUEVO REQUISITO CONSIST(A

EN QUE EL FALLO PARA TAL SEPARACIÓN DEB(A PROVENIR DE UN TRIBU-

NAL O DE UN JUEZ V ESTE TRIBUNAL POR SU PUESTO, ERA ALGUN M!EM-

BRO o DELEGADO DE LA PROPIA IGLESIA y, POR ENDE, DEBE IMAGINARSE 

QUE ESTOS FUNCIONARIOS REALIZABAN CON ARDUA CAUTELA V CON GRAN -

TESÓN SU LABOR, PARA DIFICULTAR HASTA LO INAUDITO LAS POSIBIL!DA 

DES DE UNA RUPTURA, 

LA ABIERTA V FRANCA OPOSICIÓN DE LA IGLESIA CRISTIANA, 

AL DIVORCIO ABSOLUTO, TOMA FUERZA EN EL SIGLO XV[, APROXJMADAMEli 

TE, 

EL GENES!S EN SU CAPITULO !!, DICE: 

21..' "EL SEÑOR Oros HIZO CAER SOBRE ADÁN UN PROFUNDO SUEÑO (o -

RAPTO DE ESP(RJTU); V MIENTRAS ESTABA DORMIDO, LE QUIÓ UNA DE -

LAS COSTILLAS V LLENÓ DE CARNE AQUEL VACfO, (17) 

22 , , , "Y DE LA COST 1 LLA AOUEUA QUE HAB (A SACADO DE ADÁN, FORMÓ -

EL SEílOR Dios UNA MUJEl V LA CUAL PUSO DELANTE DE ADAN" (18) 

(17) SAGRAUA BIBLIA 'G ,NEsrs" ED. SOPENA ARGENTINA, S.A. 1Y59, 
pp, 16 

(18) GENcS!S. Qp, CIT. pp, 16 V, 22 
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23,, ·, "Y DIJO O EXCLAMÓ ADÁN; ESTO ES HUESO DE MIS HUESOS Y CARNE 

DE MI CARNE; LLAMASE HA, PUES, HEMBRA, PORQUE DEL HOMBRE HA SIDO

SACADA" (COMO QUIEN DICE VORONA~ PORQUE DEL VARON HA SIDO FORMADA 

Cl9> 

2lJ,,, "POR CUYA CAUSA DEJARÁ EL HOMBRE A SU PADRE Y A SU MADRE, Y 

ESTARÁ UNIDO A SU MUJER, Y LOS DOS VENDRAN A SER UNA SOLA CARNE"

(20) 

EL MIRAR CREA UN EFECTO, EL LEER UNA REFLEXION Y DE -

ELLO INTERPRETAMOS QUE AL MENCIONAR Dios, "UNA SOLA CARNE" J JES.U 

CRISTO SE SIRVIÓ DE ESTAS PALABRAS PARA PROBAR A LOS FARISEOS LA 

INDISOLUBILIDAD DEL MATRIMONIO, 

EN EL EVANGELIO DE SAN MATEO, CAPITULO XJX, SE ATRIB.U 

YEN A JESUCRISTO LAS PALABRAS QUE DARÁN ESPIRITU PARA SOSTENER -

UNA POSICIÓN IRREDUCTIBLE EN CONTRA DE LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 

MATRIMONIAL Y LA PROHIBICIÓN DEL REPUDIO, 

3,,, "SE ACERCARON A JESÚS LOS FARISEOS" DI CE EL TEX

TO EVANG~LICO, PARA TRATARLE Y LE DIJERON; ES LICITO A UN HOMBRE 

REPUDIAR A SU MUJER POR CUALQUIER MOTIVO?, (21) 

(19) GENESJS. OP. CIT. PP. 16 v. 23 
C20l GENESJS, OP, Cn. PP. 16 V, 2lJ 
(21) SAN MATEO "SANTO~ EVANG~!.10S DE N

3
UESTRO SEfiOR JESUCRISTO",

SEGÚN CAPITULO XIX pp, 1129, V, 
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q, ,, "Y EL RESPONDIÓ (JESUCRISTO) DICIENDOLES; NO HA

BEIS LEIDO QUE AQUEt: QUE AL PRINCIPIO CRIÓ AL LINAJE HUMANO, CRIÓ 

UN SOLO HOMBRE Y UNA SOLA MUJER? (22) 

5·,,, Y QUE SE DIJO; "POR ESTA CAUSA DEJARÁ EL HOMBRE

A SU PADRE Y A SU MADRE Y SE UNIRÁ A SU MUJER Y LOS DOS SERÁN UNA 

SOLA CARNE" (23) 

6,,, "Asl QUE YA NO SON DOS, SINO UNA SOLA CARNE, LO -

QUE Oros, PUES, HA UNIDO, NO LO DESUNA EL HOMBRE" (2q) 

No SE PUEDE DISCUTIR LA PALABRA QUE A JUICIO DE SAN MA 

TEO Y QUE PONE EN LABIOS DE JESUCRISTO, EN LA QUE SE DESCARTA TO

DA POSIBILIDAD DE SEPARACIÓN, EN VIDA, DE LOS CÓNYUGES, 

EMPERO, SIGAMOS MARAVILLÁNDONOS CON LA LECTURA DEL LI

BRO SAGRADO Y QUE ES LO QUE ENCONTRAMOS QUE EN OTRO DE LOS VOLÚME 

NES QUE ESCRIBIÓ f10ISES, POR SU ORDEN PRECISAMENTE EL ÚLTIMO 5, -

QUE VIENE SIENDO LO MISMO, l.J.Nv.oo DEUTERONOMIO, EXISTE UNA CONTRA 

POSICIÓN EN RELACIÓN CON LO CITADO DELG~NESIS (PRIMER VOLÚMEN), 

EN EL EUTORONOMIO EN SU CAPITULO XXIV, SE DISPONE: 

(2L) SAN MATEO, Qp, CIT. pp, 1129 V, q 

¡~~~ ~~~ íl~i~g; 8~: E:i: ~~: ff~g·~: a 
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l.,, n!il UN HOMBR.E TOMA A UNA MUJER Y DESPUES DE HABER 

COHABITADO CON ELLA, VINIERA A SER MAL VISTA DE ~L POR ALGÚN VICIO 

NOTABLE (DE ALMA O DE CUERPO) HARÁ UNA ESCRITURA DE REPUDIO Y LA -

PONDRÁ EN MANO DE LA MUJER, Y LA DESPEDIRÁ DE SU CASA" (25) 

2," "Sr DESPUES DE HABER SALIDO TOMA OTRO MARIJX1. (26) 

3,,, "Y ESTE TAMBIEN CONCIBIERE AVERSIÓN A ELLA Y LE

DlERE ESCRITURA DE REPUDIO, Y LA DESPIDIERE DE SU CASA, O SI BlEN

EL VIENE A MORIR" (27) 

4,,, "Nó PODRÁ EL PRIMER MARIDO VOLVERLA A TOMAR POR -

MUJER, PUES QUEDÓ AMANCILLADA Y HECHA ABOMINABLE DELANTE DEL SEÑOR; 

NO SUFRAS QUE CON UN TAL PECASO SEA CONTAMINADA LA TIERRA, CUYA Pil 

SESIÓN TE HA DE DAR EL SEÑOR Oros TUYO" (28) 

EN TANTO A LO QUE SE REFIERE DE LA OBJECIÓfl A PODER TQ 

MAR POR MUJER EL PRIMER MARIDO, SE DEBE A QUE ES MAL VISTO ANTE 

LOS OJOS DE Dros. EL QUE HAYA TOMADO OTRO MARIDO VIVIENDO EL PRIME. 

RO, 

(25) 

'W bsl 

PARA ATENDER EN DONDE ESTÁ LA DIFERENCIA O CONTROVER--

DEUTERONOMIO "SAGRADA.Brs1..1A" CAPITULO XXIV v. l LEYES ACERCA 
DEL REPUDIO Y OTRAS, PP, 2 l 

B
EUTERONOM!O Up, ~!T, PP, ~ti V, 2 
EUTERONOM!O 8p, IT, PP, V, 3 
EUTERONOMIO p, !T, PP, V, 4 
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S!A REFERIMOS QUE SI EN EL VERSICULO :.!4 DEL G~NES!S CLARAMENTE SE 

EXPRESA QUE EL HOMBRE Y LA MUJER ESTARÁN UNIDOS ENTRE Sf y nLOS -

DOS VENDRAN A SER UNA SOLA CARNE" ARGUMENTÁNDOSE EN QUE (VERSfcu

LO 23),' "PORQUE LA MUJER DEL HOMBRE HA SIDO FORMADA" Y DE ESTOS -

VERS!CULOS SE INCLINA LA IDEA DE LA INDISOLUBILIDAD DEL MATRIMO-

N!O E INCLUSO EN RESPUESTA A LAS PREGUNTAS QUE HAN LOS APÓSTOLES

A JESUCRISTO, SE ENCUENTRA EN EL EVANGELIO DE SAN MATEO EN EL VER 

SfCULO 6; "Asl QUE YA NO SON DOS SINO UNA SOLA CARNE" Ces DECIR -

QUE NO PODRÁN CONDUCIRSE EN LA VIDA MAS QUE COMO UNA SOLA PERSONA) 

"POR LO TANTO LO QUE JUNTO' Oros NO LO SEPARE EL HOMBRE" (29) 

ENTONCES DE EL PORQUE EN EL DEUTERONOMIO SE AUTORIZA.

LA "REPUDIACIÓN", SITUAC!ON, DE DONDE ESTRIBA LA CONTRAPOSICIÓN, 

LA PREGUNTA DEL POR QU~ EN EL G!NES 1 S DI CE "No" Y EL -

"DEUTERONOMIO" DICE "sr" SE LA HICIERON A JESUCRISTO LOS FARISEOS, 

SEGÚN SAN MATEO EN El VERSICULO 7 DEL EVANGELIO: 

7,,, "PERI POR QU! REPLICARON ELLOS, (ARGULLENDO AL V, 

6 DEL MISMO EVANGELIC y A LA DESICIÓN DE Mo1s!s) ENTONCES MANDÓ -

Mors!s DAR LIBELO DE REPUDIO y DESPEDIRLA'''" 130) 

(29) SAN MATEO Qp, CrT. pp, 1129 v. 6 
(30) SAN MATEO Qp, CJT, pp, 1129 V, 7 
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8,,, Il!JOLES JESÚS: "A CAUSA DE LA DUREZA DE VUESTRO -

CORAZÓN os PERMITIÓ Mo1Ús REPUDIAR A VUESTRAS MUJERES; MAS DESDE 

EL PRINCIPIO NO FU~ AS!" (31) 

9 ••• "As! PUES, os DECLARO QUE CUALQUIERA QUE DESPlDlE. 

RE A SU MUJER, SINO EN CASO DE ADULTERIO Y AÚN EN ESTE CASO SE CA 

SARE CON OTRA, ~STE TAL COMETE ADULTERIO; Y QUE QUIEN SE CASARE -

CON LA DIVORCIADA TAMBl~N LO COMETE" (32) 

Mo1s~s NO INTENTÓ EN NINGÚN MOMENTO PROHIBIR (G~NES!S) 

O ABOGAR (DEUTERONOMIO) POR EL DIVORCIO Y LEJOS DE ELLO SE LIMITÓ 

A TRANSCRIBIR LA COSTUMBRE QUE IMPERABA CONSIDERÁNDOLA COMO ALGO

ANTERIOR A SU PERSONA, YA QUE EL, NARRA EN si, LO YA EXPUESTO AL -

HABLAR DEL DIVORCIO COMO UN HECHO MAS O MENOS FRECUENTE Y NO DE-

MUESTRA NINGÚN INTERES DE ORDENAR QUE SE INSCRIBA CARTA DE DIVOR

CIO; Y S( REFLEJA QUE SABE QUE EXISTE ESA COSTUMBRE, SIENDO DE LA 

IDEA DE QUE LA MUJER REPUDIADA NO VUELVA A UNIRSE NUNCA MAS A SU 

MARIDO, COMO SE DESPRENDE DEL V,4 (DEUTERONOMIO) 

POR SU PARTE MATEO GOLDSTE IN, NOS RELATA QUE: "EL PR l -

MERO QUE SE OCUPÓ EN RECOPILAR EN SU CÓDIGO LA LEGISLACIÓN CANÓN.l 

CA FUE EL CONCl LlO DE LETRAN POR EL AÑO DE 1215, EN CUESTIÓN DEL -

MATRIMONIO, HASTA LA ACTUAL CODIFICACIÓN CONCRETADA EN EL AÑO DE 

1917". 

(31) SAN MATEO Qp, C!T. pp, 1129 v. 8 
(32) SAN MATEO Qp, C!T, pp, 1129 V, 9 
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Se CONSIDERA COMO FUENTE MAS IMPORTANTE DEL DERECHO CA 

NóNICO DESDE EL PUNTO DE VISTA DE MATEO GoLDSTEIN: 

!, "EL CORPUS JURIS CANÓNICO, QUE A SU VEZ SE SUBDIVIDIÓ EN: 

A.- LAs DECRETADAS DE GRACIANO 

B.- LAS DE GREGORIO IX 
c.- LAs DE CLEMENTE v·. (CONOCIDAS TAMBl~N COMO CLEMEN

TINAS) 

D.- lAs EXTRAVAGANTES, ES DECIR, RESOLUCIONES ULTERlil 

RES, 

TAMBl~N TENEMOS: 

!!,- LAs CARTAS PoNTIFICIAS, 

111,- LAS DECISIONES DE LA JURISPRUDENCIA 

!V,- lAs PRÁCTICAS ESTABLECIDAS Y OTRAS, 

LA ÚLTIMA CODIFICACIÓN DE 1~17, HA DEROGADO LAS NOR

MAS ANTERIORES. 

1.6, LA REFORMA. 

EL RESURGIMIENTO DE LA REFORMA PROTESTANTE, NACIDA -
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EN EL SIGLO XVI, GESTÓ UN GIRO EN FAVOR DEL DIVORCIO, RESTABLEC!Eli 

DOSE ESTE, EN LOS PAISES PROTESTANTES E INCLUSIVE SE PUEDE APRE--

CIAR QUE LLEGÓ A HÁCERSE A UN LADO LA DOCTRINA DEL EVANGELIO, NO -

OBSTANTE QUE ORIGINALMENTE ESTE SISTEMA SE FUNDABA EN EL TEXTO DE

SAN MATEO, Y AUTORIZANDO EL DIVORCIO EN OTRAS CAUSAS, ADEMAS DE A

QUELLOS EN QUE EXISTIERE ADULTERIO, PERMITIERON EL ABANDONO E IN-

CLUS !VE LA DECLARACIÓN UNILATERAL DE LA VOLUNTAD, 

l. 7, PANORAMA LEGISLATIVO EN LA MATERIA. 

EN EL DIVORCIO PUEDE SER POR MUTUO CONSENTIMIENTO O COli 

TENCIOSO, EL PRIMERO PROCEDE A SOLICITUD DE AMBOS CÓNYUGES Y EL SE 

GUNDO A SOLICITUD DE UNO SÓLO DE ELLOS, 

EN EL DIVORCIO NECESARIO, EXISTE LA DISOLUCIÓN DEL VIN

CULO CONYUGAL AL IGUAL QUE EL DIVORCIO VOLUNTARIO, OBTENIDA PREVIO 

TRÁMITE LEGAL Y CONCLUYENDO UNA SENTENCIA, 

PERO EN EL PROCEDIMIENTO DE DIVORCIO NECESARIO SÓLO LA

VOLUNTAD DE UNA DE LAS PARTES, MOTIVADA ~STA POR UN HECHO QUE SE -

ENCUENTRA ESTABLECIDO EN LA LEY, 

DE LO DICHO QUEDA VISTO QUE LA O!STINCIÓN ENTRE DIVOR-

CIO NECESARIO Y DIVORCIO VOLUNTARIO ESTRIBA EN QUE: 
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EL DIVORCIO NECESARIO. 

A),- EXISTE CONTROVERSIA ENTRE LAS PARTES 

8),- PROCEDE A INSTANCIA DE PARTE 

CJ,- DEBE EXTERIORIZARSE LA CAUSA QUE MOTIVA A EJERCITAR 

LA ACCIÓN, 

EL DIVORCIO VOLUNTARIO. 

A),- No EXISTE CONTROVERSIA ALGUNA 

li),- DEBEN ESTAR DE ACUERDO LAS PARTES (AMBOS CÓNVUGES)

PARA QUE SE TRAMITE LA 'soLICITUD DE DIVORCIO PRESEli 

TACA, 

C) ,- SOLO LA VOLUNTAD DE LOS ESPOSOS DE QUERER DISOLVER

SU V(NCUL~ CONYUGAL ES SUFICIENTE, SIN NECESIDAD DE 

EXTERIORIZAR LA VERDADERA CAUSA QUE LOS MOTIVA AL -

SOLICITAR EL DIVORCIO, 

LAs DIEZ V OCHO CAUSALES QUE SE MENCIONAN EN EL ART(CULO 

267 DEL CóDIGO CIVIL, PARA EJERCITAR EL DIVORCIO, SE CONTIENEN EN -

CASI TODAS LAS LEGISLACIONES DE LA REPÚBLICA ~EXICANA, SOLO QUE EN

ALGUNAS DE ÉSTAS VAR(AN, ENUMERANDO MENOS CAUSALES U OTROS MAS, PE

RO EN ESENCIA ES UN PROCEDIMIENTO SEMEJANTE AL QUE HEMOS SEÑALADO -

PARA EL DISTRITO FEDERAL, 



- 30 -

COMO EJEMPLO DE ESAS VARIANTES PODEMOS CITAR LAS SI---

GUIENTESJ 

EN EL C6DIGo_C1v1L DEL ESTADO DE VERACRUZ, MISMO QUE s~ 

RALA EN SU ARTICULO 141, QUINCE CAUSALES, ES DECIR, MENOS QUE EN

EL DISTRITO FEDERAL; Y POR OTRO LADO TENEMOS, AL CóDIGO CIVIL PA

RA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, QUE CONTIENE EN SU ARTICULO 256, D!EZ

y NUEVE CAUSALES PARA EL DIVORCIO NECESARIO, 

TAMBl~N ENCONTRAMOS QUE HAY LEGISLACIONES DE OTRAS NA

CIONES, QUE SOLO ACEPTAN EL DIVORCIO NECESARIO Y NO ASI AL DIVOR

CIO VOLUNTARIO, COMO EN EL CASO DE FRANCIA, NO OBSTANTE QUE, "EL

D!VORC 10 VOLUNTARIO TUVO SU NACIMIENTO EN EL CóD!GO DE NAPOLEÓN"

y AS! LO AFIRMA RAFAEL ROJINA VILLEGAS EN SU COMPENDIO Y A MAYOR

ABUNDAM!ENTO, NOS DICE QUE FU~ SUPRIMIDA TAL FORMA DE DICHO CUER

POR LEGAL, 

EN LO TOCANTE A LOS PAISES COMO EL CASO DESCRITO DE -

FRANCIA QUE SE LE ADMITE EL DIVORCIO NECESARIO, Y NO ASI EL DlVOR 

C!O VOLUNTARIO, OCASIONANDO TAL RIGIDEZ, QUE LA LEY ES TOMADA CO-. 

MO UN LIBRETO Y LOS TRIBUNALES COMO UN TEATRO, EN DONDE SE ESCENL 

F!CAN UNA VERDADERA OBRA EN QUE SE SIMULA UNA CAUSAL, BASADA EN -

UNA PATRAÑA PARA ASI PODER OBTENER EL DIVORCIO, Los CÓNYUGES QUE

P.OR ALGUNA RAZÓN PODEROSA PARA ELLOS Y NO AS l PARA EL LEG l SLADOR

DE ESTAS NACIONES QUIEREN LIBRARSE DE SU ERROR Y NO ESTAR ENLAZA-
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DOS DE POR VIDA, SIGUEN ESTA REPRESENTACIÓN·. 

MARCEL PLANIOL, EXPLICA LO QUE YA HEMOS TOCADO EN ESTE 

CAPITULO, DICIENDO; "SE HA LLEGADO A LA CIRCUNSTANCIA TODAVfA MAS 

GRAVE, PORQUE HAY LOS DIVORCIOS SIMULADOS, NO HAY UNA VERDADERA -

CAUSA DE DIVORCIO, PERO COMO LOS CONSORTES NO PUEDEN DIVORCIARSE

POR MUTUO CONSENTIMIENTO, SIMPLEMENTE PORQUE YA NO QUIEREN CONTI

NUAR CASADOS Y NO SE LES ACEPTAR(A ESTA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD, 

ENTONCES RECURREN A LA INMORALIDAD DE INVENTAR UNA CAUSA" (33) 

CASTAN Toar.ÑAS y ROJINA V1LLEGAS, RESPECTIVAMENTE, NOS 

MENCIONAN ALGUNAS NAC ONES QUE ADMITE EL DIVORCIO VOLUNTARIO, Y ~ 

SON: (34), (35) 

(33), 

(34), 

(35), 

A>,- BELGICA 

8).- PORTUGAL 

e> , - ECUADOR 

D) , - VENEZUELA 

E>. - GUATEMALA. 

F>, - CUBA 

Gl.- SANTO DorINGO 

HJ,- NICARAGUA 

!).-URUGUAY 

PLANIOL, MARCELO, "DIVQB!;IO, FILIACIÓN, INCAPACIDADES" ED,
JOSÉ CAJ1cA JR, MÉx. 19/,, PP. qz3, 
CASTAN TOBEÑAS, .JosÉ. "DERECHO CIVIL, VOLÚMEN J DERECHO DE-. 

FAMILIA 1900, PP •. 218 
ROJtrlA VILLEGAS, RAFAEL. OP. Ctr. pp, 357. 



JJ,- SALVADOR 

KJ,- PANAMA 

U.- BOLIVIA 
MJ, - PERU 
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FERNANDO CLÉRIGO, (35) DESCRIBE A LOS PAISES EUROPEOS -

QUE ADMITEN EL DIVORCIO VOLUNTARIO, CITANDO A LOS SIGUIENTES; 

A>.- RUSIA 
B) .- BELGICA 

Cl, - LUXEMBUP.GO 
D> • - DINAMARCA 
E>.- SUECIA 

Fl.- RUMANIA 

Gl. - ETOtlIA 
H> .- LETONIA 
!l.- PORTUGAL 

CONSIDERAMOS OPORTUNO MENCIONAR QUE LAS ANTERIORES Ll.S. 

TAS QUE NOS PROPORCIONAN CASTAN foBEÑAS, RoJINA VILLEGAS Y fERNÁti 

DEZ CL~RIGO DATAN DEL AÑO DE 1947, 

SE DÁ EL CASO DE LEGISLACIONES QUE NO SÓLO ADMITEN EL

DIVORCIO VOLUNTARIO ADMINISTRATIVO, CUYAS CARACTER!STICAS PRirlCI

PALES DE DIFERENCIACIÓN AL PROCEDIMIENTO VOLUNTARIO JUDICIAL, SE-

(36) FERNÁNDEZ CLÉRIGO, Luis. "EL DERECHO DE FAMILIA EN LA LEGIS

LACIÓN COMPARADA" ED. HISPANO AMÉRICA, MÉXICO 1947 pp, 162, 
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APRECIAN CON SIGNIFICACIÓN Y QUE CON POSTERIORIDAD SE ANALIZARÁN, 

EN ESTE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, SE ACUDE A DISTINTA AUTORI

DAD DE LA QUE CORRESPONDE AL VOLUNTARIO JUDICIAL, LLENANDO REQUI

SITOS TALES COMO; NO TENER HIJOS, HABER TRANSCURRIDO POR LO MENOS 

UN AÑO DE LA FECHA DE MATRIMONIO, Y FORMALIDADES COMO HABER LIQUl. 

DADO LA SOCIEDAD CONYUGAL, 

EN NUESTRA REPÚBLICA MEXICANA EXISTE DIVERGENCIA AL -

RESPECTO, YA QUE SI BIEN LOS ESTADOS ADMITEN EL DIVORCIO POR CAU

SAL Y EL DIVORCIO VOLUNTARIO ADMINISTRATIVO Y PRUEBA DE ELLO, POR 

MENCIONAR ALGUNOS, TENEMOS EL ESTADO DE CoAHUILA QUE DEROGÓ SU AR 

TI CULO 272 DE SU CóDIGO CIVIL, "POR DECRETO 11~ DE 5 DE DICIEMBRE. 

DE 1977, EN EL QUE REGULABA AL DIVORCIO VOLUNTARIO ADMINISTRATl-

VO", C37l 

EL ESTADO DE CHIHUAHUA EN suCODIGO CIVIL NO REGLAMENTÓ 

AL DIVORCIO VOLUNTARIO ADMINISTRATIVO, SOLO AL NECESARIO Y AL VO

LUNTARIO JUDICIAL EN SU ARTICULO 255 (38) 

TAMPOCO LO r JNTEMPLA EL CóDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 

Mtx1co, EL CUAL REGULA 50LO AL NECESARIO y AL VOLUNTARIO JUDICIAL 

EN SU ART(CULO 253, (3~) 

C37l CóDIGO C1v1L DE CoAHUILA. ED. CAJICA,S.A. 1978 PP. 109 ART.272 
C38l CóotGo C1v1L DE CHIHUAHUA. ED. PoRRúA, S.A. 1978 PP,59 ART.255 
(39) CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE Mtx1co, ED. CAJICA, S.A. 1991 PP.70 

ART. 253, 
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C A P 1 T U L O S E G U N D O 

2.GfNLRALlDADES SOBRE EL MATRIMONIO Y DIVORCIO, 

2,1, FORMAS DE MATRiMONIO 

2,1, EL DIVORCIO Y SUS ADECUACIONES EN EL DERECHO ROMANO 

2.3: EL DIVORCIO EN LA NUEVA EsPA~A). LEYES DE PARTIDA, B) Nov!~ 
SIMA RECOPILACIÓN, 

2,4, LEGISLACIÓN DEL V.ÉXICO INDEPENDIENTE SOBRE EL DIVORCIO, 

2.1. FORMAS DE MATRIMONIO 

GENERAL! D"ADE"S. 

NATURALEZA DEL MATRIMONIO, DENTRO DE LA DOCTRINA JUR(

DICA SE HAN ESGRIMIDO DIVERSOS CONCEPTOS PARA DEFINIR LA NATURALE 

ZA JUR(DICA DEL MATRIMONIO, 

AL RESPECTO NOS DICEN MARCELO PLANIOL Y GEORGE RIPERT 

"LA IDEA QUE PREDOMINÓ DURANTE MUCHO TIEMPO, LA DE QUE ÉSTE ERA

UN CONTRATO, PERO DESDE PRINCIPIOS DE ESTE SIGLO EMPEZÓ A SURGIR 

LA IDEA DE QUE ERA UNA !NSTITUCIÓll:, (40) 

UNA 1NST1TUC1 ÓN ES UN CUERPO DEB 1 DAMENTE CON STI TU 1 DO

POR NORMAS DE IGUAL NATURALEZA QUE SE AGRUPAN EN RAZotl DE UN FIN, 

(40)' MARCELO PLANIOL y GEORGE RIPERT' "TRATADO PRACTICO DE DERE. 

CHO CIVIL", TOMO 11 LA FAMILIA; ED, CULTURAL, S,A, HABAUA

CUBA 1945 PP, 58, 
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Es POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO QUE LA ENCICLOPEDIA -

JuRIDICA OMEBA, AL REFERIRSE AL PUNTO QUE TRATAMOS, AGREGA "SE D.E 

SIGNA CON EL NOMBRE DE INSTITUCIONES QUE TRADUCE CLARAMENTE EL -

CONCEPTO DE QUE ESA! ENTIDADES SE ENCUENTRAN POR ENCIMA DE LA VQ 

LUNTAD DE SUS MIEMBf JS Y AUN DE LA LEY MISMA, YA QUE ESTA ÚLTIMA

NO PUEDE DESCONOCERLOS SIN VIOLAR NORMAS ELEMENTALES DEL DERECHO

NA TURAL" , ( 41) 

A MAYOR ABUNDAMIENTO, LOS ESTUDIOSOS DELOERECHO ANTE-

R!ORMENTE CITADOS (PLANIOL Y RzPERT) AFIRMAN; "EL MATRIMONIO ES -

UNA INSTITUCIÓN NATURAL Y DE ÓRDEN PÚBLICO Y POR ESO SE EXPLICA -

QUE OBRE EL REPRESENTANTE DEL ESTADO" (42) 

EL MATRIMONIO COMO ACTO JUR(D!CO MIXTO. 

Los ACTOS JUR(DICOS SON CONSIDERADOS EN UNA DE sus -

CLASIFICACIONES, COMO ACTOS JURIDICOS PRIVADOS Y COMOACTOS JUR(

DlCOS MIXTOS, ESTOS ÚLTIMOS SE REALIZAN CON LA INTERVENCIÓN DE -

LOS PARTICULARES y DE FUllC l ONAR ros PÚBLICOS HAC l ENDO sus RESPEC

TIVAS MANIFESTACIONES DE VOLUNTAD, 

Es POR ESO QUE EL MAESTRO RoJ!NA VrLLEGAS NOS DICE -

QUE "EL MATRIMONIO ES UN ACTO MIXTO DEBIDO A CUE SE CONSTITUYE,-

C41l. ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA; ToMo 11 ED. BrBLIOGRAFICA, Aa 
GENTINA, BUENOS AIRES. 1959, PP, 1 6 

C42l. PLANIOL MARCELO Y GEURGt RIPERT. Opus C1T. PP. 311. 
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NO SOLO POR EL CONSENTIMIENTO DE LOS CONSORTES, SINO TAMBIEN POR 

LA INTERVENCIÓN QUE TIENE EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL, ESTE ÓR 

GANO DEL ESTADO DESEMPEílA UN PAPEL CONSTITUTIVO Y NO SIMPLEMENTE 

DECLARATIVO, PUES PODEMOS AFIRMAR QUE SI SE OMITIESE EN EL ACTA

RESPECTIVA HACER CONSTAR LA DECLARACIÓN QUE DEBE HACER EL CITADO 

FUNCIONARIO CONSIDERANDO UNIDOS A LOS CONSORTES, ESTE, NO EXISTl 

RIA DESDE EL PUNTO DE VISTA JURIDICO'' (43) 

EL JURISTA ITALIANO ANTONIO Ctcu, OPINA QUE EL MATRI

MONIO NO ES UN CONTRATO SINO UN ACTO DE PODER ESTATAL, Y ADEMAS

QUE EL PROCEDIMIENTO DEL OFICIAL DEL REGISTROG\IJL, ES CONSTITUTl 

VO DEL MATRIMONIO, YA QUE LA VOLUNTAD DE LOS ESPOSOS ES UNA CON

DICIÓN PARA QUE SE PRODUZCA DICHO PRONUNCIAMIENTO, 

SIN LA INTERVENCIÓN DEL OFICIAL DEL RBGISTRO CIVIL, -

NO ES POSIBLE QUE EL MATRIMONIO SE EFECTUE, LA INTERVENCIÓN ES -

ACTIVA Y DEBE SEGUIR A LA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DE LOS CÓNYll 

GES, 

EL LICENCIADO RAFAEL OJ INA !LLEGAS EN SU TRATADO NOS-

DICE: 

"Lo QUE MAS CONTRIBUYE A MANTENER F 1 RME LA CONCEPC J ÓN 

CONTRACTUAL, ES LA CONSIDERACIÓN DE QUE HAY LIBERTAD DE Utl!RSE -

(43). ROJINA VILLEGAS¡, RAFAEL. "CoMPENDIC' DE DERECHO c1vn., ToMo 
l. INJ~QDUCCIÓN rERSONAS y FAMILIA" ED. PORRÚA, Y/L\, M~x. 
PP. 3L\Z, 
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O NO EN MATRIMONIO, QUE SIN LA CONCORDE VOLUNTAD DE LOS ESPOSOS,

EL MATRIMONIO NO ES POSIBLE, QUE INCLUSO AQU! EL CONSENTIMIENTO -

ES MAS VINCULANTE Y MAS SIMPLE, PERO NO SE ADVIERTE QUE ESTO NO -

TIENE NADA QUE VER CON LA VALORACIÓN JURlD!CA NI ES SIEMPRE EL 

PUNTO DE VISTA PR!VADIST!CO EL QUE ALTERA LA VISIÓN, Y AS! SEA EL 

MISMO NO PUEDE EXPLICAR EL PORQUE EN LOS CASOS QUE EL CONSENTI--

M!ENTO ES PLENO Y EL PROPÓSITO ES PRECISAMENTE AQUEL QUE SUSTAN-

C!ALMENTE SE ATRIBUYE AL MATRIMONIO, JURlD!CAMENTE NO SE TENGA NA 

DA, ESPECIALMENTE NO PUEDA DAR RAZÓN DE LA PERPETUIDAD, Y DE LA -

lND!SO~UB!LlDAD DEL VINCULO, NO SE ADVIERTE, QUE MIENTRAS EL MA-

TR!MON!O, NO LIMITA SINO EXCLUYE LA LIBERTAD, Y POR ESO NECESARIA 

MENTE PONE A LOS ESPOSOS FRENTE A UN PODER SUPERIOR (DIVINIDAD-ES 

TADO), POR ESO EL ESTADO NO INTERVIENE COMO EXTRAÑO, SE TIENE EN

CAMB!O !NTERES FAMILIAR ELEVADO A !NTERES ESTATAL, S! DESPUES -

DE ESTO SE QUIERE HABLAR DE NEGOCIO JURlD!CO NO TENEMOS DlF!CUL-

TAD EN ESTAR DE ACUERDO, CON TAL DE QUE EL NEGOCIO JURlD!CO NO SE 

HAGA CONSISTIR EN EL CONTRATO ENTRE LOS ESPOSOS, Y EN TODO CASO -

NO DEJE DE LADO LA CONCEPCIÓN PR!VADf ST!CA", (44) 

EL MATRIM0N10 coMo EsTADo JuRID1co. 

CONC!D!MOS CON EL r1NSllo ROJltlA VI LLEGAS EN EL SENT!DO

DE QUE EL MATRIMONIO SE PRESENTA COMO UNA DOBLE CONSECUENCIA DE -

C44l, P.OJirlA VILLEGAS, RAFAEL. Qpus. Cn. PP. 287. 
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LA INSTITUCIÓN MATRIMONIAL Y EL ACTO JURID!CO QUE CELEBRAN LAS -

PARTES EN UNIÓN CON EL ÜFICIAL DEL REGISTRO CIVIL, PUES SE CONSTl 

TUVE A LA VEZ EN UNA SITUACIÓN JUR!DICA PERMANENTE QUE RIGE LA Vl 

DA DE LOS CONSORTES Y UN ACTO JUR!DICO MIXTO, DESDE EL MOMENTO DE 

SU CELEBRACIÓN, LOS ESTADOS JUR(DICOS SE DISTINGUEN DE LOS HECHOS 

JURIDICOS EN VIRTUD DE QUE PRODUCEN SITUACIONES JUR(D!CAS PERMArl

NENTES, PERMITIENDO LA APLICABILIDAD DE TODO UN ESTATUTO LEGAL A 

SITUACIONES DETERMINADAS QUE COtlT!NUEN RENOVÁNDOSE EN FORMA INDE

FINIDA, EN ESTE SENTIDO EL MATRIMONIO EVIDENTEMENTE CONSTITUYE UN 

ESTADO ENTRE LOS CONSORTES, ADEMAS EL MATRIMONIO SE PRESENTA COMO 

UN ESTADO DE DERECHO EN OPOSICIÓN A LOS ESTADOS DE HECHO, 

EL ESTADO MATRIMONIAL TIENE UNA TRASCENDENCIA DE VITAL 

IMPORTANCIA RESPECTO DE LA VIGENCIA MATRIMONIAL, A SUS EFECTOS Y-

A SU DISGREGACIÓN, YA QUE AÚN CUANDO SE INICIA 

POR UN ACTO JURID!CO, EN REALIDAD SE VIENE A PERFECCIONAR A TRA-

VES DE LA COHABITACIÓN, YA QUE SIN ELLA EL ESTADO DE MATRIMONIO -

NO EXISTE, YA QUE NO PUEDE CUMPLIRSE CON UNO DE LOS FltlES DEL Ml.S. 

MO, QUE ES EL DEBER DE CONVIVENCIA QUE DEBE PREVALECER ENTRE LOS

CÓNYUGES, POR LO QUE PUEDE DARSE EL CASO DE DJSOLUCJÓtl DEL V(NCU

LO CONYUGAL SEGÚN LO PRECEPTÚAN LAS FRACCIONES VIII Y IX DEL ARTl 

CULO 267 DEL .CÓDIGO CIVIL, QUE ESTIPULAN, RESPECTJVAl\EtlTE "Sotl -

CAUSAS DE DIVORCIO, FRACCIÓN VII (: LA SEPERACJÓN DEL HOGAR COtlYU

GAL POR UNA CAUSA JUSTIFICADA POR MAS DE SEIS MESES: FRACCIÓN (X, 
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LA SE.PARACIÓN DEL HOGAR CONYUGAL POR UNA CAUSA JUSTIFICADA QUE SEA 

BASTANTE PARA PEDIR EL DIVORCIO SI SE PROLONGA POR MAS DE UN AílO -

SIN QUE EL CÓNYUGE QUE SE SEPARÓ ENTABLE DEMANDA DE DIVORCIO" (45) 

DE LO ANTERIOR SE DESPRENDE QUE EL LEGISLADOR HA OPTADO 

POR DECLARAR UNA DOBLE CAUSA DE DIVORCIO EN TODA SU AMPLITUD POR -

EL DERECHO, YA QUE LA REALIZACIÓN DE LOS DEBERES CONYUGALES Y DE

RECHOS INHERENTES A ~L DEPENDE ESENCIALMENTE DE ESTE ESTADO DE MA 

TRIMONIO, 

EN CONCLUSIÓN PODEMOS ASEVERAR QUE EL MATRIMONIO ES MAS QUE UN COli 

TRATO, 

ESTA ES LA TEOR!A QUE MAS SE ACERCA A SU ESENCIA, PODE

MOS ENCONTRARLE ALGÚN MATIZ DE ACTO MIXTO (POR INTERVENIR EN SU CE 

LEBRACIÓN, LEYES DE ÓRDEN PÚBLICO Y DE ÓRDEN PRIVADO), PERO EN EL

FONDO ES UNA SITUACIÓN: 

EL MATRIMONIO A TRAV~S DEL CURSO DEL TIEMPO HA SUFRIDO

INNUMERABLES MUTACIONES, DE INSTITUCIÓN NATURAL QUE ERA EN UN PRlli 

C!PIO, SE CONVIERTE EN INSTITUCIÓN JUR(DICA, MEDIANDO ENTRE ELLAS

LA INSTITUCIÓN RELIGIOSA, POR LO QUE LA CONCEPCIÓN QUE DE ELLA TE

NEMOS, DIFIERE EN MUCHO DE LA QUE TENIA EN .SUS INICIOS, No OBSTAN-

(45), CODIG0
6

CIV!L PARA EL DISTRITO FEDERAL, En. En1c10NES DELMA,
ART, 2 7 PP, 51. 
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TE LA FINALIDAD QUE LE DA RAZÓN DE SER SIEMRE HA PERDURADO, QUE

ES LA DE DAR SAT.ISFACCIÓN A LAS NECESIDADES SOCIALES, 

TODO UN CONGLOMERADO DE ELEMENTOS, COMO SON LAS cos-
TUMBRES, LA TRADICIÓN, LA RELIGIÓN, ETC,,, CONVERGEN F.N LA ELAB!l 

RACIÓN DEL CONCEPTO DE MATRIMONIO, POR LO QUE VIVE Y SE DESARRO

LLA EN UN AMBIENTE, EtüJN LUGAR Y EN UNA ~POCA DETERMINADOS Y POR 

LO CONSIGUIENTE, TODO LO QUE CONCIERNE A SU CONSTITUCIÓN INTERNA, 

SUS CAUSAS ESENCIALES, INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DE SUS COMPONEN-

TES, EN FIN TODO SU ORGANISMO COMO INSTITUCIÓN LO ENCONTRAMOS EN

EL AMBIENTE, EN EL MEDIO EN QUE RESIDE, 

Sus EFECTOS, COMO SON EL DEBER DE COHABITACIÓN, DE FI

DELIDAD, DE ASISTENCIA, TODO PERTENECE A UNA ORGANIZACIÓN SOCIAL

QUE DA SOLUCIONES A LA NATURALEZA DEL HOMBRE COMO PARTE INTEGRAN

TE DE LA SOCltODAD. As! COMO AQUELLAS NORMAS EMANADAS DE LA IDEA -

DE JUSTICIA SOCIAL, 

SI BIEN ES CIERTO QUE LA FAMILIA ES LA CÉLULA BAS!CA -

DE LA SOCIEDAD, EL MATRIMONIO ES EL ORIGEN DE LA FAMILIA, POR LO

OUE LAS CONSECUENCIAS QUE SUFRA AQUEL, REPERCUTIRAN !NVAR!ABLEMEN 

TE EN LA FAMILIA, Y POR MEDIO DE ÉSTA, EN LA SOCIEDAD ENTERA. 

POR OTRA PARTE Y REF IR l ÉNDONOS. A LOS ANTECEDENTES DEL 

MATRIMONIO PODEMOS DECIR QUE EN ROMA EXISTIÓ UN MATRIMONIO DE ÓR-
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DEN INFERIOR CONOCIDO HASTA NUESTROS DIAS COMO EL CONCUBINATO, ES 

EL QUE SE ENCONTRARIA POR NO REUNIR LOS REQUISITOS o POR PROHIBl 

CIONES ESTABLECIDAS LAS JUSTAS NUPTIAS, AMBOS MATRIMONIOS TEN(AN

EN COMÚN SER DURADEROS, MONOGÁMICOS, LA PROCREACIÓN DE HIJOS, LA

AYUDA MUTUA Y VENTAJAS COMO LÁ SUCESIÓN EN LEGITIMA, EN OCASIÓNES 

SE CONTRAE POR FALTA DE UN REQUISITO O PROHIBICIÓN PARA CONTRAER 

LAS JUSTAS NUPTIAS, TAMBIÉN PODR(A RECONOCERSE POR LAS SIGUIENTES 

PRUEBAS; REDACTÁNDOSE UNA CARTA ESCR 1 TO LLAMADA "TABULAE tlUPT! A-

LES" Y EL TESTIMONIO DE VECINOS Y OTRAS PERSONAS QUE TUVIERAN CO

NOCIMIENTO; LA COHABITACIÓN DE LAS PERSONAS HONRADAS Y DE CONDI-

CIÓN· IGUAL HACIAN PRESUMIR EL MATRIMONIO, O SEA, A ESTO SE LE LLA 

MALA AFECTIO MARITALIS. 

As! ENCONTRAMOS EN LA ANTIGUEDAD, MATRIMONIOS REGULA-

DOS POR EL DERECHO ROMANO, TENEMOS EL CUM MANU, POR MEDIO DE ESTE 

ACTO LA MUJER SALIA DE SU FAMILIA ORIGINAL ROMPIENDO LOS LAZOS DE 

AGNACIÓN PARA PASAR A FORMAR PARTE DE LA FAMILIA DE SU MARIDO; A 

DIFERENCIA DEL MATRIMONIO SINE MANU, LA MUJER NO ROMPE LOS LAZOS

DE AGNACIÓN DE SU FAMILIA, SU PADRE SIGUE CONSERVANDO SOBRE SU Hl 

JA, LA PATRIA POTESTAD, EN VIRTUD DE QUE ESTA NO SALE DE SU FAMI

LIA ORIGINAL, ANTE SU YERNO TIENE UNA SITUACIÓN LEGAL, LA CONTRA

YENTE CONSERVA SUS BIENES, 

PoR su PARTE RoJ1NAV1LLEGAs, CITA A MoDESTINo QUE DE

FINE AL MATRIMONIO ASIJ COMO UNIÓN DEL HOMBRE Y LA MUJER IMPLICA~ 
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DO CONDICIÓN DE IGUALDAD, COMUNIDAD DE DERECHOS DIVINOS Y HUMA-

NOS" (46) 

ESTA DEFINICIÓN NUNCA FU~ EXACTA EN LA ANTIGUEDAD, EL 

MATRIMONIO CASI SIEMPRE ACOMPA~ABA LA MANUS Y POR ESTO, LA MUJER 

ESTABA SOMETIDA AL MARIDO POR LO QUE NO HAB(A IGUALDAD DE CONDI-

CIÓN, LA COMUNIDAD DE DERECHOS DIVINOS LO HUBO EN LA ANTIGUEDAD

EN LA QUE LA MUJER PARTICIPABA EN LA SACRA PRIVATA DEL MARIDO, -

PERO EN LA ~POCA DE MoDESTINO LA RELIGIÓN HABIA PERDIDO su FUER

ZA Y. YA POCO SE HABLA DEL CULTO FAMILIAR, 

2,2, EL DIVORCIO Y SUS ADECUACIONES EN EL DERECHO ROMANO 

LA MAYORIA DE LOS ESTUDIOSOS DEL DERECHO ROMANO COIN

CIDIERON EN QUE EL PATER FAMILIAS, TUVO DURANTE .LARGO TIEMPO, EL 

DERECHO PARA DISOLVER O DESUNIR EL MATRIMONIO DEL HIJO SOMETIDO

A SU AUTORIDAD, "ANTONIO EL PIADOSO" Y" .MARCO AURELIO", HICIE-

RON CESAR ESTE ABUSO, 

lAs DEMÁS CAUSAS DE DISOLUCIÓN ERAN; 

AJ,- POR ESCLAVITUD COMO PENA DEL DERECHO CIVIL 

BJ,- POR CAUTIVIDAD 

CJ,- POR LA MUERTE, SI ERA DEL VARÓN, LA CIUDAD DEBE

RIA GUARDAR LUTO DURANTE DIEZ MESES, 

C46l ROJINA VI LLEGAS, RAFAEL. Qpus Crr, PP. 280. 
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0) ,- PoR DIVORCIO REGULADO -E:N LA LEY, 

LA MUERTE DE UNO DE LOS CÓNYUGES DISOLVIA AL MATRIMO-

NIO, ADEMÁS, POR DECLARACIÓN UNILATERAL HECHA POR UNO DE LOS CÓN

YUGES, TAMBl~N PODfA RESULTAR DEL CONSENTIMIENTO MUTUO DE LOS CÓN 

YUGES EN CUYO CASO SE DICE TIENE LUGAR LA "BONA GRATIA" DE LA 

CUAL YA HICE REFERENCIA CON ANTELACIÓN, 

EN EL 1 !EMPO QUE JUSTINIANO SUBE AL TRONO, APARTE DE -

LOS DIVORCIOS ANTE : MENCIONADOS, SE ENCUENTRA QUE HAY DIVORCIO -

POR CULPA DEL CÓN~ !GE DEMANDADO, EN LOS CASOS TIPIFICADOS EN LA -

LEY, SIN MUTUO CONSENTIMIENTO Y SIN CAUSA LEGAL, EN CUYO CASO EL

DIVORCIO ES VÁLIDO, PERO DA LUGAR A UN CASTIGO DEL CÓNYUGE QUE Hll 

BIERA INICIADO EL DIVORCIO, 

JUSTINIANO APORTA NUEVAS RESTRICCIONES A ESTA MATERIA, 

ENTRE OTRAS CASTIGA EL DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, EN LA -

EDAD MEDIA, CUANDO EL DERECHO CANÓNICO CONTINUA CON ÉXITO LA LU-

CHA CONTRA EL DIVORCIO, MANIFIESTA QUE EL MATRIMONIO ES INDISOLU

BLE, PERO SE PERMITE COMO REMEDIO PARA SITUACIONES INSOPORTABLES, 

2 ,3, EL DIVORCIO EN LA NUEVA ESPMA. 

COMO CONSECUENCIA DE LA DERROTA QUE SUFRIERON LOS AZTE 



CAS FRENTE A LOS ESPA~OLES, EN MIL QUINIENTOS VEINTE Y UNO, CAYÓ 

BAJO sus DOMINIOS LA GRAN TENOCHT!TLÁN, INICIÁNDOSE LA CONSTRUC

CIÓN DE LA NUEVA ESPAílA, CUYOS PRIVILEGIOS ERAN EXCLUSIVAMENTE -

PARA LOS BLANCOS, ESTABLECIÉNDOSE FUERA DE SUS LIMITES, COMUN!DA 

DES !NDIGENAS CON SUS MERCADOS, TEMPLOS Y AUTORIDADES QUE INTER

PRETAN LA LEY, 

PUESTAS EN '!GENC!A POR CARLOS JJ, DE ESPAÑA EN EL -

AÑO DE 1680, LAS LEYES DE LAS SIETE PARTIDAS Y LA NOVf S!MA RECO

PILACIÓN, 

LAS LEYES DE LAS SIETE PARTIDAS 

EN ATENCIÓN A LAS DIVERSAS CAUSALES DE DIVORCIO, ANA

LIZAREMOS ALGUNAS DISPOSICIONES DEL CUERPO DE LEYES QUE NOS OCU

PA, 

EN EL TITULO X, PARTIDA CUARTA, "LA SEPERAC!ÓN DE LOS 

MATRIMONIOS SOBREVIENE POR QUERELLA QUE FUERA HECHO EN EL EMBAR

GO PROBADO, DEBIENDO SER SEPARADOS POR ~UICIO DE LA SANTA JGLE-

S!A Y QUE LA COMPETENCIA CORRESPONDE A LOS LEGOS; EJEMPLO, RAZO

NAMIENTO EN LOS ADULTERIOS, 

EL DEPARTIMIENTO DE LOS CASAMIENTOS SOBREVIVIENDO AL

GUNO DE LOS EMBARGOS QUE SON DICHOS EN LOS TfTULOS, ANTE ESTE --
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PORQUE SE DEBA DEPARTIR AL MATRIMONIO QUE ES HECHO ENTRE ALGUNOS, 

QUE LA QUERELLA O ACUSACIÓN FUERA FECHA DEL EMBARGO PROBADO, DICE 

EN EL T(TULO ANTES DE ESTE DEBE SER DEPARTIDO EL CASAMIENTO POR -

JUICIO DE SANTA !G
0

LESIA, FUERAS ENDE SI EL EMBARGO FUESE SOBRE C.Q 

SAQUE PERTENECIESE A JUICIO DE LOS LEGOS, AS! COMO RAZÓN DEL A-

DULTERIO. Es PUES, QUE EN LOS TfTULOS ANTE ESTE DECIMOS DE LOS EM 

BARGOS PORQUE DEBEN SER DESECHOS LOS MATRIMONIOS ET DE LAS ACUSA

CIONES EN DE MANERA DEBEN SER, CONVIENE QUE DIGAMOS QUE EN ESTE -

EL DEPARTIMIENTO DEL MATRIMONIO, QUE ES LLAMADO EN LAT!N DIVOR--

TlUM; ET EN QUE MANERA DEBE SER DADO", (47) 

DE LA MISMA FUENTE TRANSCR 1 TO AHORA LO S 1GU1 ENTE; "Dl. 

VORTIUM EN LATIN, TANTO QUIERE DECIR EN ROMANCE COMO ET DEPARTl

MIENTO; ET ES COSA QUE DEPARTA LA MUJER DEL MARIDO O EL MARIDO -

DE LA MUJER POR EMBARGO QUE HACEN ENTRE ELLOS CUANDO ES PROBADO

DERECHAMl ENTO; CADA QUIEN DE OTRA QUIZA ESTO FACIERE DEPARTIEtl 

COLES POR FUERZA O COtlTRA DERECHO, Ff,ClERE CONTRA LO OUE DICE -

NUESTROSEÑOR JESUCRISTO EN EL EVANGELlO: LO ClUE Dios AYUtlTÓ tlO

LOS DEPARTE ENTONCES, EL HOME, MAS SEVENDO DEPARTIDOS DERECHOS

NO SE ENTl EtWE QUE LOS DEPARTE ENTONCES EL HOME, rv,s EL DERECHO 

ESCR 1 TO EL EMBARGO QUE ES ENTRE ELLOS EL DI VORC 1 O TOMO ESTE tlOM

BRE DEL DEPART1M1ENTO DE LAS VOLUNTADES DEL MARIDO EL DE LA MU

JER, QUE SON CONTRARIOS EL VIVERSAS Etl EL DEPARTlMIEMTO DE QUE 

(48), LAS SIETE PARTIDAS DEL REY ALFONSO [L SABIO, COTEJADA CON 
VARlOS CÓDICES ANTIGUOS, POR LA REAL ACADEMIA DE LA tlUEVA 
HISTORIA GLOSA!)AS POR l;I. Lic. GREGOR10 LóPEZ lll Eo. NUE
VA PAR(S RosA BAURET 18~1, PP, 80. 
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LES FUERON o ERAN QUENDO SE AYUNTARON", (48) 

OTRAS MODALIDADES SON LAS SIGUIENTES; 

ESTAS SON LAS RAZONES PARA PODER REALIZAR EL DIVORCIO, 

LEY !!, TITULO X PARTIDA CUARTA, "PROPIAMENTE LO FUERAN POR ALGÚ~ 

SON DOS LAS RAZONES ET EJEMPLO SEMEJAR SER CASADOS Y QUE NO LO -

FUERAN, DOS MANERAS DE DEPARTIMIENTO A QUE PERTENECE ESTE NOMBRE

DE DIVORCIO COMO QUIERA QUE SEAN MUCHAS LAS RAZONES PORQUE DEPAR

TEN A AQUELLOS QUE SEMEJA QUE ESTAN CASADOS, ET NON LOS SON POR -

ALGÚN EMBARGO QUE HA ENTRE ELLOS: ET DES TODOS EN LA UNA RELIGIÓN, 

ET EN LA OTRA PECANDO POR FORMIVIQ ET POR LA RELIGIÓN SE FACE DI

VORCIO EN ESTA QUIZA, CASI ALGUNOS QUE NON CASADOS CON DERECHOS,

NON HABIENDO ENTRE ELLOS ALGUNOS DE LOS EMBARGOS DEBE EL MATRIMQ 

NIO DEPARTIR, SI ALGUNOS DE ELLOS DESPUES FUESEN AYUNTADOS CAR-

NALMENTE LES VINIESE DE VOLUNTAD DE ENTRAR EN ORDEN GELO OTORGA

SE EL OTRO, PROMETIENDO EL QUE FINCA EL SIEGLO DE GUARDAR CASTI

DAD, SEYENDO TAN VIEJOS QUE NO PUEDAN SOSPECHAR CONTRA EL QUE -

FUERA PECADO DE FORNICIO, ET ENTRE TANTO, 

EL OTRO EN EL ORDEN DE ESTA MANERA SE FACE EL DEPARTL 

MIENTO PARA SER LLAMADO PROPIAMENTE DIVORC!O PERO DEBE SER HECHO 

POR MANDADO DEL OBISPO O POR ALGUNO DE LOS OTROS PRELADOS DE LA

SANTA IGLESIA QUE HAN DE LO PODER MANDAR, OTRO SI FACIENDO, 

(48), OPUS CIT. pp, 80, 81, 
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Lit MUJER CONTRA SU MARIDO PECADO DE FORNICIO O DE ADUL

TERIO, ES LA RAZON QUE DIXIMOS PORQUE SE FACE PROPIAMENTE EL Dl-

VORCIO SEYENDO FECHA LA ACUSACIÓN DELANTE DEL JUEZ DE SANTA IGLE

SIA, ET PROBADO AL FONICIO ESPERITUALMENTE TORNANDOSE HEREGE, MO

RO O JUD(O, SI NON QUISIERA FACER ENIHENDA DE SU MALDAT, ET LA RA 

ZÓN PORQUE EL DEPART!MIENTO QUE ES FECHO SOBRE ALGUNA DE ESTAS 

DOS COSAS RELIGIO ET FORNICIO ES PROPIAMENTE LLAMADO DIVORCIO, 

MÁS QUE EL DEPARTIMIENTO QUE SE FACE POR RAZON DE OTROS EMBARGOS, 

ES LA LEY EN LA DE ANTE ELLA, SIEMPRE TIENE EL MATRIMONIO; As! -

QUE NON PUEDE CASAR NINGUNO DELLOS MIENTRAS QUE VIVIEREN, FUERA -

ENDE EL DEPARTIMIENTO QUE FUESE FECHO POR RAZÓN DEL ADULTERIO QUE 

PODR(A CASAR EL QUE FINCASE VIVO DESPUES DE MORIRSE EL OTRO" (49) 

6),- NOVIS!MA RECOPILACION, ESTA CONSTITUYÓ LA LEGISLA 

CIÓN QUE SE APLICÓ EN AM~RICA ESPAÑOLA, HASTA SU INDEPENDENCIA, 

LEY XX CONSEJO DE 12 DE DICIEMBRE DE 1786, Y C~DULA -

DEL CONSEJO DE INDIAS DE 20 DE MARZO DE 1787, Y CARLOS !X, EN A-

RANJUEZ POR RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE 31 DE ENERO Y C~DULA DEL 

CONSEJO DE 18 DE MARZO DE 1804, CUYO COtffENIDO TRANSCRIBIMOS, 

"CONOCIMIENTO DE LOS JUECES ECLESIÁSTICOS EN CAUSAS DE 

DIVORCIO, SIN MEZCLARSE EN LAS TEMPORALES SOBRE ALIMENTOS, - -

(49), ÜPUS CIT. pp, 83, 
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LITTISEEX EXPENSAS, O RESTITUCIÓN DE DOTES Y PROFANAS, COMO PRO

PIAS Y PRIVADAS DE LOS MAGISTRADOS SECULARES, A QUIENES INCUMBE

LA FORMACIÓN DE SUS RESPECTIVOS PROCESOS; CUYO FIN OFRECltNDOSE

SEMEJANTES ASUNTOS TEMPORALES DURANTE LAS CAUSAS ECLESIÁSTICAS,

DEBIAN ABSTENERSE LOS PRELADOS Y SUS PROVISORES DE SU CONOCIMIEN 

TO, DEBIENDO SER REMITIDOS A LAS _JUSTICIAS REALES, QUIENES DEBfAN 

SUSTANCIARLAS Y DETERMINAR EN..fORMA BREVE y SUMARIAMENTE SEGÚN SU 

NATURALEZA", (50) 

2.4. LEGISLACION DEL MEXICO INDEPENDIENTE REFERENTE -
AL DIVORCIO. 

EL M~XICO INDEPENDIENTE TRATÓ DE ELABORAR SUS PROPIOS 

ORDENAMIENTOS LEGALES A PARTIR DE SU INDEPENDENCIA, CREÓ SU DERE. 

CHO CIVIL, Y ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE IMPROVISAR TODO UN CUERPO

LEGISLATIVO DE DERECHO PRIVADO, SE CONTINUA APLICANDO LA LEGISLA 

CIÓN DE LA COLONIA, 

DE MANERA GENERAL PODEMOS DEC 1 R QUE LA CorlSTI TUC 1 ÓN -

DE 1924 TAL COMO Fú~ REDACTADA, TENIA EXCLUSIVAMENTE UNA ASP !RA

CIÓN POLITICA, Mo HABIA UN SOLO ARTICULO QUE SALVAGUARDASE LAS -

GARANTIAS INDIVIDUALES. PoR OTRA tsTAS NO SE CONSIGllAilAN EN EL -

TEXTO, No EXISTIA UN SOLO PRECEPTO QUE TRATASE DE RESOLVER LOS -

PROBLEMAS SOCIALES Y ECONÓMICOS DEL PAIS, 

(50), 90N FELIPE
1

11
7

MoVISIMA RECOPILACIÓN DE LAS LEYES DE ESPAÑA 
<Hh~º~?. ~89~ ~rw:PRESA y MANDADA A FIRMAR POR CARLOS IV 
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LEYES DE REFORMA, Es EN LA REPÚBLICA CUANDO SE TIENE -

UNA LEGISLACIÓN PROPIA Y ES EN EL AÑO DE 1822, CUANDO SE REALIZA 

EL PRIMER INTENTO POR REDACTAR UN CóDIGO CIVIL, ASIMISMO EL AÑO -

DE 1869, JUSTO SIERRA, REDACTÓ UN PROYECTO INSPIRADO EN EL CóDIGO 

NAPOLEÓNICO Y EN VIRTUD DE LAS DIVERSAS CIRCUNSTANCIAS POLITICAS, 

ESTE CóDIGO NUNCA SALIÓ A LA LUZ PÚBLICA SIENDO EN EL AÑO 1862, -
CUANDO DON JESÚS TERÁN, PRESIDENTE DEL MINISTERIO DE JUSTICIA, -

CONSTITUYÓ UNA COMISIÓN PARA REDACTAR EL ANTERIOR PROYECTO Y FOR

MULAR UN CóDIGO C11 !L, EN EL AÑO DE 1859, POR LOS DIAS 23, 28 Y -

31 DE JULIO SE EXPi lió EN VERACRUZ, TRES LEYES; LA QUE DECLARABA 

INDISOLUBLE EL MATRIMONIO ADMITIENDO ÚNICAMENTE LA SEPARACIÓN DE 

CUERPOS, LA CREACIÓN DE JUECES DEL ESTADO CIVIL, Y LA QUE HACIA -

CESAR LA INTERVENCIÓN DEL CLERO EN LA ECONOM(A DE LOS COMENTARIOS. 

EL ESTADO RECOBRA PODER EN LO REFERENTE AL MATRIMONIO, EN VIRTUD

DE QUE LA IGLESIA LO CONSIDERABA COMO UN VINCULO ESPIRITUAL O SA

CRAMENTO, DÁNDOLE GRAN IMPORTANCIA A ESTE ASPECTO, EL RECONOCER -

EL MATRIMONIO COMO UN CONTRATO Y COMO UN HECHO GENERADOR DE DE

RECHOS Y OBLIGACIONES, NACE EL MATRIMONIO EN IGUALDAD PARA TODOS

LOS CONTRAYENTES, 

CóDIGOS CIVILES EN 1870 Y 1884, 

UNA NUEVA COMISIÓN CRISTALIZÓ LOS ESFUERZOS REALIZA-

DOS POR EL CÓDIGO DE 1870, Y DEJA AL MATRIMONIO REGULADO POR DI

CHO ORDENAMIENTO, EN CUANTO A FORMALIDADES, SOLEMNIDADES, EFEC--
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TOS, IMPEDIMENTOS Y NULIDADES, 

EN LO REFERENTE A DIVORCIO, EL CóDIGO CIVIL. DE 1870,

COMO EL DE 1884, NO ADMITEN NI REGULAN EL DIVORCIO VINCULAR, A-

CEPTAN ÚNICAMENTE EL DIVORCIO POR SEPARACIÓN DE CUERPOS, DEJAN -

SUBSISTENTES EL VINCULO MATRIMONIAL, LA OBLIGACIÓN DE MINISTRAR

SE ALIMENTOS, DE INFIDELIDAD O IMPOSIBILIDAD DE CONTRAER MATRIMQ 

NIO, SUS EFECTOS SON; LA SEPARACIÓN MATERIAL DE LOS CÓNYUGES, 

QUIENES YA NO ESTARAN OBLIGADOS A VIVIR JUNTOS NI HACER VIDA MA 

RITAL, 

EL CÓDIGO CIVIL DE 1870 EN SU ARTICULO 239 DICEJ "EL

DIVORCIO NO DISUELVE EL VINCULO DEL MATRIMONIO, SUSPENDE ALGUNA

DE LAS OBLIGACIONES CIVILES" (51). EL ARTICULO 240 DICE; "SON -

CAUSAS LEGITIMAS DE DIVORCIO! ¡,-EL ADULTERIO DE UNO DE LOS CÓH 

YUGES, JJ.- LA PROPUESTA DEL MARIDO PARA PROSTITUIR A LA MUJER,

CUANDO EL MISMO MARIDO LO HAYA HECHO DIRECTAMENTE SINO CUANDO SE 

PRUEBE QUE HA RECIBIDO DINERO O CUALQUIERA REMUNERACIÓN CON EL ~ 

OBJETO EXPRESO DE PERMITIR QUE OTRO TENGA RELACIONES ILlClTAS 

CON SU MUJER, JJJ,- LA INCITACIÓN A LA VIOLENCIA HECHA POR UN 

c°óNYUGE AL OTRO PARA COMETER ALGUN DELITO AUNQUE NO SEA DE INCOH 

TINGENCIA CARNAL, JV,- EL CONATO DEL MARIDO O DE LA MUJER PARA -

CORROMPER A LOS HIJOS, O LA CONVIVENCIA DE LA CORRUPCIÓN, 

(51). M~x1ca, LE'fES, EsTATUTQS, ere. CóDIGO CIVIL DEL DISTRIIO -
FEDEBAL Y ERRITORIOS BAJA CALIFORNIA PRIMERA EDICIÓN 872 
pp, .52. 
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V,- EL ABANDONO SIN CAUSA JUSTA DEL DOMICILIO CONYUGAL PROLONGADA 

POR MAS DE DOS AílOS; VI.- l.A SEVICIA DEL MARIDO CON SU MUJER O LA 

DE ESTA CON AQUEL. VI{,- ACUSACIÓN FALSA POR UN CÓNYUGE AL OTR0,

(52) 

EL CÓDIGO CIVIL DE 1884, AL IGUAL QUE EL ORDENAMIENTO

ANTERIOR, SEílALA EN SU ARTICULO 266; "EL DIVORCIO NO DISUELVE EL

V!NCULO DEL MATRIMONIO, SUSPENDE SOLO ALGUNAS DE LAS OBLIGACIONES 

CIVILES," 

SEílALA COMO CAUSALES DE DIVORCIO; ARTICULO 227, 1, EL

ADULTERIO DE UNO DE LOS CÓNYUGES, [[, EL HECHO DE QUE LA MUJER.DE 

A LUZ DURANTE EL MATRIMONIO UN HIJO CONCEBIDO ANTES DE CELEBRARSE 

EL CONTRATO, 111, LA PROPUESTA DEL MARIDO PARA PROSTITUIR A LA MU 

JER, NO SOLO CUANDO EL.MISMO MARIDO LO HAYA HECHO DIRECTAMENTE, -

SINO CUANDO SE COMPRUEBE QUE HA RECIBIDO DINERO O CUALQUIERA REMll 

NERACIÓN CON EL OBJETO EXPRESO DE PERMITIR QUE TENGA RELACIONES -

!LICITAS CON SU MUJER, IV, EL ABANDONO DEL DOMICILIO CONYUGAL SIN 

CAUSA, O AÚN QUE SEA CON JUSTA CAUSA, V, EL CONNATO DEL MARIDO A

LA MUJER PARA CORROMPER A LOS HIJOS O LA TOLERANCIA DE SU CORRUP

CIÓN, VI, lA VIOLENCIA HECHA POR UN CÓNYUGE AL OTRO PARA COMETER

ALGÚN !LICITO CON SU MUJER, VII, LA SEVICIA, LAS AMENAZAS O LAS -

INJURIAS DE UN CÓNYUGE SOBRE EL OTRO. VIII. LA NEGATIVA DE QUE --

(52). Qpus CIT. pp, 32. 
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UNO DE LOS CÓNYUGES ADMINISTRE AL OTRO ALIMENTOS CONFORME A LA -

LEY, 1x: Los VICIOS INCORREGIBLES DE JUEGO o EMBRIAGUEZ, x. UNA

ENFERMEDAD CRÓNICA O INCURABLE QUE SEA TAMBl~N CONTAGIOSA O HERE 

DITARIA, ANTERIOR.1A LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO Y QUE NO HAYA

TEN IDO CONOCIMIENTO EL OTRO CÓNYUGE·, XI, EL MUTUO CONSENTIMIENTO" 

(53) 

~53), M~XICO, ANUARIO DE LEGISLACIÓN Y JURISPRUDENCIA SUPLEMENTO 
CóDIGO CIVIL DEL UlSIRIIO FEDERAL y IERRITORIO DE BAJA CA
LIFORNIA (M~XICO, U,f, UIAZ DE LEÓN 884) pp, 29, 30. 
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CAPITULO TERCERO 

·3 ,- PROCEDIMIENTOS DE DIVORCIO 
3.l. PROCEDIMIENTO DE DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO EN MEXICO 
3,2, PROCEDIMIENTO DE DIVORCIO NECE~ARIO 
3.3, PROCEDIMltNTO DE DIVORCIO ADMINISTRATIVO 
3 ,q, TERMINOS EN QUE. SE TIENE QUE ACUDIR ANTE EL OFICIAL O JUEZ -

DEL REGISfRO CIVIL 
3,5, TERMINOS EN QUE SE TIEM!: QUE CONCURRIR ANTE EL JUEZ DEL PO-

DER JUDICIAL. 

j,l. PROCEDIMIENTO DE DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO EN MEXICO 

PARA CONOCER EL PROCEDIMIENTO DE DIVORCIO POR MUTUO -

CONSENTIMIENTO, ES l ;cESAR!O TOMAR EN CUENTA LAS CLASES DE DIVOR

CIO QUE EXISTEN, PAF\ SEGUIR SUS LINEAMIENTOS Y VENTILAR -EL DIVOR 

CIO DE REFERENCIA, 

EN PRIMER T~RM!NO, ES IMPORTANTE LA COMPETENCIA DE LOS 

JUECES PARA CONOCER Y DECIDIR SOBRE LOS JUICIOS QUE SE SOMETEN A

SU RESOLUCIÓN, PARA EL CASO DE LOS JUICIOS DE DIVORCIO, EN EL AM

BITO INTERNO, LAS PARTES SOMETIDAS POR LAS LEYES DE CADA PAIS, Es 

REGLA GENERALMENTE ADMITIDA, QUE LAS PARTES PUEDEN SUJETAR LA DE

CISIÓN DE SUS CONFLICTOS SOMETl~NDOSE DE MANERA TACITA O EXPRESA

A LOS TRIBUNALES DE OTRO LUGAR DISTINTO A AQUEL POR RAZÓN DE DOMJ. 

CILIO LES CORRESPONDE LEGALMENTE, 
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lo ANTERIOR SE DESPRENDE DE LO QUE DICE EL ARTICULO 12 

DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, "lAs LEYES MEXICANAS -

RIGEN A TODAS LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LA REPÚBLICA, AS( 

COMO LOS ACTOS Y HECHOS OCURRIDOS EN SU TERRITORIO O JURISDICCIÓN 

y AQUELLOS QUE SE SOMETAN A .DICHAS LEYES, SALVO CU~DO tSTAS PRE

VEAN LA APLICACIÓN DE UN DERECHO EXTRAJERO Y, ADEMAS, LO PREVISTO 

EN LOS TRATADOS y CONVENCIONES DE QUE Mtx1co SEA PARTE". (54). No 

ES INFRECUENTE, QUE UNO DE LOS CÓNYUGES QUE POR RAZÓN DE SU DOMI

CILIO CONYUGAL ESTABLECIDO EN UN DETERMINADO PAIS, CUYA LEGISLA-

CIÓN NO ACEPTA EL DIVORCIO VINCULAR, ESTABLEZCA SU RESIDENCIA --

(REAL O APARENTE) EN UN PAIS EN EL QUE LA LEGISLACIÓN ADMITE EL -

DIVORCIO VINCULAR, PARA OBTENER ASf LA DISOLUCIÓN DE SU MATRIMO--

NIO, 

EL DIVORCIO, AL DISOLVER EL VINCULO MATRIMONIAL, TRAE

COMO CONSECUENCIA QUE·DEJA DE EXISTIR LA RECIPROCIDAD DE LOS DEBE 

RES QUE IMPONE EL MATRIMONIO A LOS CÓNYUGES Y CADA UNO DE ELLOS -

RECOBRA LA CAPACIDAD PARA CONTRAER NUEVO MATRIMOrllO, A LO QUE SE

LE CONOCE COMO DIVORCIO VINCULAR, POR LA OBLIGACIÓN MUTUA QUE TIE 

NEN TANTO EL MARIDO COMO LA MUJER DE CUMPLIR CON DICHOS DEBERES,

DE AHI ESA VINCULACIÓN QUE UNE A LOS CÓNYUGES; POR EJEMPLO EL DE

BER DE COHABITACIÓN ESTABLECIDO CLARAMENTE EN EL CóDJGO CIVIL PA

RA EL D.F. EN SU ARTICULO 267 FRACCIÓN VIII Y IX, LA PRIMERA DE -

C54l. CóDIGO C1v1L PARA E~ D.F. SEGUNDA ED1c1óN ED. EDICIONES DEL 
MA, ARTICULO 12, 1990, 
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ESTAS FRACCIONES DICE "LA SEPARÁCIÓN DE LA CASA CONYUGAL POR MÁS 

DE SEIS MESES SIN CAUSA JUSTIFICADA"; POR UNA PARTE EL CÓNYUGE -

AUSENTE EN LOS TtRMINOS DEL ARTICULO ANTERIOR, INCUMPLE CON UN -

DEBER Y POR LO TANTO OTORGA AL OTRO CÓNYUGE LA FACULTAD DE PEDIR 

EL DIVORCIO BASADA EN ESTA CAUSAL, AQUf SE ROMPE CON EL V(NCULO

QUE UNE A UN MATRIMONIO POR NO CUMPLIR CON ESE DEBER DE CUALQUIE 

RA DE LOS CÓNYUGES, 

ASIMISMO, EN EL CASO DE QUE UNO DE LOS CÓNYUGES SUFRA 

ALGUNA ENFERMEDAD CRÓNICA O INCURABLE Y QUE SEA4JEMÁS CONTAGIOSA 

O HEREDITARIA COMO DICE EL CóDIGO CIVIL EN LA FRACCIÓN V! DEL AR 

TfCULO 267; SE PUEDE ROMPER O NO EL VINCULO QUE UNE A LOS CÓNYU

GES, SE ROMPE EL VINCULO SI EL CÓNYUGE SANO INVOCA ESA ENFERME-

DAD COMO CAUSAL DE DIVORCIO O BIEN PUEDE SOLICITAR AL JUEZ. COMPE 

TENTE LA AUTORIZACIÓN PARA VIVIR SEPARADO DEL CÓNYUGE ENFERMO -

(SUSPENSIÓN DEL DEBER DE COHABITACIÓN); Y SI EL JUEZ ACCEDE A -

ESA PETICIÓN NO SE HABRÁ INCUMPLIDO CON EL DEBER DE COHABITACIÓN 

QUEDANDO SUBSISTENTES LAS DEMAS OBLIGACIONES SIN EXISTIR LEGAL-

MENTE UNA CAUSAL PARA PEDIR EL DIVORCIO, 

PARA EL CASO DE QUE UNO DE LOS CÓNYUGES LE SEA OTORGA 

DA, POR SENTENCIA, UNA DISPENSA DEL CUMPLIMIENTO DEL DEBER DE ca 
HABITACIÓN CON MOTIVO DEL LLAMADO DEBER DE FIDELIDAD Y DE AYUDA

MUTUA Y QUE NO ES PROPIAMENTE UNA CAUSAL DE DIVORCIO; IMPLICA Jll 



- 56 -

RfDICAMENTE LO QUE SE CONOCE COMO EL DIVORCIO NO VINCULAR, YA QUI 

NO SE TRATA REALMENTE DE UN DIVORCIO Y CUYA DENOMINACIÓN NO PARE· 

CE ADECUADA, EL D 1VORC1 O NO V 1 NCULAR ES CONOC l DO EN EL DERECHO Ct 

NÓN!CO CON UNA LOCUCIÓN MAS CLARA DE LA SITUACIÓN DE ESA PAREJA ~ 

ES LA DE SEPARACIÓN DE CUERPOS, 

VISTO DE OTRA MANERA Y TOMANDO EN CUENTA LA EXISTENCIA 

O INEXISTENCIA DE CULPA; ASI COMO EL MAYOR O MENOR GRADO DE CULPA 

BILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EL CÓNYUGE QUE HA DADO MOTIVO A LA

DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL, GALINDO GARF!AS CITA A PLA--

NIOL QUE DISTINGUE ENTRE EL DIVORCIO REMEDIO Y EL DIVORCIO SAN--

CIÓN ASf; "DIVORCIO REMEDIO PARA LOS CASOS QUE EL DIVORCIO SE FUI! 

DE EN LA ENFERMEDAD PADECIDA POR UNO DE LOS ESPOSOS (FRACCIONES -

V! Y V!J DEL ARTICULO 267), Y EL DIVORCIO SANCIÓN (LAS CAUSAS -

MENCIONADAS EN LAS DEMÁS FRACCIONES DEL ARTICULO 267 Y EL ARTICU

LO 268) EN ESTOS CASOS EL JUEZ, EN LA MISMA SENTENCIA DE DIVORCIO 

DECRETARÁ A CARGO DEL CÓNYUGE CULPABLE, LA PtRDIDA O LA SUSPEtl--

SIÓN DEL EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAOSOBRE LOS HIJOS HABIDOS -

DURANTE EL MATRIMONIO (ARTICULO 283 DEL CóD!GO C!V!Ll, S! EN EL -

JUICIO CORRESPONDIENTE SE PRUEBA QUE ALGUNO DE LOS CÓNYUGES HA DA 

DO CAUSA AL DIVORCIO, EL !NOCENTE TENDRÁ DERECHO A ALIMENTOS MlEIJ 

TRAS PERMANEZCA CtL!BE Y VIVA HONESTAMENTE; EL CÓNYUGE CULPABLE -

RESPONDERÁ DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CAUSE EL CÓllYUGE !NOCEN

TE POR HABER DADO CAUSA AL DIVORCIO (ARTICULO 288") (55) 

(55> GALINDO GARFIASA .[GNAC!O, "D~REcHo C1v1L" 3 EDICIÓN EDITO--
RIAL PoRRúA, S. , DE C.V. 19/9, PP. 583. 
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LA DISTINCIÓN ENTRE EL DIVORCIO POR MUTUO CONSENTI--

MIENTO Y EL NECESARIO RADICA ESENCIALMENTE EN QUE EL PRIMERO PUE 

DE SER SOLICITADO POR EkACUERDO DE AMBOS CÓNYUGES Y EL SEGUNDO -

POR UNOsoto DE ELLOS, DEMANDANDO LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRi 

MONIAL EN UN JUICIO ORDINARIO CIVIL PLANTEADO EN CONTRA DE SU -

CONSORTE, 

EN EL DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO NO SE PLANTEA 

DISPUTA ALGUNA SOBRE LAS CAUSAS QUE DAN ORIGEN A LA RUPTURA DEL

VINCULO MATRIMONIAL, Y AMBOS CÓNYUGES MANIFIESTAN QUE HAN CONVE

NIDO EN DIVORCIARSE, A DIFERENCIA DEL DIVORCIO CONTENCIOSO EN EL 

QUE UN CÓNYUGE PRETENDE NO HABER DADO CAUSA Al DIVORCIO Y PLAN

TEA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL, UNA CUESTIÓN LITIGIOSA BASADA EN 

CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE ENUMERA EL DIVORCIO POR MUTUO CON-

SENTIMIENTO, EL QUE SE TRAMITA, ANTE EL JUEZ DE LO FAMILIAR, Y -

DESDE LUEGO TAMBl~N EL DIVORCIO LITIGIOSO REQUIEREN DE LA EXIS-

TENCIA DE UN MATRIMONIO QUE SEA VÁLIDO, CUE LAS PARTES SEAN CAPA 

CES y DE LA LEGITIMACIÓN PROCESAL. ESTO ES, QUE EN UNO y OTRO CA 

SO, SEA CUAL FUERE LA HIPÓTESIS PARA SOLICITAR EL DIVORCIO, SE -

DEBERAN CUBRIR NECESARIAMENTE LOS PUNTOS ANTERIORES, NO OBSTANTE 

TIENEN DIFERENTES PROCEDIMIENTOS, 

ANTES DE MENCIONAR EL PROCEDIMIENTO PARA EL DIVORCIO

POR MUTUO CONSENTIMIENTO, CONSIDERO QUE ES PERTINENTE HACER REFE 
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RENCIA A ESOS REQUISITOS) PRIMERO, OBVIAMENTE, PARA SOLICITAR UN 

DIVORCIO SE REQUIERE QUE LOS CONSORTES ESTEN CASADOS VÁLIDAMENTE, 

ES DECIR, QUE ESE MATRIMONIO NO ADOLEZCA DE NINGUN ELEMENTO ESEfi 

CIAL; ASf COMO TAMBIÉN NINGUN REQUISITO DE VALIDEZ, LO ANTERIOR

QUEDA SATISFECHO CON LA PRESENTACIÓN DE LA COPIA CERTIFICADA DEL 

ACTA DE MATRIMONIO DE LOS QUE PRETENDAN DIVORCIARSE, QUE ADEMÁS 

ESTA COPIA ES EL DOCUMENTO BASE DE LA ACCIÓN, 

EN CUANTO A LA CAPACIDAD DE LAS PARTES ES DE SE~ALAR

SE QUE SE REFIERE A LOS MENORES DE EDAD, ESTOS AÚN~UANDO HAYAN -

SIDO EMANCIPADOS, REQUIEREN DE LA ASISTENCIA DE UN TUTOR DATIVO

PARA SOLICITAR, SU DIVORCIO; CoMO LO ESTABLECE EL ARTICULO 677 -
DEL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS~IVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

LA LEGITIMACIÓN PROCESAL, SE REFIERE, A QUE LOS SOLI

CITANTES DEL DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO SON LOS ÚNICOS -

QUE TIENEN INTERES LEGITIMO, PERSONALISIMO EN OBTENER LA DISOLU

CIÓN DE SU MATRIMONIO, ES DECIR, SON ELLOS LOS ÚNICOS LEGITIMA-

DOS PARA SOLICITAR SU DIVORCIO, Y RESPECTO A LOS MENORES DE EDAD 

NO PROCEDE LA SOLICITUD DE DIVORCIO SUSCRITA SOLO POR EL TUTOR Y 

ES CASO CONTRARIO TRATÁNDOSE DE MAYORES DE EDAD, NADA IMPIDE QUE 

PUEDAN OTORGAR PODER A OTRAS PERSONAS PARA TRAMITAR EL DIVORCIO

NECESARIO, NO AS! EN EL DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, TOMAfi 

DO EN CONSIDERACIÓN QUE LOS CÓNYUGES CUENTAN CON LA PLENA CAPAci 

DAD DE GOCE Y EJERCICIO, 
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ÜN PUNTO IMPORTANTE ES EL QUE SE REFIERE A EL JUEZ -

COMPETENTE PARA CONO:ER EL DIVORCIO, SIENDO COMPETENTE EL DEL -

DOMICILIO CONYUGAL Y EN CASO DE PRESENTARSE, EN EL DIVORCIO NE

CESARIO, LA CAUSAL C. ABANDONO DE HOGAR, SERÁ COMPETENTE PRECI

SAMENTE EL DEL DOMICiLIO DEL CÓNYUGE ABANDONADO COMO LO ESTABLE. 

CE EL ARTICULO 156, FRACCIÓN XII DEL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS -

CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

CABE MENCIONAR QUE LA LEY DE RELACIONES FAMILIARES -

ESTABLECIÓ POR PRIMERA VEZ EN M~XICO, LA DISOLUCIÓN DEL MATRIMQ 

NIO, MEDIANTE RESOLUCIÓN JUDICIAL, A INSTANCIA DE AMBOS CÓNYU-

GES QUE DECLARAN SU VOLUNTAD DE QUERER DIVORCIARSE, 

No OBSTANTE QUE YA FU~ EXPRESADA LA Cl.ASI FI CACIÓN -

DEL DIVORCIO EN M~XICO, ME PERMITO CITAR EL SISTEMA QUE ADOPTA

EL CóDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EL MISMO QUE HABILITA 

DOS V(AS DE DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, 

UNA DE ELLAS, ES LA QUE ESTAMOS TRATANDO, ES EL PRO-: 

CEDJMIENTO QUE LOS CÓNYUGES DEBEN TRAMITAR ANTE LA AUTORl~AD J.U 
DICIAL, EN LA VIA DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA Y LA OTRA, DE Lr. -

CUAL HARÁ REFERENCIA MAS ADELANTE ES LA QUE SE LLEVA A CABO AN

TE EL JUEZ U OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL Y QUE SE CONOCE COMO D.l 

VORCIO ADMINISTRATIVO, 
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Los ARTlcuLos 674 Y SIGUIENTES DEL C6D1Go DE PROCEDI

MIENTOS CIVILES, ESTABLECE PRÁCTICAMENTE EL PROCEDIMIENTO PARA -

LA TRAMITACIÓN DEL DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO; EL QUE SE

INICIA PREVIA LA INTENCIÓN DE DIVORCIARSE DE AMBOS CÓNYUGES, CON 

LA PRESENTACIÓN D~ LA SOLICITUD DE DIVORCIO ANTE EL JUEZ DE LO -

FAMILIAR O BIEN ANTE EL JUEZ CIVIL EN LOS LUGARES EN DONDE NO E

XISTA EL PRIMERO; BIEN, EL JUEZ CITA A LOS CÓNYUGES AS! COMO AL

AGENTE DEL MINISTERIO PúBLICO, A UNA JUNTA QUE SE EFECTUARÁ DES

PUES DE LOS OCHO Y ANTES DE LOS QUINCE D(AS SIGUIENTES A LA PRE

SENTACIÓN DE REFERENCIA, EN LA CITADA JUNTA EL PROPIO JUEZ EXHOR 

TAR'A A LOS INTERESADOS A PROCURAR SU RECONCILIACIÓN• 

SI NO HAY AVENIMIENTO ENTRE ELLOS, APROBARÁ PERSONAL

MENTE EL CONVENIO QUE AMBOS DEBERAN .PRESENTAR CON SU SOLICITUD -

DE DIVORCIO SOBRE LA SITUACIÓN DE HIJOS MENORE~ O INCAPACITADOS

y DE LA MUJER, FIJANDO EL IMPORTE DE LOS ALIMENTOS QUE UN CÓNYU 

GE DEBA DAR AL OTRO, MIENTRAS DURE EL PROCEDIMIENTO, Y DICTANDO

LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA ASEGURAR ~STOS, 

Pos TER IORMENTE, s 1 LOS CÓNYUGES 1 NS ISTEN EN D IVORC !AR 

SE, DEBERÁN SOLICITAR LA CELEBRACIÓfl DE UNA SEGUNDA JUNTA, QUE -

SE EFECTUARÁ ANTE EL JUEZ, S 1 A PESAR DE LA NUEVA EXHORTACIÓN -

QUE HAGA EL TRIBUNAL A LOS CÓNYUGES Y OYENDO AL MINISTERIO PúBL.l 

CO, SI EL JUEZ ESTIMARE QUE EN EL CONVENIO QUEDAN BIEN GARANTIZA 

DOS LOS DERECHOS DE LOS HIJOS MENORES O INCAPACITADOS, DICTARÁ -
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,EL CONVENIO PRESENTANDO, CON LAS MODIFICACIONES QUE JUZGUE CONVE 

NI ENTE, 

EL CONVENIO QUE DEBE ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD DE DI-

VORCIO, ES OTRO PUNTO IMPORTANTE DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE DI

VORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, TODA VEZ, QUE EN ~L, SE !NCLU-

Y§tl' LAS ESTIPULACIONES QUE LA LEY EXIGE Y QUE SON; LA DESIGNA--

ClÓN DE PERSONA A QUIEN SEAN CONFIADOS LOS HIJOS' DE MATRIMONIO,

EL MODO DE SUBVENIR A LAS NECESIDADES DE LOS HIJOS EN AMBOS CA-

SOS, TANTO DURANTE EL PROCEDIMIENTO COMO DESPUES DE EJECUTORIADO 

EL DIVORCIO, LA CASA QUE SERVIRÁ DE HABITACIÓN A CADA UNO DE LOS 

'CÓNYUGES DURANTE EL PROCEDIMIENTO; LA CANTIDAD QUE A TITULO DE -

'ALIMENTOS UN CÓNYUGE DEBE PAGAR AL OTRO DURANTE EL PROCEDIMIENTO 
. ¡ . 
Y DESPUES DE EJECUTORIADO EL DIVORCIO, AS! COMO LA FORMA DE HA--

,CERI EL PAGO Y LA GARANTIA QUE DEBE OTORGARSE PARA ASEGURARLO; LA 

M::NERA DE ADMINISTRAR LOS BIENES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL DURANTE 

EL PROCEDIMIENTO Y LA DE LIQUIDAR DICHA SOCIEDAD DESPUES DE EJE

CUTORIADO EL DIVORCIO, AS! COMO LA OESIGllACIÓU DE LlQUlDADORES,

A ESE EFECTO SE ACOMPAÑARÁ UN INVENTAR 10 Y AVALÚO DE TODOS LOS -

BIENES MUEBLES O INMUEBLES DE LA SOCIEDAD, 

SI EL PROCEDIMIENTO SIGUE COMO EN HIPÓTESIS HEMOS DE

SUP'ONER PARA EJEMPLIFICAR, EN TAL CASO MI ENTRAS SE DECRETA EL Dl. 

VORCIO, EL, JUEZ AUTORIZARÁ LA S';:PARACIÓN PROVISIONAL DE LOS CÓN

YUGES Y DICTARÁ LAS MEDIDAS NEC ;sAR!AS PARA ASEGURAR, LA SUBS!S-

d I 
i 
! 
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TENCIA DE LOS HIJOS A QUIENES HAY OBLIGACIÓN DE DAR ALIMENTOS, 

MAS ADELANTE, EJECUTORIADA LA SENTENCIA QUE DECRETE

EL DIVORCIO, SE ENVIARÁ COPIA DE LA MISMA AL JUEZ DEL REGISTRO

CtVIL QUE LEVANTÓ EL ACTA DE MATRIMONIO PARA LOS EFECTOS DEL LE 

VANTAMIENTO DEL ACTA DE DIVORCIO Y LA ANOTACIÓN CORRESPONDIENTE 

AL MARGEN DEL ACTA DE MATRIMONIO QUE HA QUEDADO DISUELTO. 

CoMO SEÑALÉ ANTERIORMENTE, EL DIVORCIO PUEDE SER POR 

MUTUO CONSENTIMIENTO, ES DECIR, VOLUNTARIO, O BIEN NECESARIOj -

RESPECTO DEL PRIMERO YA FUERON ALUDIDOS ALGUNOS LINEAMIENTOS EN 

CUANTO A SU NATURALEZA JUR(DICA Y NORMAS DE PROCEDIMIENTO, CO

RRESPONDE AHORA, HABLAR SOBRE EL DIVORCIO CONTENCIOSO O NECESA

RIO, ESTO ES, DEL DIVORCIO QUE POR AUSENCIA DE UN ACUERDO DE VQ 

LUNTADES, SE HACE IMPERATIVO QUE SE LLEVE A CABO MEDIANTE UNA -

DEMANDA ANTE UN JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL DOMICILIO CONYUGAL O 

EN CASO DE ABANDONO DE HOGAR, EL DEL DOMICILIO DEL CÓNYUGE ABAli 

DONADO, 

3.2. PROCEDIMIENTO DE DIVORCIO NECESARIO. 

As! PUES, EN EL DIVORCIO NECESARIO SE PLANTEA LO QUE 

SE CONOCE EN DERECHO COMO LA "LITIS", ES DECIR, EL PLEITO, LA -

CONTROVERSIA QUE HA DE RESOLVERSE ANTE EL TR!BUllAL COMPETENTE;

SE INICIA EL JUICIO POR MEDIO DE UNA DEMAllDA QUE INTERPONE UNO-
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DE LOS CÓNYUGES EN CONTRA DEL OTRO, TOMANDO COMO FUNDAMENTO -

CUALQUl ERA DE LAS CAUSALES QUE ESTABLECEN LOS ART(CULOS 267 V -

268 O BIEN 269, 270 V 271 DEL CÓDIGO CtVIL PARA EL DISTRITO FE

DERAL, 

NATURALMENTE QUE EL DIVORCIO CONTENCIOSO DEBE TENER

COMO PRESUPUESTOS, LA EXISTENCIA DE UN MATRIMONIO VÁLIDO V LA -

ACCIÓN DEBE HACER! ~ VALER ANTE JUEZ COMPETENTE, POR PERSONA CA

PAZ V LEGITIMADA 1 10CESALMENTE PARA ACCIONAR, 

EN EL DIVORCIO LITIGIOSO, NECESARIAMENTE DEBE EXIS-

TIR E INVOCARSE ALGUNA DE LAS CAUSALES ESTABLECIDAS POR LA LEY, 

AQUI, UNO DE LOS ESPOSOS HA COMETIDO UNA GRAVE VIOLACIÓN A SUS

DEBERES MATRIMONIALES V EL CÓNYUGE INOCENTE VA NO QUIERE CONTI

NUAR LA VIDA MATRIMONIAL, 

EL PROCEDIMIENTO EN EL DIVORCIO CONTENCIOSO, SE INI

CIA CON LA DEMANDA QUE PRESENTA UNO DE LOS CÓNYUGES ANTE LA AU

TORIDAD COMPETENTE JUNTO CON EL DOCUMENTO BASE DE LA ACCIÓN V -

LAS COPIAS RESPECTIVAS PARA CORRER TRASLADO DE LA MISMA, EL --

JUEZ, SI ~STA NO ES OBSCURA O IRREGULAR, LA RECIBE FIJA.NDO UN -

NÚMERO DE EXPEDIENTE, 

ASIMISMO, EL JUEZ CORRERÁ TRASLADO DE LA DEMANDA AL

CÓNVUGE DEMANDADO V LO EMPLAZARÁ PARA QUE LA CONTESTE DENTRO DE 
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NUEVE DIAS, 

EN EL CASO DE QUE LA DEMANDA FUERE OBSCURA O IRREGU

LAR, EL JUEZ PREVIENE AL ACTOR, PARA QUE LA ACLARE, CORRIJA O -

COMPLETE; LA PREVENCIÓN ANTERIOR ES POR UNA SOLA VEZ Y VERBAL-

MENTE, COMO LO PRECEPTUA EL ARTICULO 257 DEL CÓDIGO DE PROCEDI

MIENTOS CIVILES PARA EL 0,F.,. EN EL SUPUESTO DE QUE EL JUEZ NO

LE D~ CURSO A LA DEMANDA QUE PREVIAMENTE FUE CORREGIDA, COMPLE

TADA O ACLARADA, EL ACTOR PUEDE ACUDIR EN QUEJA AL SUPERIOR JE

RÁRQUICO, HACIENDO LAS MANIFESTACIONES DE ESTE HECHO, AS( QUE -

EL DEMANDADO PUEDE CONTESTAR O NO LA DEMANDA; EN EL PRIMER CASO, 

LO HARÁ ASUMIENTO CUALQUIERA DE LAS ACTITUDES QUE A CONTINUA--

CIÓN EXPRESO: 

ALLANANDOSE A LA DErANDA, Es DEc1R, soMETl~NDosE A -

LAS PRETENCIONES DEL ACTOR, 

CONFESANDO LA DEl~AMDA, ESTA ACTITUD SE REFIERE A LA

ADMISIÓN DE QUE DETERMINADOS HECHOS AFIRMADOS POR EL ACTOR EN -

SU DEMANDA SON CIERTOS, 

RECONOCIMIENTO QUE SE ENTIENDE COMO LA ADMISIÓN y A

CEPTACIÓN DEL DERECHO, 

LA DENUNCIA. ESTA ACTITUD CONSISTE EN SOLICITAR AL -
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JUEZ QUE HAGA DEL CONOCIMIENTO DE UN TERCERO EL JUICIO Y LO -

LLAME A PARTICIPAR EN ~L. 

LA NEGACION DE LOS HECHOS. AQUf LA PARTE DEMANDADA

PUEDE LIMITARSE A NEGAR QUE LOS HECHOS AFIRMADOS POR EL ACTOR

SEAN CIERTOS, 

LA NEGAC!otl ~EL DERECHO, DE MANERA SIMILAR A LA AC

TITUD DE NEGAR LOS HECHOS, SE PUEDE NEGAR LA EXISTENCIA DE LOS 

DERECHOS RECLAMADOS POR EL ACTOR, 

OPOSICION DE EXCf:.PCIONES, RESPECTO A LA PALABRA "EX 

CEPCióN" HAY VARIAS CONNOTACIONES, SIN EMBARGO CITO UNA, LA 

QUE SE REFIERE AL PODER QUE TIENE EL DEMANDADO PARA OPONER, 

FRENTE A LA PRETENSIÓN DEL ACTOR, 

LA RECONVENCION, EL DEMANDADO SE CONVIERTE EN DEMA!i 

DANTE DEL ACToR, A FIN DE QUE SE FALLEN LAS DOS PRETENSIONES -

EN UNA SOLA SENTENCIA, 

PUES BIEN, EN EL CASO DE QUE EL DEMANDADO NO CONTE~ 

TE LA DEMANDA, EL DEMANDADO SE CONSTITUYE EN REBELDE QUE ES LA 

CONTUMACIA POR LA FALTA DE COMPARECENCIA DE UNA DE LAS PARTES-

0 AMBAS RESPECTO [: UN ACTO PROCESAL DETERMINADO, 
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Es IMPORTANTE HACER MENCIÓN DE LAS MEDIDAS PROVISIONA 

LES EN RELACIÓN AL JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO, ESTAS PUEDEN -

SER SOLICITADAS AL JUEZ POR LOS CÓNYUGES Y SE DICTARAN PROVISIO

NALMENTE Y SÓLO MIENTRAS DURE EL JUCIO DE DIVORCIO. 

LAS MEDIDAS CAUTELARES ATAÑEN A LA PERSONA DE LOS CÓli 

YUGES, DE LOS HIJOS, Y EN CUANTO A LOS BIENES DE LOS CONSORTES -

RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES DE NATURALEZA PATRIMONIAL ENTRE LOS 

ESPOSOS Y EN RELACIÓN CON LOS HIJOS, 

EL ARTICULO 282 DEL CóDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FE

DERAL DISPONE; "ART, 282, AL ADMITIRSE LA DEMANDA DE DIVORCIO, O 

ANTES SI HUBIERE URGENCIA, SE DICTARAN PROVISIONALMENTE Y SOLO -

MIENTRAS DURE EL JUICIO, LAS DISPOSICIONES SIGUIENTES: 

1, - <DEROGADA) 

1 !.- PROCEDER A LA SEPARACIÓN DE LOS CÓNYUGES DE CON

FORMIDAD CON EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, 

Il !.- SEÑALAR y' ASEGURAR LOS ALIMENTOS QUE DEBE DAR -

EL DEUDOR ALIMENTARIO AL CÓNYUGE ACREEDOR Y A LOS HIJOS, 

IV,- LAS QUE SE ESTIMEN CONVENIENTES PARA QUE LOS CÓli 

YUGES NO SE PUEDAN CAUSAR PERJUICIOS; EN SUS RESPECTIVOS BIENES-
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NI EN LOS DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, EN SU CASO, 

V,- DICTAR, EN SU CASO, LAS MEDIDAS PRECAUTORIAS QUE

LA LEY ESTABLECE RESPECTO A LA MUJER QUE QUEDE EN CINTA, 

VI,- PONER A LOS HIJOS AL CUIDADO DE LA PERSONA QUE -

DE COMÚN ACUERDO HUBIEREN DESIGNADO LOS CÓNYUGES, PUDIENDO SER -

UNO DE ESTOS, EN DEFECTO DE ESE ACUERDO, EL CÓNYUGE QUE PIDA EL

DIVORCIO PROPONDRÁ A LA PERSONA EN CUYO PODER DEBEN QUEDAR PROVL 

SIONALMENTE LOS HIJOS, EL JUEZ, PREVIO PROCEDIMIENTO QUE FIJE EL 

(óDIGO RESPECTIVO, RESOLVERÁ LO CONVENIENTE", (56) 

BIEN, EN EL CASO DE QUE EL DEMANDADO EN EL JUICIO DE 

DIVORCIO NECESARIO CONTESTE LA DEMANDA EN EL T~RMINO QUE LA LEY

EXIGE PARA HACERLO Y POR TRATARSE DE UN JUICIO ORDINARIO CIVIL,

DEBERÁN SEGUIRSE TODIS LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL CóDL 

GO DE PROCEDIMIENTO~ CIVILES PARA EL EFECTO DE ESA DISOLUCIÓN, 

COMO LO E; QUE CUANDO EL DEMANDADO OPONGA RECONVEN--

CIÓN, LO HARÁ PRECISAMENTE AL CONTESTAR LA DEMANDA NUNCA DESPUES 

Y SE CORRERÁ TRASLADO DE LA CONTRADEMANDA AL ACTOR PARA QUE LA -

CONTESTE EN EL T~RMINO DE SEIS D(AS, DE ACUERDO AL ARTICULO 272-
DEL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

(56) CóDIGO DE PROCESIMIENIO~ CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL,
ED, PORRÚA, ARTICULO 282. 
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EN EL SUPUESTO DE QUE EL DEMANDADO NO CONTESTE LA DE

MANDA, EL JUICIO SE LLEVARÁ EN REBELD(A SIN QUE MEDIE PETICIÓN -

DE PARTE SEGÚN REZA EL ARTICULO lll DEL tóDIGO ADJETIVO DE LA MA 
TERIA, 

EN UNO Y OTRO CASO EL PROCEDIMIENTO CONTINÚA ABRl~NDQ 

SE EL JUICIO A PRUEBA, EN EL CUAL LAS PARTES DEBERAN OFRECER LAS 

PRUEBAS QUE TENGAN, ESTO ES CUANDO SEA CONTESTADA, Y EN EL CASO

DE QUE EL JUICIO SE LLEVE EN REBELDfA, EL ACTOR ES QUIEN OFRECE

LAS DE SU PARTE Y TODAS LAS RESOLUCIONES QUE SE DICTEN EN EL Ll

TIGlri SE NOTIFICARÁN AL DEMANDADO POR MEDIO DEL BOLETIN JUDICIAL, 

UNA VEZ ADMITIDAS LAS PRUEBAS POR EL JUEZ Y SEÑALADO

EL D(A Y HORA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE -

PRUEBAS, LAS PARTES DEBERAN DESAHOGAR LAS QUE LES CORRESPONDAN EN 

LA AUDIENCIA EN CITA SIGUIENDO PARA ELLO LAS REGLAS APLICABLES A-

CADA UNO DE LOS MEDIOS DE PRUEBA OFRECIDOS COMO PUEDEN SER LA DO

CUMENTAL PÚBLICA O PRIVADA, LA TESTIMONIAL, LA PERICIAL, LA INS-

TRUMENTAL, LA PRESUNCIONAL, ETC, 

CONCLUIDA LA ETAPA PROBATORIA, SE CITARA A LAS PARTES

PARA SENTENCIA LA CUAL DA POR TERMINADA LA ACTIVIDAD PROCESAL DE

LAS PARTES, 

EL f:IAESTRO f .. ÜVALLE, DICE REFIRI~NDOSE, CABE CITAR -
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MU! A "COUTURE" SOBRE EL SIGNIFICADO DE LA PALABRA SENTENCIA, EL 

CUAL DICE QUE COMO ACTO JURIDICO PROCESAL "LA SENTENCIA ES EL AC

TO PROCESAL QUE EMANA DE LOS AGENTES DE LA JURISDICCIÓN Y MEDIAN

TE EL CUAL DECIDEN LA CAUSA O PUNTO SOMETIDO A SU CONOCIMIENTO", 

(57) 

LA SENTENCIA ES, PUES, LA RESOLUCIÓN QUE EMITE EL JUZ

GADOR SOBRE EL LITIGIO SOMETIDO A SU CONOCIMIENTO, SIN EMBARGO -

EXISTEN OTROS MODOS DE TERMINACIÓN DEL PROCESO COMO SON; EL DESIS 

TIMIENTO, EL ALLANAMIENTO O TRANSACCIÓN, LA MUERTE DE ALGUNA DE -

LAS PARTES EN EL JUICIO DE DIVORCIO, 

A CONTINUACIÓN ME PERMITO HACER REFERENCIA A LOS DOCU~ 

MENTOS QUE DEBEN PRESENTARSE JUNTO CON LA DEMANDA DE DIVORCIO. 

AJ,- COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE MATRIMONIO DE LOS -

PRESUNTOS DIVORCIANTES, 

BJ,- ACTA DE NACIMIENTO DE LOS HIJOS PROCREADOS DURAN

TE EL MATRIMONIO (si ES QUE LOS HUBO), 

(),-CONVENIO QUE EXIGE EL ARTICULO 273 DEL CóOIGO CI

VIL, ACOMPAÑADO DEL INVENTARIO Y AVALÚO DE LOS BIENES DE LA SOCI~ 

DAD CONYUGAL, SI EXISTIERE ESTA Y HUBIERE AQUELLOS. 

(57) OVAL~~ FAVELA, Jos{, DERECHO PROCESAL C1v1 L, Eo. HARLA 1982-
pp, l'l5. 
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DIVORCIO UE EXTRANJ~ROS 

CoMO LO ESTABLECEN LOS TRIBUNALES MEXICANOS RESPECTO AL 

DIVORCIO DE EXTRANJEROS AL DECIR QUE SÓLO PUEDEN TRAMITAR LOS Dl-

VORCIOS DE LOS CIUDÁDANOS MEXICANOS Y EL DE LOS EXTRANJEROS RESl-

DENTES EN EL PAIS, 

SE DESPRENDE DE LO ANTERIOR QUE SE NECESITA QUE EL EX-

TRANJERO QUE DESEA DIVORCIARSE, DEBE ESTABLECER SU DOMICILIO EN Mt 
XICO,. Y OBTENER ALGUNA CALIDAD MIGRATORIA POR PARTE DE LA SECRETA

RIA DE GOBERNACIÓN, 

Es EVIDENTE QUE ADEMAS DE LOS DOCUMENTOS ORDINARIOS QUE 

DEBE PRESENTAR UN EXTRANJERO, YA REFÉRIDOS PARA. UN DIVORCIO DE ME. 

XICANOS, tsTE DEBE ACOMPAílAR LOS QUE MENCIONA LA LEYGENERAL DE Po

BLACIÓN EN SU ARTICULO 119; EL CUAL EXIGE LA CERTIFICACIÓN EXPEDI

DA POR LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN ESTABLECIENDO SU LEGAL RESIDEU 

CIA EN EL PAIS, Y SU CALIDAD MIGRATORIA, ES DE MENCIO~IARSE QUE ES

TA CERTIFICACIÓN TIENE UNA VIGENCIA DE TRES MESES, Y LA CALIDAD M.l 

GRATORIA PODRÁ SER LA DE VISITANTE, ASILADO POL(TICO, ESTUDIANTE,

INMIGRANTE O INMIGRADO, 

Es IMPORTANTE MENCIONAR QUE ES IRRELEVANTE PARA LOS TR.l 

BUNALES MEXICANOS EL HECHO DE QUE EL DIVORCIO SEA VOLUNTARIO O LI

TIGIOSO PARA EL EFECTO DE OBTENER LA CERTIFICACIÓN EN CITA, 



- 11 -

ASIMISMO UN EXTRANJERO PUEDE DIVORCIARSE EN México AÚN 

CUANDO EL DIVORCIO NO EXISTA EN ELi=i.1s DEL EXTRANJERO. Lo CUAL SE 

DE.SPRENDE DEL ARTICULO 12 DEL CóDIGoCML PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

EL ARTICULO EN CITA DICE; "ART. 12, LAS LEYES MEXICA-

NAS, INCLUYENDO LAS QUE SE REFIERAN AL ESTADO Y CAPACIDAD DE LAS

PERSONAS, SE APLICAN A TODOS LOS HABITANTES DE LA REPÚBLICA, VA

SEAN NACIONALES O EXTRANJEROS, ESTEN DOMICILIADOS EN ELLA O SEAN

TRANSEÚNTES", 

3.3. PROCEDIMIENTO DE DIVORCIO ADMINISTRATIVO 

3.3. PROCEDIMIENTO DE DIVORCIO ADMINISTRATIVO, EL DI--

VORCIO ADMINISTRATIVO ES CONOCIDO POR SU BREVEDAD V FACILIDAD EN

EL TRÁMITE, NO IMPLICA PROBLEMA ALGUNO, TODA VEZ QUE EL ACUERDO -

DE VOLUNTADES ES LA ESENCIA DE ESTE TIPO DE DIVORCIO, TIENE COMO

REQUl SITOS LOS SIGUIENTES: 

A). - EL ACl :ROO DE VOLUNTADES 

B).- LAMA' lRIA DE EDAD 

C),- LA AUSoNCIA DE HIJOS 

D).- LA LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL (coNVENIO

RESPEcnvo) 

El,- UNA SOLICITUD 

f),- IDENTIFICACION DE LOS SOLICITANTES 



- 72 -

Gl .- CONSTANCIA DUM!CILIARIA DE:: LOS SOLICITANTES 
Hl.- ACTA DE MATRIMONIO 

tL MUTUO CONSENTIMIENTO ES EL FUNDAMENTO DE ESTA CLASE 

DE DIVORCIO, LO MISMO QUE PARA EL DIVORCIO QUE SE TRAMITA ANTE EL 

JUEZ DE LO FAMILIAR, POR LO TANTO LA AUSENCIA DEL ACUERDO DE VO-

LUNTADES HACE IMPOSIBLE LA APLICACIÓN DE ESTA V[A PARA DISOLVER -

EL MATRIMONIO, VA QUE SI POR LO MENOS UNO DE LOS CÓNYUGES SE NIE

GA A DAR SU CONSENTIMIENTO OBVIAMENTE NO HAY ACUERDO Y POR LO MIS 

MO NO PUEDE HABER DIVORCIO VOLUNTARIO, 

POR MUTUO CONSENTIMIENTO SE ENTIENDE QUE LAS VOLUNTA-

DES DE AMBOS CÓNYUGES ESTAN CONFORMES EN SU MISMO PRÓPOSITO QUE -

ES EL DE DISOLVER EL MATRIMONIO QUE LOS UNE SIN QUE SEA NECESARIO 

QUE LOS CONSORTES MANIFIESTEN EL O LOS MOTIVOS QUE TIENEN PARA SE. 

PARARSE.LEGALMENTE. 

LA MAYOR(A DE EDAD EN LOS ESPOSOS PUEDE SUSTITUIRSE CU 

COMO REQUISITO PARA OBTENER EL DIVORCIO ACOMPAÑANDO AL MENOR DE -

EDAD UN TUTOR ESPECIAL COMO LO ESTABLECE EL ARTICULO 577 DEL CóDi 

GO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

lA AUSENCIA DE HIJOS SI ES UN REQUISITO QUE POR LEY DE. 

TERMINA LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL DIVORCIO DE ACUERDO A LO

QUE ESTIPULA EL ART[CULO 272 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FE. 

DERAL, 
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EN CUANTO A LA LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL es
APLICABLE SI BAJO ES: R~GIMEN PATRIMONIAL se CASARON LOS CÓNYUGES, 

TODA VEZ QUE SI CON1 .AJERON NUPCIAS BAJO EL R~GIMEN PATRIMONIAL -

DE SEPARACIÓN DE BIEIES NO TIENE CASO HACER NINGUNA LIQUIDACIÓN -

DE LA SOCIEDAD PORQUE ESTA NO EXISTE, 

TODA PAREJA NECESARIAMENTE DEBE MANIFESTAR SU DESEO DE 

DIVORClARSE MEDIANTE UNA SOLICITUD QUE LLENARAN LOS INTERESADOS Y 

PRESENTARAN AL JUEZ U ÜFICIAL DEL REGISTRO CIVIL CUMPLIENDO CON -

LA FORMALIDAD QUE REQUIERE UN ACTO DE ESTA NATURALEZA, EN LA PRA~ 

TICA, LA AUTORIDAD COMPETENTE LES ENTREGA ESTA SOLICITUD EXPLICAN 

DO LA MANERA EN QUE DEBERÁ LLENARSE Y TODOS LOS PASOS DEL TRÁMITE, 

LA IDENTIFICACIÓN QUE DEBERAN PRESENTAR LOS SOLICITAN

TES ES UN REQUISITO DE FORMALIDAD QUE NO PUEDE PASARSE POR ALTO Y 

QUE ES ÚTIL PARA EVITAR SUSTITUCIÓN DE PERSONAS, 

DE LA MISMA MANERA LA CONSTANCIA DOMICILIARIA DE LOS -

SOLICITANTES ES ÚTIL.PARA DETERMINAR LA COMPETENCIA DE LA AUTORI

DAD PARA CONOCER DE ESTE TRÁMITE, 

EL PROCEDIMIENTO DE DIVORCIO ADMINISTRATIVO PARA EL E.S. 

TADO DE MEXICO POR EJEMPLO, SIGUE LOS PASOS QUE A CONTINUACIÓN EX 

PRESO; 
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UNA VEZ QUE SE HAN OBSERVÁDO y CUMPLIDO LOS REQUISITOS 

DEL ARTICULO 258 BIS DEL CóD!GO. CIVIL VIGENTE, EL OFICIAL DEL RE

GlSTRC CiVIL POR CONDUCTO DE SU SECRETARIO O SECRETARIA, LEVANTARÁ 

ACTA DE RADICACIÓN EN ORIGINAL Y TRES COPIAS EN DONDE SE ASENTARÁ 

LA IDENTIFICACIÓN DE LOS SOLICITANTES PRECISANDO LA FECHA EN QUE

TENDRÁ VERIF!CATIVO LA RATIFICACIÓN DE LO SOLICITADO QUE DEBERÁ -

CELEBRARSE DENTRO DEL TtRMINO DE QUINCE DlAS, FIRMANDO AL MÁRGEN

y AL CALCE LOS INTERESADOS JUNTO CON EL OFICIAL, QUIF.N ÚNICAMEN

TE LO HARÁ AL CALCE Y ENTREGARÁ UNA COPIA DE tSTA A LOS SOLICITAN 

TES, 

Los DOCUMENTOS DEBERÁN PRESENTARSE EN ORIGINAL y TRES

COPIAS SIMPLES, DE LOS CUALES UNA VEZ COTEJADOS POR EL OFICIAL -

DEL REGISTRO CIVIL, LOS ORIGINALES PODRÁN SER DEVUELTOS A LOS IN

TERESADOS EN EL MOMENTO EN QUE SE LEVANTE EL ACTA DE RADICACIÓN, 

LEVANTADA EL ACTA DE RADICACIÓN SE ENVIARÁ CON OFICIO 

Y COPIAS SIMPLES DE TODOS LOS DOCUMENTOS AL AGENTE DEL f~INISTE-

R!O PúBLICO COMPETENTE, HACltNDOLE MENCIÓN DEL DlA Y HORA QUE 

TENDRÁ VERIFICATIVO LA RATIFICACIÓN DE LO SOLICITADO PARA QUE 

COMPAREZCA O MANIFIESTE LO QUE A SU REPRESENTACIÓN SOCIAL COMPE

TAN y VEA LIQUIDAR LA SOCIEDAD CONYUGAL SI LA HUBIERE, cor/ LA A

CLARACIÓN DE QUE EN CASO DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR TÁCITO SU -

CONSENTIMIENTO. 
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CABE MENCIONAR QUE LOS OFICIALES DEL Ra;ISTRO CIVIL, -

PUEDEN TRAMITAR ESTA CLASE DE DIVORCIO POR PARTE DE LOS VECINOS -

DE SU JURISDICCIÓN 1 DESDE LUEGO SIEMPRE QUE SEAN OBSERVADOS LOS R~ 

QUISITOS DEL ARTPICULo 258 BIS DEL CóDIGO C1v1L VIGENTE EN EL Es
TADO. 

SIGUIENDO CON EL TRAMITE PODEMOS DECIR QUE EL ÜFICIAL

DEL REGISTRO CIVIL REMITIRA CON OFICIO; COPIAS DE LOS DOCUMENTOS

A LA ÜIRECCIÓN DEL REGISTRO \VIL, EN LA CUAL SE HARAN LA OBSERVA

CIONES CONDUCENTES O EMITIRA SU AUTORIZACIÓN SEGÚN PROCEDA, 

~N EL CASO DE QUE LOS SOLICITANTES NO COMPAREZCAN A LA 

RATIFICACIÓN O NO DESEEN SEGUIR CON EL PROCEDIMIENTO, SE DEJARA -

SIN EFECTO LO ACTUADO V SE ARCHIVARA EL EXPEDIENTE, 

CUANDO EXISTA OPOSICIÓN DE PARTE DEL AGENTE DEL MINI~ 

TERIO PÚBLICO O BIEN DE LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO CIVIL, SE HARA

DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS ATRAVÉS DE LAS LISTAS QUE APA 

REZCAN EN LOS ESTRADOS DE LA OFICIAL!A PARA QUE DEN CUMPLIMIENTO

DE LO OMITIDO DENTRO DEL T~RMINO DE TRES D(AS SIGUIENTES, 

LLEGADO EL DIA V HORA PARA LA RATIFICACIÓN DE LA SOLI

CITUD V DE NO EXISTIR OPOSICIÓN DEL C. AGENTE DEL MINISTERIO Pú-
BLICO O DE LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO CIVIL V UNA VEZ HECHA LA EX

HORTACIÓN CORRESPONDIENTE, SI LOS CÓNYUGES HACEN LA RATIFICACIÓN, 
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EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL LOS DECLARARÁ DIVORCIADOS, DICTANDO 

LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA RESPECTIVA, PROCEDIENDO A SU FIRMA -

AL MARGEN Y AL CALCE PARA LOS INTERESADOS Y TESTIGOS DE ASISTEN-

CIA, PARA FINALIZAR SE LEVANTA EL ACTA DE DIVORCIO, 

3,4,- TERMINOS EN QUE SE TIENE QUE ACUDIR ANTE EL OFI

CIAL O JUEZ DEL REGISTRO CIVIL. 

EL DIVORCIO POR MUTUO CONS"NTIMIENTO ADMINISTRATIVO SE 

TRAMITA ANTE EL JUEZ, COMO YA SE VIÓ ANTERIORMENTE Y DEL ~EGISTRO 

CIVIL Y SOLO PODRÁN UTILIZAR ESTA V(A ADMINISTRATIVA, LOS CÓNYUGES 

QUE SE AJUSTEN Y LLENEN DETERMINADOS REQUISITOS QUE SEÑALA LA LEY, 

MISMO QUE LIMITAMOS AL ANÁLISIS DEL (ÓDIGO (JVIL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL, NORMADOS EN EL AílT(CULO 272 DE CUYO PROCEDIMIENTO ADMl-

NISTRATIVO NO SE ADMITE EN TODOS LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA MEXL 

CANA, 

A CONTINUACIÓN MENCIONO AL CITADO ART(CULO QUE DICE: -

"272 CUANDO AMBOS CONSORTES CONVENGAN A DIVORCIARSE Y SEAN MAYORES 

DE EDAD, NO TENGAN HIJOS Y DE COMÚN ACUERDO HUB 1 EREN LIQUIDADO LA 

SOCIEDAD CONYUGAL SI BAJO ESTE R~GIMEN SE CASARON, SE PRESENTARÁN

PERSONALMENTE ANTE EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DEL LUGAR DE SU DOML 

CILIO; COMPROBARÁN CON LAS COPIAS CERTIFICADAS RESPECTIVAS QUE SON 

CASADOS Y MAYORES DE EDAD Y MANIFESTARAN DE UNA MANERA TERMINANTE-
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y EXPLICA su VOLUNTAD DE DIVORCIARSE''· 

SE OBSERVA QUE EL ANTERIOR PRECEPTO EXIGE COMO UN PRL 

MER REQUISITO; 

PRIMERO, QUE LOS CÓNYUGES COMPAREZCAN PERSONALMENTE Ali 

TE LA AUTORIDAD, !NFIR!~NDOSE DE TAL REQUISITO QUE EL DIVORCIO NO 

PUEDE EFECTUARSE POF MEDIO DE UN REPRESENTANTE LEGAL O DE UN APO

DERADO, CONSlDERÁNDCiE ENTONCES POR LA LEY, UN ACTO PERSONALISIMO 

YA QUE lMPLfCITAMENTc PROHIBE SE HAGA A TRAV~S DE OTRAS PERSONAS

QUE NO SEAN LOS CÓNYUGES, AUNQUE NO DEBEN CONFUNDIR ESTA PROHIBI

CIÓN CON LA DE PODER INVERTIR COMO DE HECHO SE HACE, EN EL ASESO

RAMl ENTO DE LAS PERSONAS EN EL ÁMBITO LEGAL, MAS NO EN LA EXPRE-

S!ÓN DE LA·VOLUNTAD DE ~LLOS, 

SEGUNDO, QUE LOS ESPOSOS DESMUESTREN CON LAS COPIAS 

CERTIFICADAS, SU ESTADO CIVIL DE CASADOS, 

TERCERO, QUE COMPRUEBEN LOS CÓNYUGES LA MAYOR(A DE E

DAD, PRESENTANDO COPIAS CERTIFICADAS DEL ACTA DE NACIMIENTO, 

CUARTO, QUE MANIFIESTEN SU VOLUNTAD DE DIVORCIARSE DE 

UNA MANERA CLARA Y TERMINANTE, 

QUINTO, QUE NO TENGAN HIJOS, ESTE REQUISITO NO EXIGE-
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PRUEBA ALGUNA PARA DEMOSTRAR TAL HECHO, 

SEXTO, QUE HAN LIQUIDADO LA PROPIEDAD CONYUGAL, TAMPQ 

CO EL CITADO PÁRRAFO ESTATUYE PROBANZA PARA ESTE REQUISITO; EN -

ESTE CASO SE DA QUE LOS ESPOSOS SUELEN CITAR UNA FRASE VA COMÚN, 

COMO LO ES: 

"POR NO HABER ADQUIRIDO BIENES MUEBLES O INMUEBLES NO 

DA LUGAR A LA LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDÁD CONYUGAL". EN LA PRÁCT.l 

CA, SE ADMITEN COMO VERDADERAS LAS DECLARACIONES QUE A ESTE RES

PECTO HAGAN LÓS CÓNYUGES SIN EXIGIRLES EL REQUISITO PREVIO DE LA 

PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE UTILIZA EN EL PROCEDIMIENTO JU

DICIAL, 

S~PTIMO, QUE ESTEN DOMICILIADOS DENTRO DE LA COMPETEU 

CIA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL, 

AHORA BIEN, EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTICULO 272 -

QUE SE HA VENIDO REFIRIENDO, NOS DICE: 

"EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL, PREVIA IDENTIFICACIÓN DE 

LOS CONSORTES', LEVANTARÁ UNA ACTA EN QUE SE HARÁ COtlSTAR LA SOL.l 

CITUD DE DIVORCIO Y CITARA A LOS CÓNYUGES PARA QUE SE PRESENTEN

A RATIFICARLA A LOS QUINCE DIAS, SI LOS CONSORTES HACEN LA RATI

FICACIÓN, EL JUEZ DEL l\EGISTRO CIVIL LOS DECLARARA DIVORCIADOS,-
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ESTA T!:~!) H!f liEWt 

LEVANTANDO EL ACTA RESPECTIVA Y 
~Alll ~ U !UiUOTECA 

HACIENDO LA ANOTACIÓN CORRESPON-

DIENTE EN LA DEL MATRIMONIO ANTERIOR< 

De LO ANTERIOR SE DEDUCE, POR UNA PARTE, QUE LA INTEa 

VENCIÓN DEL JUEZ LA PODRfAMOS COMPARAR CON LA DE UN FEDATARIO, -

EN TANTO QUE SE REDUCE A DAR F~~ DE QUE ANTE ÉL EXPRESARON SU Vil 

LUNTAD LOS CÓNYUGES, 

POR OTRO LADO, EL JUEZ EJERCITA UNA POTESTAD QUE LE -

OTORGA EL ESTADO PARA QUE MEDIANTE UN ACTO DE AUTORIDAD DISUELVA 

EL MATRIMONIO, 

POR LO QUE RESPECTA A LA OMISIÓN DE LEVANTAMIENTO DE

LA ACTA RESPECTIVA, O EL QUE NO ESTEN AUTORIZADOS CON LA FIRMA -

DE LOS FUNCIONARIOS DEL_REGISTRO CIVIL, OCASIONARÁ QUE EL DIVOR

CIO NO SURTA SUS EFECTOS, PORQUE ESOS REQUISITOS FORMALES REVES

TIDOS DE SOLEMNIDAD SON INDISPENSABLES, 

EN CAMBIO, EL DIVORCIO EXISTE SI SURTE SUS EFECTOS -

AÚN CUANDO NO SE LLEVE A CABO LA ANOTACIÓN EN EL ACTA DE MATRIMQ 

NIO ANTERIOR, EN VIRTUD DE QUE NO SERÁ SIEMPRE POSIBLE, DADA LA

C!RCUNSTANCIA DE QUE LOS CÓNYUGES SE HAYAN CASADO ANTE UNA JURlS 

DICCIÓrl DIFERENTE A LA SUYA; EN CUYO CASO SE DARÁ AV! SO AL JUEZ

COMPETENTE, ENVIÁNDOLE LA COPIA DEL ACTA DE DIVORCIO PARA EFEC-

TÚE LA ANOTACIÓN CORRESPONDIENTE, 
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EN CUANTO A QUE SI ES VALIDO EL DIVORCIO TRAMITADO EN 

EL DISTRITO FEDERAL, DE UN MATRIMONIO CONTRAIDO EN UN ESTADO QUE 

NO ADMITE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, LA RESPUESTA ES QUE -

SI ES VALIDO.INCLUSIVE PUEDEN DIVORCIARSE LOS EXTRANJEROS, AÚN -

CUANDO EL DIVORCIO'•SE PROHIBA EN SU PATRIA EN BllSE AL ARTICULO -

12 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL QUE SEÑALA: "QUE -

LAS LEYES MEXICANAS, INCLUYENDO A LAS QUE SE REFIEREN AL ESTADO

y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS, SE APLICAN A TODOS LOS HABITANTES

DE LA REPÚBLICA, YA SEAN NACIONALES O EXTRANJEROS, ESTEN DOMICI

LIADOS EN ELLA O SEAN TRANSEÚNTES", 

EN EL PENÚLTIMO PARRAFO DEL ARTICULO 272 DEL CóDIGO -

CIVIL EN CUESTIÓN, SE SE~ALA! 

"EL DIVORCIO AS! OBTENIDO NO SURTIRÁ .EFECTOS LEGALES -

SI SE COMPRUEBA QUE LOS CÓNYUGES TIENEN HIJOS, SON MENORES DE E

DAD Y NO HAN LIQUIDADO SU SOCIEDAD CONYUGAL Y ENTONCES AQUELLOS

SUFR!RAN LAS PENAS QUE ESTABLEZCA EL CÓDIGO DE LA MATERIA", 

ESTE PENÚLTIMO PARRAFO, UTILIZA UNA TERMINOLOG!A INE

XACTA AL SANCIONAR DICIENDO! "EL DIVORCIO AS! OBTENIDO NO SURTI

RA EFECTOS LEGALES", MISMA QUE SE UTILIZA EN EL ARTICULO 2224, -

DEL CóDIGO CIVIL, PARA DECLARAR EL ACTO JURIDICO INEXISTENTE Y -

POR ESE HECHO CREA CONFUSIÓN, PROVOCANDO UN PROBLEMA DE INTERPRE 

TAC IÓN, 
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ARTICULO 2224: "EL ACTO JURÍD1éo INEXISTENTE POR FALTA

DE CONSENTIMIENTO O DE OBJETO QUE PUEDE SER MATERIA DE EL NO PRUC.1. 

RA EFECTO LEGAL ALGUNO·, No ES SUCEPTIBLE DE VALER POR éoNFIRMACIÓN 

NI POR PRESCRIPCIÓN; SU EXISTENCIA, PUEDE INVOCARSE POR TODO INTE

RESADO, 

EDUARDO PALLARES EN su TEXTO.: "DICCIONARIO DE DERECHO -

PROCESAL CIVIL", NOS DICE AL RESPECTO: 

"EL ARTICULO 272 PROVOCA EL SIGUIENTE PROBLEMA: LA SAN

CIÓN QUE ESTABLECE, TIENE COMO EFECTO LA INEXISTENCIA DEL DIVORCIO 

O MERAMENTE SU ANULABILIDAD~' LA FRASE SIGUIENTE QUE EMPLEA LA NOR

MA PARECE REFERIRSE A SU EXISTENCIA CUANDO DICE; "No SURTIRÁ EFEC

TOS LEGALES", POR LO QUE ES IGUAL NO EXISTIRÁ DICHO ACTO ANTE LA -

LEY. 

SIN EMBARGO, LA CUESTIÓN ES DUDOSA, PORQUE EN EL ARTf CU 

LO DEL CóDIGO CIVIL RELATIVO A LA INEXISTENCIA Y A LA NULIDAD DE -

LOS ACTOS JURfDICOS, ÜNICAMENTE SE CONSIDERAN INEXISTENTES CUANDO

FALTE EN ELLOS TOTALMENTE EL CONSENTIMIENTO DE QUIEN LO EJECUTA O

EL OBJETO SOBRE LOS CUALES RECAEN (ARTICULO 2224 DE c.c.l, co~o EN 

EL CASO NO FALTAN ES• S REQUISITOS EL ACTO SOLÓ CABE CONSIDERARSE -

COMO NULO DE PLENO D' RECHO" (57) 

C57l PALL~RES~ EDUARLO "D1ccroNAR10
2

1lE IERECHO PROCESAL C1v1L" Eo. 
PORRUA, ;,,A. M~XICO 9//. pp. j!j. 
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RoJINA VILLEGAS, EN SU LIBRO "COMPENDIO DE DERECHO C.1. 

VIL" DI ST!NGUE LA DIFERENCIA ENTRE INEXISTENCIA Y NULIDAD EN EL 

DERECHO MEXICANO PARTIENDO DE LA DEFINICIÓN DEL ACTO JURIDICO DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 

"Tono ACTO JURIDICO ES UNA MANIFESTACIÓN DE LA VOLUN

TAD QUE TIENE POR OBJETO CREAR, TRANSMITIR, MODIFICAR O EXTIN--

GU 1 R DERECHOS U OBL 1 GAC IONES", (58) 

DE ESTA DEFINICIÓN SE DESPRENDEN LOS ELEMENTOS ESEN-

CIALES DEL ACTO JURfDJCO, PERO NO CUALQUIER MANIFESTACIÓN DE VO

LUNTAD, SINO AQUELLA' QUE SE PROPONE UN OBJETO JUR(DJCO, Y AQU( -

TENEMOS EL SEGUNDO ELEMENTO ESENCIAL DEL ACTO, EL OBJETO JUR(DI

CO CONSISTIRÁ, DENTRO DE UNA CLASIFICACIÓN LÓGICA POSIBLE, EN -

CREAR, TRANSMITIR, MODIFICAR O EXTINGUIR DERECHOS Y OBLIGACIONES, 

EN OTRAS PALABRAS, EN PRODUCIR CONSECUENCIAS DE DERECHOS, 

AL LADO DE ESTOS ELEMENTOS ESENCIALES DEL ACTO JUR(D.I. 

ca: 

1), MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD Y 2) OBJETO, TENEMOS ELEMENTOS OE

VALIDEZ DEL ACTO, QUE LE VIENE A DAR UNA EXISTENCIA PERFECTA Y -

AUSENCIA DE LOS CUALES EL ACTO EXISTE, PERO DE MANERA IMPERFECTA; 

(58) ROJINA VI LLEGAS, RAFAEL, Qp, Cn, PP, 127. 
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ES UN ACTO NULO, PUES LA NULIDAD ES LA INEXISTENCIA IMPERFECTA DE 

LOS ACTOS JURfDICOS, 

HECHA ESTA BREVE MENCIÓN DE LOS ELEMENTOS ESENCIALES -

Y DE VALIDEZ DE TODO ACTO JURf DICO PODEMOS SOSTENER QUE EN TANTO

QUE LA VALIDEZ ES LA EXISTENCIA PERFECTA DEL ACTO, LA NULIDAD ES

LA EX! STENCIA /NPL:r.FECTA DEL MISMO Y QUE TODO ACTO NULO ES UN ACTO 

EXISTENTE, 

VICTOR M. DE LA P.AZ y F. DICE AL RESPECTO: 

"EL DIVORCIO EFECTUADO ANTE EL JUEZ DEL REGISTRO(¡-

VIL, AFIRMANDO FALSAMENTE LOS ESPOSOS TENER SU DOMICILIO EN LA -

JURISDICCIÓN DEL FUNCIONARIO ALUDIDO SI ES VÁLIDO, EN VIRTUD, DE 

NO SER EL DOMICILIO REQUISITO ESENCIAL, SOLO NO PRODUCE EFECTOS

LEGALES, SI SE COMPRUEBA QUE LOS INTERESADOS SON MENORES DE EDAD 

TIENEN HIJOS O SI NO HAN LIQUIDADO LA SOCIEDAD", (59) 

AHORA BIEN,. LO QUE EN EL DERECHO SE LLAMA, INEXISTEN

CIA DEL ACTO, SUPONE QUE HUBO UNA POSIB~LIDAD DE QUE EL ACTO JU

RfDICO LLEGASE A NACER, 

AL RESPECTO RoJ !NA VI LLEGAS NOS DI CE: "LA INEXI STEN-

CIA DE LOS ACTOS JURIDICOS, TIENE SIEMPRE COMO CAUSA LA FALTA DE 

C59), M. DE LA PAZ Y F., VICTOR Qp, C1T. PP. 56 
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UN ELEMENTO ESENCIAL: 

LA FALTA DE VOLUNTAD o DE OBJETO DIRECTO o INDIRECTO -

DEL ACTO JURfDICo" (60) 

"LA NULIDAD SEA ABSOLUTA O RELATIVA, SEA DE PLENO DERE 

CHO u OPERE POR DECLARACIÓN JUDICIAL, PREVIA ACCIÓN o EXCEPC!ÓN,

S !EMPRE SUSPONE QUE EL ACTO JURfDrco TIENE sus ELEMENTOS ESENCIA

LES; QUE HA HABIDO UNA VOLUNTAD Y UN OBJETO POSIBLE; PERO UN Vl-

C!O HA IMPEDIDO QUE EL ACTO NAZCA A LA VIDA JURfDlCA CON UNA EX!~ 

TENCIA PERFECTA, QUE LE DE LA PLENITUD DE TODOS SUS EFECTOS Y ESE 

VICIO IMPEDIRÁ DE PLENO QUE HAYA EFECTOS O TRAERÁ COMO CONSECUEN-

CIA QUE SOLO EXISTAN EFECTOS PROVISIONALES QUE SERÁN DESTRUIDOS -

HASTA QUE SE PRONUNCIE LA SENTENCIA DE NULIDAD; PODRÁ SER ESE vr

CIO SUCEPT!BLE DE PARECER POR EL TIEMPO, ES DECIR, LA PRESCR!P-

CIÓN NEGATIVA CONVALIDARÁ EL ACTO O VICIO NO DESAPARECERÁ ATRAVES 

DEL TIEMPO, PODRÁ ESA NULIDAD SER IMPRESCRIPTIBLE, PERO LO ESEN-

CIAL SERÁ SIEMPRE QUE EL ACTO TUVO SUS ELEMENTOS PARA PODER EXIS

TIR Y SOLO PRESENTARÁ UNA IRREGULARIDAD, 

NINGÚN EFECTO JURfDICO TIENE UN DIVORCIO TRAMITADO Ml. 

TE JUEZ DEL REGISTRO CIVIL, CUANDO EN VERDAD DEBIÓ TRAMITARSE JU 

CIALMENTE EN VIRTUD DE QUE ES UN DIVORCIO EN CUAL NO SE CUMPL! E-

(60) ROJINA VILLEGAS, RAFAEL Qp, C1T. PP. 1L9 
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RON LOS REQUISITOS DE VALIDEZ QUE SEílALA LA LEY, MAS AÚN LOS cóN_ 

YUGES PUEDEN ESTAR SUJETOS A QUE SE LES EJERCITE ACCIÓN PENAL EN 

SU CONTRA, POR HABER DECLARADO FALSAMENTE ANTE LA AUTORIDAD" (61) 

AHORA BIEN, EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTICULO L72 DEL 

CÓDIGO CIVIL EN CUESTIÓN DISPONE; 

"Los CONSORTES QUE NO SE ENCUENTREN EL CASO PREVISTO

EN LOS PARRAFOS DE ESTE ARTICULOS (MISMOS QUE SE HAN TRATADO MI

NUCIOSAMENTE) PUEDEN DIVORCIARSE POR MUTUO CONSENTIMIENTO, OCU-

RRIENDO AL JUEZ COMPETENTE EN LOS T~RMINOS QUE ORDEN EL CóDIGO -

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES" 

COMO SE DIJO EN UN PRINCIPIO, DIVORCIO ADMINISTRATIVO 

NO SE ADMITE EN TODOS LOS ESTADOS ENTRE OTROS GUANAJUATO, SONORA 

HIDALGO, 

CONSIDERO QUE TODOS LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA·DEBE

RIA ACEPTAR EL DIVORCIO POR MUl\JO CONSENTIMIENTO ADMINISTRATIVO,

EN VIRTUD COMO SE HA DEJADO EXPRESADO ANfERIORMENTE, ES UN PROCE 

DIMIENTO SIMPLIFICADO EN QUE NO HAY JUNTAS DE AVENENCIA Y NO SE 

VENTILA CUESTIÓN ALGUNA, ES DECIR, NO SE INVOCA NINGUNA DE LAS -

CAUSALES QUE EXPRESA EL CóDIGO CIVIL EN SU ARTICULO 267, 

<61>. M. DE LA PAZ Y F. VICTOR. Qp, C1T. PP. 79. 
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3.5. IERMINOS EN QUE SE TIENE QUE CONCURRIR ANTE EL -

JUEZ DEL PODER JUDICIAL. 

PARA SOLICITAR EL DIVORCIO POR MUTO CONSENTIMIENTO JU 

DIC!AL, SE DEBE SUJETAR AL ARTICULO b74 DEL ÓD!GO DE ROCEDI--

M!ENTOS !VILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, DEBERÁN (LOS CÓNYUGES) 

OCURRIR AL TRIBUNAL COMPETENTE PRESENTANDO EL CONVENIO OUE EXIGE 

EN EL ARTICULO 273 DEL Óü!GO CITADO, AS! COMO UNA COPIA CERT!FJ 

CADA DEL ACTA DE MATRIMONIO Y LAS DE NACIMIENTO DE LOS HIJOS, 

EN LO QUE SE REFIERE AL JUEZ COMPETENTE, SE HARÁ EL -

DEL DOMICILIO CONYUGAL, FUESE CUAL FUERE EL SENTIDO QUE LE D!~RA 

MOS AL DIVORCIO DE MUTUO CONSENTIMIENTO JUDICIAL, ES DECIR, SI -

LO TRATAMOS COMO UN JUICIO EN V!A ORDINARIA O DARLE EL SENTIDO -

DE UN PROCESO F.N V(A DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, 

S! OPTAMOS POR EL SENTIDO DE UN JUICIO EN Vf A ORDINA

RIA, ENTONCES DEBE RESOLVERSE QUE ES COMPETENTE, EL JUEZ DEL DO

MICILIO CONYUGAL, BASÁNDOME A LO QUE DISPONE EL ARTICULO 156, -
FRACCIÓN XI!, DEL COD1Go DE PRoCED1MrE11ros a1v1LES, 

ARTICULO 156, FRACCIÓN VIII DICE: "Es JUEZ COMPETENTE 

EN LOS ACTOS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, EL DEL DOMICILIO DEL -

QUE PROMUEVE, PERO SI SE TRATA DE BIENES RAICES, LO SERÁ EL DE -

LUGAR DONDE ESTEN UBICADOS" 
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COMO EN ;L DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, AMBOS -

CÓNYUGES SON LOS Qté PROMUEVEN, ES ENT-ONCES EL DOMICILIO CONYU-

GAL SIN LUGAR A DUDIS, SE INFIERE QUE ES EL QUE HABITAN, 

Si BIEN, EL ARTICULO 89~, DELCóDIGO DE fROCEDIMIEN-

TOS CIVILES, DISPONE: "LA JURISDICCIÓN VOLUNTARIA COMPRENDE ro-

DOS LOS ACTOS EN QUE POR DISPOSICIÓN DE LA LEY O POR SOLICITUD -

DE LOS INTERESADOS, SE REQUIERE LA INTERVENCIÓN DEL JUEZ, srn E.S. 

T~ PROMOVIDA NI SE PROMUEVA CUESTIÓN ALGUNA ENTRE PARTES DETERML 

NADAS" 

LA OPINIÓN DE BECERRA BAUTISTA EN su LIBRO, "EL PROCE 

so CIVIL EN M~x1co" RESPECTO A LA JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, ES LA 

SIGUIENTE; 

"SE RECONOCE EL PRINCIPIO DOCTRINAL, DE QUE EL JUEZ -

NO RESUELVE CONTROVERSIA ENTRE PARTES, SINO QUE INTERVIENE A LA 

SOLICITUD DE UN INTERESADO; EN OTRAS PALABRAS, QUE EL ÓRGANO JU

RISDICCIONAL NO REALIZA ACTOS DE JURISDICCIÓN PUES NO HAY CONTRQ 

VERSIA ENTRE LAS PARTES" (62) 

EL CITADO AUTOR, TRANSCRIBE EN SU LIBRO UNA OPINIÓN -

DE CHIOVENDA AL RESPECTO) 

C62) BECERRA BAUTISTA~· JOSE "EL PROCESO c1v1L EN M~x1co, ED. Po
RRúA, S.A. México 1975, PP. 445 
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PARA CHIOVENDA, "LA AUSENCIA DE PARTES ES LO QUE CARAC 

TERIZA LA JURISDICCIÓN VOLUNTARIA" (63) 

PARTIENDO DEL CONTENIDO DEL ARTICULO 893 YA CITADO, y

DE LA OPIN!ON DE BECERRA BAUTISTA, COMO LA DE CH!OVENDA, ES DE A

PRECIARSE QUE EN EL DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, HAY AUSEN

CIA DE PARTES DETERMINADAS POR NO EXISTIR CONTROVERSIA, 

EDUARDO PALLARES EN EL DICCIONARIO DE DERECHO PROCESAL 

CIVIL, EX-Í>RESA "QuE EN EL DIVORCIO VOLUNTARIO HAY EN ~L CUEST!ÓN

ENTRE PARTES EN LA TRAMITACIÓN DE ESA CLASE DE DIVORCIO, LA CUES

TIÓN CONSISTE, NO EN LA VOLUNTAD QUE TIENE LOS CÓNYUGES DE DIVOR

CIARSE, SINO EN LO ESTIPULADO EN EL CONVENIO RESPECTO DE LA CON-

VICC!ÓN FUTURA DE LOS HIJOS Y DE LA MANERA COMO HAN DE CUMPLIR -

LOS PADRES LA OBLIGACIÓN QUE TIENEN DE ALIMENTARLOS, AS( COMO LAS 

GARANT!AS QUE OTORGUEN PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESA OBLIGACIÓN QUE 

TIENE DE ALIMENTARLOS, EL DIVORCIO NO SE DECRETA POR EL JUEZ, SI

NO CUANDO SE APRUEBA EL CONVENIO" (64) 

CONSIDERO QUE EL CONVEN ro VIENE A HACER, NO EL OBJETO

PRlNClPAL EN TANTO QUE LA CUESTIÓN PRINCIPAL EN EL PROCEDlM!ENTO

ES LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO CONYUGAL, A SOLICITUD DE LOS INTERE

SADOS, SIN CONTROVERSIA YA QUE EN EL CONVENIO DEBE HABER PLENO --

(63) BECERRA B Jin STA, Jos{, of>. Cn, PP, 445 
(64) PALLARES EDUARDO Qp, C!T, pp, 265 
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ACUERDO, 

EL DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO JUDICIAL, DEBE -

SER CONSIDERADO COMO UN PROCEDIMIENTO ESPECIAL, EN TANTO QUE EN

EL C'óDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES TIENE UN CAPITULO EXCLUSIVO

PARA TAL PROCEDIMIENTO, POR LO QUE NO HAY RAZÓN DE PENSAR QUE DE 

BE SER CONSIDERADO DEL TODO, AL DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIEN

TO EN V(A DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, SI EL MISMO LEGISLADOR LO

EXCLUYÓ DEL TAL Vf A, DANDOLE UNA ATENCIÓN ESPECIAL, 

ENTONCES BIEN, EL DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO -

JUDICIAL ES UN PROCEDIMIENTO JUDICIAL VOLUNTARIO, EN EL QUE EL.

JUEZ COMPETENTE ES EL DEL DOMICILIO CONYUGAL, 

EN LO QUE SE REFIERE A LA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA

DE MATRIMONIO DE LAS PERSONAS QUE CONVENGAN EN DIVORCIARSE ES 

ABSOLUTAMENTE FUNDAMENTAL QUE ANEXEfl TAL DOCUMENTO AL ESCRITO DE 

SOLICITUD DE DIVORCIO, DADA LAS CIRCUNSTANCIAS DE QUE LÓGICA Y -

JUR(DJCAMENTE, EL DIVORCIO PRESUPONE LA INEXISTENCIA DEL MATRIMQ 

NIO Y SU PRUEBA, 

EN LA MISMA FORMA, LAS COPIAS CERTIFICADAS DE LAS AC

TAS DE NACIMIENTO DE LOS MENORES HIJOS, PROCREADOS DURANTE EL MA 

TRIMONIO, SON TAMBIE INDISPENSABLES, 
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UNA VEZ QUE HA SIDO PRESENTADA LA SOLICITUD DE DIVORCl1 

POR MUTUO CONSENTIMIENTO EN VIA ESPECIAL VOLUNTARIA, QUE ES PROCE· 

DENTE, CUANDO SEA CUAL FUERE LA EDAD DE LOS CÓNYUGES (SIENDO MENor. 

DE EDAD NECESITA TUTOR ESPECIAL) ESTÁN DE ACUERDO EN DISOLVER EL -

VINCULO CONYUGAL Y PARA ELLO CELEBRAN UN CONVENIO QUE CON POSTERIQ 

RIDAD ANALIZAREMOS DETALLADAMENTE y QUE POR EL MOMENTO NOS CONCRE

TAMOS A DECIR QUE, SE ENCUENTRA REGULADO EN EL ARTICULO 273 DEL Cil 

DIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SE HACE REFERENCIA A EL 674 
DELCóDIGo DE PRoCEDIMIENTos C1v1LES AL IMPONER QUE SE ACOMPAÑE DL 

CHO CONVENIO DEL INVENTARIO Y AVALÚO DE LOS BIENES DE LA SOCIEDAD

CONYUGAL, SI LOS HUBIERE, 

PARA SOLICITAR EL DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, 

EN CUALQUIERA DE LAS DOS FORMAS QUE CONOCEMOS DEBE HABER TRANSCU-

RRIDO UN AÑO DESDE LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO, REQUISITO QUE -

PRESERVA EL ARTICULO 274, DEL CóDIGO C1v1L QUE ENSEGUIDA SE TRANS

cR IBE; 

ARTICULO 274 "EL DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO NO -

PUEDE PEDIRSE SINO PASADO UN AÑO DE LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO" 

HECHA LA SOLICITUD Y ADMITIDA ESTA, EL JUEZ CITARÁ A 

LOS CÓNYUGES Y AL REPRESENTANTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO AL 

JUZGADO, A UNA JUNTA QUE SE DENOMINA DE AVENENCIA, EN LA QUE SE 

IDENTIFICARÁN PLENAMENTE, QUE DEBERÁ CELEBRARSE DESPUES DE LOS ---
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OCHO DIAS Y ANTES DE LOS QUINCE SIGUIENTES A LA RESOLUCIÓN QUE LA 

FIJAN DE ACUERDO AL ARTICULO 675 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CI

VILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
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CAPIIULU CUARTu 

4.- LA LEGISLAC!ON Ml:XICANA DEL DIVORCIO 

4.1.- EL b1VORCIO EN EL CóDIGO CIVIL DE 1870 
4.2.- EL DIVORCIO EN EL CóDIGO CIVIL DE 1884 

4.3.- EL DIVORCIO EN LA LEY DE. RELACIONES FAMILIARES 

4~LJ. - EL DIVORCIO EN EL CóDIGO CIVIL VIGENTE 

LJ,5,- CAUSAS DE DIVORCIO EN M~XICO 

4,6,- EFECTOS DE LA SENTENCIA DE DIVORCIO 

A), EFECTOS ENTRE LOS COUNGES, B), EFECTOS QUE PRODUCE LA

SENTENCIA D.E DIVORCIO RESPECTO DE LOS HIJOS DE MATRIMONIO, 

4.7,- LA IMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, 

4,1,- EL DIVORCIO EN EL CóDIGO DE 1870 

LA LEGISLACIÓN CIVIL ESPAílOLA TUVO APLICACIÓN EN LA -

NUEVA EsPAílA, Y AÚN DESf'ViS" DE LA INDEPENDENCIA HASTA LA PROMULGA 

c1óN DE Los PRIMEROS CóD1Gos C1v1LES. SoN FoR LO TANTO Los ANTE

CEDENTES DE LA LEGISLACIÓN CIVIL EN M~XICO; AS! QUE HACEMOS REFE 

RENCIA EN PRIMERO LUGAR A LAS Leves DEL TORO, LA NUEVA NOV!SIMA

RECOPILACIÓN "y DE MANERA SUPLETORIA EL ÜRDENAMIEllTO DE ALCALÁ, -

LAS SIETE PARTIDAS, EL FUERO EAL Y EL FUERO JUZGO, 

CONVIENE RESALTAR DOS DE LOS ACTOS LEGISLATIVOS DE ES 
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TA NATURALEZA QUE SONJ LA RECOPILACIÓN DE LAS LEYES DE INDIAS DE-

1570 QUE SE FORMÓ POR O· DEN DE FELIPE !! Y QUE CONTIENE LAS DISPO

SICIONES DICTADAS POR L. MONARQUIA Y POSTERIORMENTE LA REAL ÜRDE-

NANZA DE INTENDENTES ts· A DE 1786, BAJO .EL REINADO DE CARLOS!!. 

MAs TARDE SE DA Lo QUE SE CONOCE coMo LA CODIFICACIÓN 

DEL DERECHO PRIVADO, PRECISAMENTE EN LOS ALBORES DEL SIGLO XIX ES

TO EN EUROPA, 

As! PUES, EL DERECHO CIVIL SE INDEPENDIZA DEL DERECHO 

ROMANO, SE DISTINGUE ENTRE DERECHO PÚBLICO Y DERECHO PRIVADO, 

TANTO LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE COMO LA CONVENCIÓN EN 

FRANCIA, AL REFERIRSE AL DERECHO CIVIL, SE HACIA NOTAR QUE EL CON

CEPTO DE DERECHO !VIL, YA NO ABARCA COMO EL DERECHOUJMANO, TODO EL 

DERECHO DE LA CIUDAD, SINO EL DE LOS CIUDADANOS EN GENERAL, EN SUS 

RELACIONES COMUNES ENTRE si, 

ASIMISMO, LOS AUTORES y COMENTARISTAS DEL CóDIGO CI-

VIL ITALIANO DE 1865, AFIRMABAN QUE LOS DERECHOS CIVILES SON AQUE

LLOS DE CARÁCTER MERAMENTE PRIVADO, ESTABBLECIDOS EN RAZÓN INDIVI

DUAL, REGULADOS POR EL CóDIGO Y RELATIVOS A LA PROPIEDAD Y A LA FA 

MILIA, 

LA OBRA DE CODIFICAC.IÓN MÁS RELEVANTE, FUE LA QUE TU-
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VO LUGAR EN FRANCIA, POR INICIATIVA DE NAPOLtON, LA COMISIÓN RE-

DACTORA DE ESTA ~AGNA OBRA ESTUVO ENCABEZADA POR TRONCHET, PORTA

LIS, 8IGOT-PREAMENEAU Y MALLEVILLE; ESTA OBRA LEGISLATIVA, SIRVIÓ 

DE MODELO PARA CASI TODOS LOS CóDIGOS CIVILES PROMULGADOS DURANTE 

EL SIGLO XIX, 

SE SABE QUE EL CóDIGO DE NAPOLEÓN NO ES UNA OBRA EN

TERAMENTE ORIGINAL, SINO MAS BIEN UNA ESCELENTE COORDINACIÓN DEL

ANTIGUO DERECHO CONSUETUDINARIO FRANcts, LOS PRINCIPIOS DEL DERE

CHO ROMANO Y DEL DERECHO REVOLUCIONARIO, 

CABE HACER MENCIÓN A LOS DATOS QUE TENEMOS RESPECTO

A LA OBRA LEGISLATIVA DE EsPAílA COMO SON LOS QUE EMANAN DE LA 

CONSTITUCIÓN DE CADIZ DE 1812 QUE TUVO VIGENCIA HASTA 1814, 

lA LEGISLACIÓN ESPALOLA CONTINUÓ EN VIGOR HASTA DES

PUES DE CONSUMADA LA INDEPENDENCIA DE Mtx1co EN EL AílO DE 1821, -
VIGENCIA QUE CULMINÓ CON LA PROMULGACIÓN DEL PRIMERO CóDIGO CIVIL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIOS EN 1870 EL 13 DE DICIEMBRE, 

Lo ANTERIOR A PESAR DE LAS LEYES DE REFORMA PROMULGADAS POR EL -

PRESIDENTE JuAREZ EN 1856 Y 1859, ESTAS LEYES CON}IENEN DISPOSI-

CIONES SOBRE MATERIA CIVIL COMO SON; EL DESCONOCIMIENTO DE PERSO

NALIDAD A LAS ASOCIACIONES RELIGIOSAS, EL MATRIMONIO COMO UN CON

TRATO CIVIL Y A LA INSTITUCIÓN DEL REGISTRO CIVIL, 

COMO ANTECEDENTE DELCóDIGO DE 1870, SE CONOCE EL PRil 
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YECTO DEL DOCTOR 00'/ JUSTO SIERRA, ESTE PROYECTO FUE ELABORADO POR

ENCARGO ÜFICIAL A DON JUSTO SIERRA EN EL AÑO DE 1859 Y CONCLUIDO -

EN 1861, LOS MOTIVOS QUE IMPIDIERON LA VIGENCIA DE SUS DISPOSICIO

NES NO FUERON OTRAS QUE LA SITUACIÓN POLITJCA EXISTENTE EN ESE --

TIEMPO, EL ESTADO DE GUERRA IMPERANTE EN EL PAIS, ESTE CóDIGO (¡-

VIL ESTUVO INSPIRADO EN SU MAYOR PARTE EN EL CóDIGO CIVIL fRANC~S

DE 1804 ASJ COMO EN EL CóDJGO ALBERTINO DE CERDEÑA, EN Los CÓDIGOS 

(JVJLES PORTUGUESES, AUSTRIACO Y HOLANDÉS, TAMBIÉN EN LAS CONCOR-

DANCIAS DEL PROYECTO DEL {óDIGO CIVIL ESPAÑOL DE 1851, REDACTADAS

POR fLORENCIO GARCIA GOYENA, 

4.2.- EL DIVORCIO EN ELC'óD1Go C1v1L DE 1884 

UN POCO MAS TARDE SE REDACTÓ UN NUEVO CóDJGO CIVIL QUE 

FUÉ PRECISAMENTE EL DE 1884, MISMO QUE ENTRÓ EN VIGOR EL PRIMERO -

DE JUNIO DE 1884, INTEGRANDO LA COMISIÓN REDACTORA DE ESTE CÓDIGO, 

DON MANUEL YÁÑEZ, DON JOSÉ MARIA LACUNZA, DON ISIDRO MONTIEL Y --

DUARTE, DON RAFAEL DoNDÉ y DON J;AQUfN EGUJA L1z. 

A CONTINUACIÓN EXPRESO LAS CARACTERISTICAS DE ESTE CÓ

DIGO QUE SON; EN MATERIA ECONÓMICA, Lll AUTORIDAD CASI ABSOLUTA DEL 

MARIDO SOBRE LJ\ MUJER Y LOS HIJOS, CONSAGRÓ LA DESIGUALDAD DE LOS

HJJOS NATURALES ESTABLECIÓ LA 11/DISOLUBJLIDAD DEL MATRIMONIO, INS

TITUYÓ LA PROPIEDAD COI) UN DERECHO ABSOLUTO, EXCLUSIVISTA E IRRE.S. 

TRICTO Y COMO NOVEDAD 1 \S IMPORTANTE, INTRODUJO LA LIBERTAD DE TE.S. 
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TAS, QUE EL CóDIGO ANTERIOR DESCONOC!A ABSOLUTAMENTE", (6S) 

As!SMISMO DURANTE LA VIGENCIA DEL CODIGO CIVIL DE 1884, 
DON VENUSTIANO ARRANZA, PRIMERO JEFE DEL EJ~RCITO CoNSTITUCIONALIS 

TA, EN PLENO PERIODO REVOLUCIONAR 10 PROMULGÓ EN VERACRUZ, LA LEY -

DEL DIVORCIO DE 29 DE DICIEMBRE DE 1914, CUYAS DISPOSICIONES SE IN 

CORPORAN MAS TARDE, EN LA LEY DE RELACIONES FAMILIARES DE 9 DE A-

BRIL DE 1917, 

ºESTOS SON ALGUNOS DATOS SOBRE ELCóDIGO DE 1884, EN PRi 

MER LUGAR PODEMOS DECIR QUE EL CóDJGO DE REFERENCIA NO RECONOCfA -

EL DIVORCIO VINCULAR, SINO LA SIMPLE SEPARACIÓN DE CUERPOS DE LOS

CÓNYUGES, EN LOS CASOS MUY LIMITADOS EN QUE ERA PERMITIDA ESTA SE

PARACIÓN, 

Es ESTE CóDIGO EN. QUE FUERON PROHIBIDAS LAS VEllTAS -

CON PACTO DE RETROVENTA COMO CONSECUENCIA DE LAS REFORMAS AL MISMO, 

EN EL CAPITULO V DEL CóDJGO CIVIL DE 1870, EN LA PARTE 

RELATIVA AL DIVORCIO SE MENCIONA AL MATRIMONIO COMO UNIÓN lllDISO

LUBLE POR LO QUE PUEDE ENTENDERSE QUE NO ADMJTIA EL DIVORCIO VINCU 

LAR, ASIMISMO SEÑALÓ SEIS CAUSAS DE DIVORCIO, CUATRO DE LAS CUALES 

CONSTITU~V DELITOS, ÜE LAS RESTANTES, LA SEVICIA POD!A CONSTITUfR

DELITO, PERO AÚN EN EL SUPUESTO DE NO LLEGAR A ESTE GRADO, SE LE -

cGsJ y~W~RG~AfSa~s, IGNACIO "DERECHO Civ1L" ED. PoRRÚA M~x1co, -
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CONSIDERÓ COMO CAUSA DE DIVORCIO, 

DIVERSA DE LA DISOLUCIÓN DE~ MATRIMONIO EN VIDA DE LOS 

cóNYUGES Es LA sEPARAc1óN PERSONAL DE ESTOS, quEDANDo EN PARTE ATE

NUADos LOS EFECTOS DE DICHO VINCULO EN CUANTO VIENE A CESAR, PARA

LOS CÓNYUGES, LA OBLIGACIÓN DE COHABITACIÓN, Y POR ESO, CADA CÓNYll 

GE PIERDE EL DERECHO A PRETENDER QUE.EL OTRO COHABITE CON tL. A LA 

SEPARACIÓN PERSONAL A QUE NOS HEMOS REFERIDO AQUI SE LE CONOCE TAM 

BltN COMO SEPARACIÓN CORPORAL O SEPARACIÓN LEGAL, 

ESTA SEPARACIÓN SE ENTIENDE COMO UN MEDIO PARA DI SPEN

SARSE DEL DEBER DE CONVIVENCIA, POR LO TANTO DE UNO DE LOS EFECTOS 

PERSONALES DEL MATRIMONIO ES IMPORTANTE SEílALAR QUE EN ESTE TIPO -

DE SEPARACIÓN LEGAL DEBERÁN OBSERVARSE LAS RESTANTES OBLIGACIONES

COMO SON LAS DE FIDELIDAD•Y LAS DE ASISTENCIA, OTRA COSA ES QUE DE 

HECHO SUCEDA QUE LOS CÓNYUGES O POR LO MENOS UNO DE ELLOS ENTIENDA 

QUE LA SEPARACIÓN SEA UNA DISPENSA DEL DEBER DE FIDELIDAD O DE A-

SISTENCIA, NATURALMENTE ESTAS DOS OBLIGACIONES PERSISTEN, AÚN DES

PUES DE LA SEPARACIÓN, 

A CONTINUA IÓN CITO LOS ARTICULOS 239 Y 240 DEL CóDIGO 

DE 1870, EL ARTICULO : 39 "EL DIVORCIO NO DISUELVE EL VINCULO DEL

MATRIMONIO: SUSPENDE ALGUNAS DE LAS OBLIGACIONES CIVILES, QUE SE -

EXPRESARAN EN LOS ARTICULOS RELATIVOS DE ESTE CóDIGO", 

EL ARTICULO 240 "SON CAUSAS LEGITIMAS DE DIVORCIO; EL 
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ADULTERIO DE UNO DE LOS CÓNYUGES; LA PROPUESTA DEL MARIDO PARA -~

PROSTITUIR A SU MUJER, NO SOLO QUE CUANDO EL MISMO MARIDO LA HAYA

HECHO DIRECTAMENTE, SINO CUANDO· SE PRUEIE QUE HA RECIBIDO DINERO O 

CUALQUIER REMUNERACIÓN CON EL OBJETO EXPRESO DE PERMITIR QUE OTRO

TENGA RELACIONES !LICITAS CON SU MUJER; 3, LA INCITACIÓN O LA VIO

LENCIA HECHA POR UNCÓNYUGE AL OTRO PARA COMETER ALGÚN DELITO AUN-

QUE NO SEA DE INCONTINENCIA CARNAL; 4, EL CONATO DEL MARIDO O DE -

LA MUJER PARA CORROMPER A LOS HIJOS, O A LA CONVIVENCIA EN SU CO-

RRUPCIÓN; 5, EL ABANDONO SIN CAUSA JUSTA DEL DOMICILIO CONYUGAL, -

PROLONGADO POR MAS DE DOS AÑOS; LA SEVICIA DEL MARIDO CON SU MUJER 

O LA DE ESTA CON AQUEL; 7, lA ACUSACIÓN FALSA HECHA POR UN CÓNYUGE 

AL OTRO", 

COMO SE OBSERVA EL ORDENAMIENTO SE ENCUENTRA INSPIRADO 

POR UN PROFUNDO PROTECCIONISMO AL MATRIMONIO, QUE LO HACE VER COMO 

INDISOLUBLE, DEBIDO A LO CUAL INTERPUSO A LA REALIZACIÓN DEL DIVOR 

CIO UNA SERIE DE TRABAS Y FORMALIDADES, AL EFECTO, DESPUES DE UNA

SER lE DE SEPARACIONES, EN LAS CUALES AL FINALIZAR EL PLAZO DE CA

DA UNA DE ELLAS, EL JUEZ EXHORTABA A LOS CÓNYUGES EN CONFLICTO, PA 

RA QUE DIESEN POR TERMINADO EL JUICIO DE DIVORCIO, DESDE LUEGO IN

TENTABA EN LA ÚLTIMA AUDIENCIA DE RECOllCILIACIÓN, AllTES DE PRONUN

CIAR LA SENTENCIA DEFINITIVA, ASIMISMO, SE PROHIBIA EL DIVORCIO -

POR SEPARACIÓN DE CUERPOS CUANDO EL MATRIMONIO LLEVABA VEINTE AÑOS 

O MAS DE CONSTITUIDO, ÜTRO REQUISITO MAS PARA GESTIONAR EL DlVOR-

ClO POR SEPARACIÓN DE CUERPOS, EL DE QUE HUBIESEll TRANSCURRIDO DOS 

AÑOS COMO MINIMO, DESDE LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO, ANTES DE --
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LOS CUALES LA ACCIÓN DE DIVORCIO ERA IMPROCEDENTE, 

DEBE DISTINGUIRSE LA SEPARACIÓN LEGAL DE LA SEPARACIÓN 

PERSONAL, LA PRIMERA NO PERMITE EL RESTABLECIMIENTO DE LA COHABI

TACIÓN, PARA ELLO REQUERIRfA DE LA CORRESPONDIENTE PROVIDENCIA JU 

DICIALJ Y POR LO QUE HACE Á LA SEPARACIÓN PERSONAL, tSTA SI PERt-ll 

TE EL RESTABLECIMIENTO DE LA COHABITACIÓN SIN LA NECESIDAD DE LA

LLAMADA PROBIDENCIA JUDICIAL, 

POR LO QUE HACE EL(ÓDIGO CIVIL DE 1870 ESTÁ SATURADO -

DE FORMALIDADES EN REº ACIÓN AL DIVORCIO AS! COMO TAMBltN A LA SE

PARAC 1 ÓN LEGAL. 

A CONTINUAtlÓN HAGO UNA TRANSCRIPCIÓN DE ALGUNOS DE -

LOS ART(CULOS QUE EXPRESAN LAS FORMALIDADES ALUDIDAS, 

ARTICULO 2%: "CUANDO AMBOS CÓNYUGES CONVENGAN EN DI-

VORCIARSE, EN CUANTO AL LECHO Y HABITACIÓN, NO PODRAN VERIFICARLO 

SINO OCURRIENDO POR ESCRITO AL JUEZ, Y EN LOS TtRMINOS QUE EXPRE

SAN LOS ART(CULOS SIGUIENTES, EN CASO CONTR~IO, AUN9UE VIVAN SE

PARADOS SE TENDRÁN COMO UNIDOS PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DEL 

MATRIMONIO", 

ARTICULO 247: "EL DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO NO 

TIENE LUGAR DESPUES DE VEINTE AÑOS DE MATRIMONIO, NI CUANDO LA MU 

JER TENGA MÁS DE CUARENTA Y CINCO AÑOS DE EDAD", 
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ARTICULO 249: "MIENTRAS SE RESUELVE DE UN MODO DEFIN.I. 

TIVO SOBRE LA SEPARACIÓN, LOS CÓNYUGES VIVIRIAN y ADMINISTRARAN

LOS BIENES DE LA MANERA QUE HAYAN CONVENIDO; SUJETÁNDOSE ESTE -

CONVENIO A LA APROBACIÓN JUDICIAL", 

ARTICULO 250: "LA SEPARACIÓN NO PUEDE PEDIRSE SINO PA 

SDDO DOS AÑOS DE LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO, PRESENfADA LA Sil 

LICITUD, EL JUEZ CITARA A LOS CÓNYUGES A UNA JUNTA, EN QUE PROCU 

RA~A RESTABLECER ENTRE ELLOS LA CONCORDIA; Y SI NO LO LOGRARE, -

APROBARA EL ARREGLO PROVISORIO CON LAS MODIFICACIONES QUE CREA.

OPORTUNAS, Y NO CITARÁ A NUEVA JUNTA HASTA DESPUES DE TRES MESES" 

ARTICULO 251: "~ADO LOS TRES MESES, SOLO A PETICJÓN

DE ALGUNO DE LOS CÓNYUGES, CITARÁ EL JUEZ OTRA JUNTA EN QUE LOS

EXHORTARA' DE NUEVO A LA REUNIÓN; Y SI ESTA NO SE LOGRARE, DEJA 

RÁ PASAR AUN A.OTROS TRES MESES" 

ARTICULO 252: "VENCIDO ESE PLAZO, SE DICE SEGUNDO PLA 

Z0 1 SE ALGUNO DE LOS CÓNYUGES PIDIERE QUE SE DETERMINE SOBRE LA 

SEPARACIÓN, EL JUEZ DICTARA ESTA, SIEMPRE QUE LE CONSTE QUE LOS

CÓNYUGES QUIEREN SEPARARSE LIBREMENTE" 

ARTICULO 255: "SI DENTRO DE LOS OCHO DIAS SIGUIENTES

A CUALQUIERA DE LOS PLAZOS SEÑALADOS EN LOS ART!CULOS 250 Y 251, 

NO PROMUEVE NINGUNO DE LOS CÓNYUGES, DICHOS PLAZOS CORRERÁN DE -



- 101 -

NUEVO" 

ARTICULO 257: "LA SENTENCIA QUE APRUEBE LA SEPARACIÓN, 

FIJARÁ EL PLAZO QUE ESTA DEBA DURAR CONFORME AL CONVEN!O•BE LAS -

PARTES, CON TAL QUE NO EXCEDA DE TRES Aílos" 

ARTICULO 258: "SI PASADO ESTE TtRMINO, LOS CONSORTES -

INSISTEN EN LA SEPARACIÓN EL JUEZ PROCEDERÁ COMO ESTAft.•*~lDO EN

LOS ARTICULOS 2~8 AL 257, DUPLICANDO TODOS LOS PLAZOS FIJADOS EN

ELLOS" 

ARTICULO 259: "lo MISMO SE HARÁ SI CONCLUIDO EL TtR

MlNO DE LA SEGUNDA SEPARACIÓN, INSISTEN EN ELLA LOS CONSORTES; PE 

RO EN ESTA VEZ NO SE DUPLICARÁN YA LOS PLAZOS, LO DISPUESTO EN ES 

TE ARTICULO SE OBSERVARÁ SIEMPRE QUE CONLUIDO EL T~RM!NO DE UNA -

SEPARACIÓN, LOS CONSORTES INSISTEN EN EL DIVORCIO" 

PoR Lo QUE HACE EL CóDIGO DE 188~, DE ARTICULO L26, SE 

DESPRENDE QUE EL ÚNICO DIVORCIO QUE ADMIT!RIA, ERA EL DE SEPARA-

CIÓN DE CUERPOS, EN EL CUAL, COMO YA SE V!Ó, SUBS!STIA EL V(NCULO 

MATRIMONIAL, SUSPEND!~NDOSE SOLO ALGUNAS DE LAS OBLIGACIONES C!Vl 

LES QUE IMPON(A EL MATRIMONIO, 

A CONTINUACIÓN MENCIONO ALGUNA DE LAS CAUSAS QUE CONTE 

NIA EL CóD!GO DE 188~. COMO SON; EL ADULTERIO DE UNO DE LOS CÓNYil 
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GES, EL HECHO DE DAR A LUZ, DURANTE EL MATRIMONIO UN HIJO CONCEBi 

DO ANTES DEL MATRIMONIO Y QUE JUDICIALMENTE SE LE DECLARA ILEGITi 

MO; LA PROPUESTA DEL MARIDO PARA PROSTITUIR A LA MUJER, O PERMI-

TIR DE ALGUNA MANERA DICHÁ PROSTITUCIÓN; LA VIOLENCIA HECHA POR -

UNO DE LOS CÓNYUGES PARA QUE EL OTRO COMETIERA ALGÚN DELITO; EL -

CONATO DE ALGUNO DE LOS CÓNYUGES PARA TOLERAR O CORROMPER A LOS -

HIJOSJ EL ABANDONO DEL DOMICILIO CONYUGAL SIN CAUSA JUSTIFICADA;

EL HECHO DE NEGARSE A MINISTRAR ALIMENTOS CONFORME A LA LEYJ LOS

VICIOS INCORREGIBLES DE JUEGO.Y EMBRIAGUEZ; LA ENFERMEDAD CRÓNICA 

E INCURABLE QUE FUERA CONTAGIOSA O HEREDITARIA, ANTERIOR AL MATRi 

MONIOJ LA INFRACCION A LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES; Y EL Mil 

TUO CONSENTIMIENTO, 

COMO SE PUEDE VER ESTE .ÓDIGO REPRODUJO, DE MANERA GE

NERAL, LOS PRECEPTOS DEL ÓDIGO ANTERIOR, EN CUANTO A LA NATURALE 

ZA DE DIVORCIO, SUS EF.ECTOS Y SUS FORMALIDADES, No OBSTANTE LO Ali 

TERIOR, NOS ENCONTRAMOS ANTE EL HECHO INDISCUTIBLE DE HABER REDU

CIDO NOTABLEMENTE LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA LA CONSECUCIÓN DEL 

DIVORCIO, YA QUE SIN ABOLIR POR COMPLETO LA SERIE DE TRABAS QUE 

SEÑALABA EL CóDIGO DE 1870, SE HIZO MAS FÁCIL LA SEPARACIÓN DE -

CUERPOS, 

A MANERA DE RESUMEN PODEMOS DEC 1 R QUE EN GRAN NÚMERO -

DE JUNTAS O AUDIENCIAS, MISMA QUE TRANSCRIBIMOS ANTERIORMENTE DEL 

CóD!GO CIVIL DE 1850, QUEDARON REDUCIDAS EXCLUSIVAMENTE A DOS Y -

LOS PLAZOS DE TRES MESES, SE LIMITARON A UNO, 
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4.3. EL DIVORCIO EN ~A LEY DE RELACIONES FAMILIARES 

COMO YA SE VIÓ ANTERIORMENTE LOS ÓDIGOS DE 1870 Y 1884 
NO ACEPTARON EL DIVORCIO VINCULAR, REGLAMENTADO ÚNICAMENTE DE LA -

SEPARACIÓN DE CUERPOS, y LA DIFERENCIA ESENCIAL ENTRE ESTosCóDl-

GOS ES QUE EL PRIMERO ESTATUIA MAYORES REQUISITOS, AUDIENCIAS Y -

PLAZOS PARA LA TERMINACIÓN DE LA SEPARACIÓN DE CUERPOS; Y EL SEGUN 

DO DE LOS ÚlDIGOS MENCIONADOS LO QUE HIZO FU~ REDUCIR LOS TRÁMITES 

CONSIDERABLEMENTE, TODO ESTO ES CON RELACIÓN AL DIVORCIO, 

EN CUANTO A LA LEY DE RELACIONES FAMILIARES, EXPEDIDA -

EN 1917 POR DON VENUSTIANO CARRANZA, A PARTIR DE ELLA, SE LOGRÓ EL 

PASO DEFINITIVO EN MATERIA DE DIVORCIO, AL ESTATUIR QUE EL MATRIM.Q 

NIO ES UN VINCULO DISOLUbLE, Y QUE POR LO TANTO, EL DIVORCIO SE DA 

BA TERMINO A DICHO VINCULO, PERMITIENDO A LOS DIVORCIADOS, CELE--

BRAR NUEVAS NUPCIAS, 

COMO PODEMOS OBSERVAR LA LEY DE RELACIONES FAMILIARES -

VIENE A CAMBIAR EL PANORAMA QUE VIÓ EN LOS CóDIGOS DE 1870 Y 1884, 
AL NO ACEPTAR EL DIVORCIO VINCULAR, PUES LA IDEA O MEJOR DICHO LA

DISPOSICION APLICABLE EN LA CITADA LEY DE RELACIONES FAMILIARES 

RESPECTO DEL DIVORCIO ES PERMITIR LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO QUE -

LOS UNE (A LOS CÓNYUGES) 

EL ARTICULO 75 DE LA LEY EN CITA ESTATUIDA QUE; "EL Dl. 
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VORCIO DISUELVE ELºVfNCULO DEL MATRIMONIO Y DEJA A LOS CÓNYUGES -

EN APTITUD DE CONTRAER OTRO" 

CON ESTA NUEVA REGLAMENTACIÓN, EL DIVORCIO POR SEPARACIÓN 

DE CUERPOS SE VENIA APLICANDO, SE RELEGÓ A SEGUNDO TtRMINO, QUEDAN 

DO EXCLUSIVAMENTE COMO EXCEPCIÓN RELATIVA A LA CAUSAL SEÑALADA EN

LA FRACCIÓN IV DEL ARTICULO 76, QUE SE REFERIA A ENFERMEDADES CRÓ

NICAS E INCURABLES, CONTAGIOSAS O HEREDITARIAS, DEJANDO A LA VOLUN 

TAO DEL CÓNYUGE SANO.,PEDIR EL DIVORCIO VINCULAR O LA SIMPLE SERARA 

CIÓN DEL LECHO Y HABITACIÓN, 

ESTA DISOLUCIÓN SIGUE LOS PASOS QUE SAÑALO; UNA VEZ VEZ -

EJECUTORIADO EL DIVORCIO, SE PROCEDERÁ A LA LIQUIDACIÓN DE LA SO-

CIEDAD CONYUGAL, EN CASO QUE BAJO DE ESTE RtGIMEN SE HUBIERA CELE

BRADO EL MATRIMONIO, TENIENDO LA OBLIGACIÓN LOS PADRES DE APORTAR

CONFORME A SU CAUDAL, LA CANTIDAD SUFICIENTE POR CONCEPTO DE ALl-

MENTOS A LOS HIJOS, SI LA MUJER NO HUBIERE DADO CAUSA AL DIVORCIO, 

TENIA DERECHO A RECIBIR AUMENTOS MIENTRAS VIVIERA HOllESTAMENTE Y

NO CONTRAJERA NUEVAS NUPCIAS, SI EL MARIDO FUERE EL !NOCENTE Y ES

TUVIERE IMPOSIBILITADO DE PROVEER POR SI MISMO A SU SUBSISTENC!A,

TENDRIA DERECHO A RECLAMAR DE LA MUJER ALIMENTO, 

POR VIRTUD DEL.IllVORC!O, DECf A EL ARTICULO 102, LOS CÓNYU

GES RECOBRARAN SU ENTERA CAPACIDAD PARA CONTRAER UN ffUEVO MATRIMO

NIO, SALVO LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 140 Y CUANDO EL DIVORCIO SE 

HAYA DECLARADO POR CAUSA DE ADULTERIO, PUES EN ESTE ÚLTIMO CASO, -

EL CÓNYUGE CULPABLE NO PODRÁ CONTRAER UN NUEVO MATRIMONIO SIUO DE!i 
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PUES DE DOS A~OS DE PRONUNCIADA LA SENTENCIA DE DIVORCIO, 

A CONTINUACIÓN CITO ALGUNAS DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

DE RELACIONES FAMILIARES EN LOS ARTICULO$ 140, 93, 82 Y 83, 

ARTICULO 140: "LA MUJER NO PUEDE CONTRAER SEGUNDO MATRIMO

NIO SINO HASTA PASADOS íRESCIENTOS DIAS DESPUES DE LA DISOLUCIÓN -

DEL PRIMERO, EN LOS CA! JS DE NULIDAD O DE DIVORCIO PUEDE CONTARSE -

ESE TIEMPO DESDE QUE SE INTERRUMPIÓ LA COHABITACIÓN" 

ARTICULO 93: "AL ADMITIRSE LA DEMANDA DE DIVORCIO, O ANTES 

SI HUBIERE URGENCIA, SE ACOTARAN PROVISIONALMENTE, Y SOLO MIENTRAS

DUREN LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES, LAS DISPOSICIONES SIGUIENTES: 

1,- SEPARAR A LOS CÓNYUGES EN TODO CASO, 

[I,- DEPOSITAR EN CASA DE PERSONA DESENTE A LA MUJER, SI -

SE DICE QUE ÉSTA HA DADO CAUSA AL DIVORCIO Y EL MARI

DO PIDIERE EL DEPÓSITO, 

LA CASA QUE PARA ESTO SE DESTINE SERA DESIGNADA POR EL --

JUEZ, Si LA CAUSA POR LA QUE SE PIDE EL DIVORCIO NO SUPONE CULPA EN 

LA MUJER, ÉSTA NO SE DEPOSITARÁ SINO A SOLICITUD SUYA; 

l![.- P~ER A LOS HIJOS AL CUIDADO DE UNO DE LOS CÓNYUGES

(' DE •_')S DOS, OBSERVÁNDOSE EN LO DISPUESTO EN LOS AB. 
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TJCULOS gq, 95 Y 96·: 

!V,- SEÑALAR Y ASEGURAR ALIMENTOS A LA MUJER Y A LOS HI

JOS QUE NO QUEDEN EN LUGAR DEL PADRE, 

V,- DICTAR LAS MEDIDAS CONDUCENTES PARA QUE EL MARIDO NO 

CAUSE PERJUICIOS EN SU BIENES A LA MUJER, Y 

VI,- DICTAR, EN SU CASO, LAS MEDIDAS PRECAUTORIAS QUE LA 

LEY ESTABLECE RESPECTO DE LAS MUJERES QUE QUEDAN EN CINTA, 

EL ARTICULO 80 EXIGJA PARA QUE EL DIVORCIO SE CONSUMARA

QUE FUERA DECRETADO POR LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE Y EN Nltl 

GÚN MOMENTO BASTABA LA SEPARACIÓN CONYUGAL DE COMÚN ACUERDO, 

DENTRO DE LAS FORMALIDADES EXIGIDAS POR LA LEY DE RELA-

CJONES FAMILIARES, PARA EL DIVORCIO VOLUNTARIO, SE ENCUEllTRAN LAS 

SEílALADAS EN LOS ART(CULOS 82 Y 83; MISMOS QUE TRANSCRIBO ENSEGU.l 

DA, 

ARTICULO 82, EL DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, NO -

PUEDE PEDIRSE SINO PASADO UN AÑO DE LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO, 

PRESENTADA LA SOLICITUD, EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DOMICI

LIO DE LOS CÓNYUGES REMITIRÁ EXTRACTO DE ELLA AL JUEZ DEL ESTADO 

CIVIL DEL MISMO LUGAR, PARA QUE ESTE LA HAGA PUBLICAR EN LA TABLA 



- 107 -

DE AVISOS, Y CITARÁ A LOS SOLICITANTES A UNA JUNTA, EN LA CUAL -

PROCURARÁ RESTABLECER ENTRE ELLOS LA CONCORDIA Y SERCIORARSE DE

LA COMPLETA LIBERTAD DE AMBOS PARA DIVORCIARSE, S~NO LOGRARE AVE 

NIRLOS, SE CELEBRARÁN TODAVIA, CON EL MISMO OBJETO, DOS JUNTAS -

MAS, QUE EL JUEZ CITARÁ A PET1ci6N DE AMBOS CÓNYUGES, ésTA PETI

CIÓN NO PODRÁ HACERSE SINO DESPUES DE TRANSCURRIDO UN MES DE LA

ÚLTIMA JUNTA CELEBRADA, ENTRE UNA Y OTRA DEBERÁ MEDIAR CUANDO ME 

NOS UN MES, 

ARTICULO 83 CELEBRADA LAS TRES JUNTAS MENCIONADAS, LOS 

CÓNYUGES SE MANTUVIE EN FIRMES EN EL PROPÓSITO DE DIVORCIARSE, -

EL JUEZ APROBARÁ EL 1RREGLO CON LAS MODIFICACIONES QUE CREA OPOR 

TUNAS, OYENDO AL EFECTO AL MINISTERIO PÚBLICO, Y CUIDANDO DE QUE 

NO SE VIOLEN LOS DERECHOS DE LOS HIJOS O DE TERCERA PERSONA, 

EN CASO DE QUE EL PROCEDIMIENTO DE DIVORCIO POR MUTUO-

CONSENTIMIENTO, QUEDARE EN SUSPENSO POR MAS DE SEIS MESES, NO PQ 

D!A REANUDARSE, SINO VOLVl~NDOSE A EFECTUAR LAS PUBLICACIONES EN 

LAS TABLAS DE AVISOS A QUE HACIA REFERENCIA EL ARTICULO 82, 

UNA VEZ PEDIDO EL DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, -

LOS CÓNYUGES PODIAN REUNIRSE EN CUALQUIER MOMENTO, PERO NO PODIAN 

VOLVER A PEDIR SU DIVORCIO, SINO DESPUES DE PASADO UN AílO DE SU

RECONCILIACIÓN, 
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EL ARTICULO 88 DISPONIA; "EL DIVORCIO SOLO PUEDE SER DE

MANDADO POR EL CÓNYUGE QUE NO HAYA DADO CAUSA A EL, Y DENTRO DE -

SEIS MESES DESPUES QUE HAYAN LLEGADO A SU NOTICIA LOS HECHOS EN -

QUE SE F LINDE LA pEMANDA" 

DESDE LUEGO LOS CAUSALES DE DIVORCIO SEÑALADAS EN EL AR

TICULO 76, ERAN VALEDERAS PARA INTENTAR LA ACCIÓN, SIEMPRE Y CUA~ 

DO NO HUBIERE MEDIADO PERDÓN O REMISIÓN EXPRESA O TÁCITA, 

4,4, EL DIVORCIO EN EL CODIGO CIVIL VIGENTE 

LA DEFINICIÓN QUE NOS DÁ EL (óDIGO CIVIL VIGENTE REZA DE 

LA MANERA SIGUIENTE; ARTICULO Z66 "EL DIVO¡lCIO DISUELVE EL VfNCU 

LO DEL MATRIMONIO Y DEJA A LOS CÓNYUGES EN APTITUD DE CONTRAER --

OTRO" 

CABE HACER MENCIÓN DE QUE ELCóD1Go C1v1L VIGENTE REPRO

DUJO LA NOCIÓN DEL DIVORCIO, MISMA QUE TOMÓ DE LA LEY DE RELACIO

NES FAMILIARES EN SU ARTICULO 75, 

AHORA BIEN ES DE SUMA IMPORTANCIA ESTUDIAR LAS CUATRO -

FORMAS DE DIVORCIO QUE CONTEMPLA NUESTRA LEGISLACIÓN CIVIL VIGEN

TE; BIEN DE LAS CUATRO SOLO TRES ESTABAN CONTEMPLADAS EN LAS CODl. 

FICACIONES ANTERIORES QUE SON: 

A),- EL DIVORCIO NECESARIO, B),- EL DIVORCIO VOLUNTARIO, 
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(),- lA LLAMADA SEPARACIÓN DE CUERPOS, 

Y LA NOVEDAD EN EL CóD1Go C1y1L VIGENTE Es EL D1v0Rc10 -

VOLUNTARIO DE TIPO ADMINISTRATIVO, 

EN cUANTo A Los TRABAJOS DELCóDIGo QUE Nos ocuPA, ES

TOS INTENTARON IGUALAR LAS CONDICIONES DESDE LUEGO EN TODO LO -

POSIBLE, RESPECTO AL HOMBRE Y LA MUJER; TAMBl~N GARANTIZAR LOS

INTERESES DE LOS H JOS, RAZONANDO SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS HI

JOS DE MATRIMONIOS DISUELTOS, 

No OBSTANTE QUE HAY UN ESPACIO EN EL SIGUIENTE PUNTO -

PARA TRATAR LO RELACIONADO CON LAS CAUSALES DE DIVORCIO, ES ME

NESTER HACER ALUSIÓN SOBRE ESAS CAUSALES EN LA LEGISLACIÓN CIVIL 

VIGENTE, ESTAS CAUSALt~ SE FORMULARON EN T~RMINOS MAS CLAROS Y

LA APLICACIÓN DE TECNICISMOS QUE DAN MAYOR EXACTITUD A SU CONT~ 

NIDO Y POR LO QUE HACE A LO DEMÁS AUMENTAN LAS CAUSAS DE DIVOR

C 10 EN LAS ACCIONES X, XIV Y XVI DEL ARTICULO 267. 

A CONTINUACIÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR EL ARTICULO DE -

REFERENCIA, 

ARTICULO 267: "SON CAUSAS DE DIVORCIO: l.- EL ADULTER

RIO DEBIDAMENTE PROBADO DE UNO DE LOS CÓNYUGES, 

JI,- EL HECHO DE QUE LA MUJER DÁ A LUZ, DURANTE EL MA-
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TRIMONl01 UN HIJO CONCEBIDO ANTES DE CELEBRARSE ESE CONTRATO, -

Y QUE JUDICIALMENTE SEA DECLARADO ILEGITIMO, 

III ,- LA PROPUESTA DEL MARIDO PARA PROSTITUIR A SU MU

JER, NO SOLO CUANDO EL MISMO MARIDO LA HAYA HECHO DIRECTAMENTE, 

SINO CUANDO SE PRUEBE QUE HA RECIBIDO DINERO O CUALQUIERA REMU

NERACIÓN CON EL OBJETO EXPRESO DE PERMITIR QUE OTRO TENGA RELA

CIONES CARNALES CON SU MUJER, 

IV,- LA INCITACIÓN A LA VIOLENCIA HECHA POR CÓNYUGE AL 

OTRO PARA COMETER ALGÚN DELITO, AUNQUE NO SEA DE INCONTINENCIA

CARNAL, 

1. 

v.- Los ACTOS INMORALES EJECUTADOS POR EL MARIDO o POR. 

LA MUJER CON EL FIN DE CORROMPER A LOS HIJOS, ASI COMO LA TOLE

RANCIA EN SU CORRUPCIÓN, 

VI,- PADECIR SIFILIS, TUBERCULOSIS O CUALQUIER OTRA EU 

FERMEDAD CRÓNICA O INCURABLE, QUE SEA, ADEMÁS, CONTAGIOSA O HE

REDITARIA, Y LA IMPOTENCIA INCURABLE QUE SOBREVENGA DE CELEBRA

DO EL MATRIMONIO, 

VII,- PADECIR ENAJENACIÓN MENTAL INCURABLE, 

VIII, - LA SEPARACIÓN DE LA CASA CONYUGAL POR MAS DE -

SEIS MESES SIN CAUSA JUSTIFICADA, 
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IX°,- LA SEPARACIÓN DEL HOGAR CONYUGAL ORIGINADA POR UNA 

CAUSA UUE SEA BASTANTE PARA PEDIR EL DIVORCIO, SI SE PROLONGA -

MAS DE UN AílO SIN QUE EL CÓNYUGE QUE SE SEPARÓ ENTABLE LA DEMAN

DA DE DIVORCIO, 

X.- LA DECLARAt IÓN DE AUSENCIA LEGALMENTE HECHA, O LA -

DE PRESUNCIÓN DE MUERTE EN LOS CASOS DE EXCEPCIÓN EN QUE NO SE -

NECESITA PARA QUE SE HAGA QUE PROCEDA LA DECLARACIÓN DE AUSENCIA, 

XI,- LA SEVICIA, LAS AMENAZAS O LAS INJURIAS GRAVES DE

UN CÓNYUGE PARA OTRO, 

XII,- LA NEGATIVA DE LOS CÓNYUGES DE DARSE ALIMENTOS, -

DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 16~, SIEMPRE QUE NO

PUEDAN HACERSE EFECTIVOS LOS DERECHOS QUE LES CONCEDEN LOS ART(

CULOS 165 Y 166, 

XIII.- LA ACUSACIÓN CALUMNIOSA HECHA POR UN CÓNYUGE co~ 

TRA EL OTRO, POR DELITO QUE MEREZCA PENA MAYOR DE DOS AílOS DE -

PRISIÓN, 

XIV.- HABER COMETIDO UNO DE LOS CÓNYUGES UN DELITO QUE

NO SEA POLITICO, PERO QUE SEA INFAMANTE, POR EL CUAL TENGA QUE -

SUFRIR UNA PENA MAYOR DE DOS Aílos DE PRISIÓN, 

XV.- Los HÁBITOS DE JUEr;a o EMBRIAGUEZ, EL uso INDEBI-
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DO Y PERSISTENTE DE DROGAS ENERVANTES, CUANDO AMENAZA CAUSAR LA -

RUINA DE LA FAMILIA, O CONSTITUYEN UN CONTINUO MOTIVO DE DESAVE-

NENCIA CONYUGAL, 

XVI.- COMETER UN CÓNYUGE CONTRA LA PERSONA o LOS BIENES

DEL OTRO UN ACTO QUE SERIA PUNIBLE SI SE TRATARE DE PERSONA EXTRA 

ÑA, SIEMPRE QUE TAL ACTO TENGA SEÑALADA EN LA LEY UNA PENA QUE PA 

SE DE UN·AÑO DE PRISIÓN, 

XVII,- EL MUTUO CONSENTIMIENTO, 

DE LAS C.UATRO CLASES DE DIVORCIOS ADMITIDOS POR LA LEGl.S 

LACIÓN VIGENTE, CABE HACER LA ACLARACIÓN DE QUE LA SEPARACIÓN DE 

CUERPOS NO ES PROPIAMENTE UN DIVORCIO. DE ACUERD9 CON LA DEFINICIÓN 

DADA POR EL ARTICULO 266 YA QUE EL VINCULO MATRIMONIAL PERDURA, -

ESTO ES QUE SE TRATA DE UNA SEPARACIÓN DE CUERPOS QUE SE TRAMITA

ANTE EL JUEZ DE LO FAMILIAR PERO NO SE DISUELVE EL VINCULO MATRI

MONIAL, 

POR LO QUE TOCA AL DIVORCIO NECESARIO ESE SE BASA FUNDA

MENTALMENTE EN LAS FRACCIONES QUE VAN DE LA: ( A LA XV( DEL ARTI

CULO 267 y AL RESPECTO SOLO PUEDE SER DEMANDADO ESTE TIPO DE Dl-

VORCIOS POR EL CÓNYUGE INOCENTE, Se CONOCEN DOS TIPOS DE DIVORCIOS 

O SISTEMAS DE DIVORCIO DENTRO DEL DIVORCIO NECESARIO QUE SON; EL

DIVORCIO SANCIÓN Y EL DIVORCIO REMEDIO, EL PRIMERO SE REFIERE A -
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AQUELLAS CAUSALES QUE DE ALGUNA MANERA DENOTAN UN ACTO !LICITO O 

BIEN UN ACTO CONTRA LA NATURALEZA DEL MATRIMONIO; EN CUANTO AL -

DIVORCIO REMEDIO SE INSTITUYE COMO UNA PROTECCIÓN AL CÓNYUGE SA

NO, O DE LOS HIJOS, 

EN ESTA CLASE DE DIVORCIO ES DE COMENTARSE QUE HAY UN -

T~RMINC PARA EJERCER ESTA ACCIÓN COMO SE ESTABLECE EN EL ARTICU

LO 278 DEL CóDIGO C1v1L VIGENTE, EL CUAL ES DE SEIS MESES DENTRO 

DEL CUAL EL CÓNYUGE INOCENTE, COMO DIJIMOS ANTERIORMENTE, ES EL 

QUE PU~DE DEMANDAR EL DIVORCIO Y PARA ESTA ACCIÓN PUEDA SER IN-

TENTADA, SE REQUIERE QUE NO HAYA MEDIADO PERDÓN EXPRESO O TÁCITO 

Y POR PARTE DEL CÓNYUGE QUE NO HUBIERE DADO CAUSA AL DIVORCIO, 

ÜTRA CLASE DE DIVORCIO ES EL ADMINISTRATIVO DEL CUAL YA 

HICIMOS ALUSIÓN CON ANTERIORIDAD, LA DISTINCIÓN DE ESTA CLASE DE 

DIVORCIO ES LA NO PARTICIPACIÓN DE AUTORIDAD JUDICIAL COMO SUCE

DE EN LOS DEMAS SISTEMAS DE DISOLUCIÓN MATRIMONIAL, 

EL DIVORCIO VOLUNTARIO DE TIPO JUDICIAL TAMBIEN COMEN

TADO CON ANTELACIÓN ES EL CUARTO DE LOS SISTEMAS DE DIVORCIO QUE 

CITÓ DENTRO DE LA LEGISLACIÓN CIVIL VIGENTE, 

A MANERA DE SINTESIS EN EL TEMA QUE NOS OCUPA QUIERO DE 

CIR PRIMERAMENTE QUE EL DIVORCIO NECESARIO EN EL CóD!GO C°1VIL VL 

GENTE SE PUEDE ILUSTRAR EN LAS CAUSALES DEL ARTICULO 267 DE LA -
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PRIMERA FRACCIÓN A LA DECIMO SEXTA DEL CóDIGO CIVIL PARA EL DISTR.l. 

TO fEDERAL~· ES DECIR QUE EL DIVORCIO NECESAR 10 PARA SU TRAMITACIÓN 

SIGUE LAS REGLAS CONTENIDAS EN LAS PROPIAS CAUSALES, ESTO ES, QUE

EL CÓNYUGE QUE DEMANDE EL DIVORCIO DEBE SER EL INOCENTE PUDIENDO -

FUNDAR SU PETICIÓN EN LA CAUSAL QUE PROCEDA CONFORME A LAS CIRCUN.:i 

TANCIAS QUE SE ENCUADREN A SU SITUACIÓN ESPECIFICA, LO ANTERIOR ES 

PORQUE HAY TANTAS POSIBILIDADES DE MOTIVAR EL DIVORCIO COMO CAUSA

LES ESTABLECE EL :ÓDIGO CON EXCEPCIÓN DE LA ÚLTIMA (FRACCIÓN DIEZ

y SIETE EN EL ARTICULO 267), 

LA FRACCIÓN DIEZ Y SIETE QUE ENUNCIA LA CAUSAL DE DIVOR

CIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO ESTÁ RESERVA PRECISAMENTE TANTO PARA

EL DIVORCIO ADMINISTRATIVO COMO PARA EL QIJE.>fTRAMITA ANTE EL JUEZ -

DE LO FAMILIAR, TODA VEZ, ES POSIBLE (OGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VIN

CULO CONYUGAL POR UN ACUERDO DE VOLUNTADES, ES DECIR CONTANDO CON

EL CONSENTIMIENTO DE AMBOS CÓNYUGES: No OBSTANTE QUE EXISTE OTRO -

ARTICULO PARA LA TRAMITACIÓN DEL DIVORCIO ADMIMISTRATIVO POR EJEM

PLO, tSTE ES EL 272. 

DEBE QUEDAR CLARO, ENTONCES QUE LA SEPARACIÓN LEGAL NO ES 

PRECISAMENTE UN DIVORCIO, SIN EMBARGO OFRECE UNA SOLUCIÓN A LOS l!i 

TERESADOS, SIENDO FUNDAMENTAL SEGUIR LAS DISPOSICIONES QUE MARCA -

LA LEY PARA LA TRAMITACIÓN DE ESTA FIGURA LEGAL, 

4 ,5, CAUSAS DE DIVORCIO. 
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LÁ INTENCIÓN AQU!~· NÁTURALMENTE NO ES LA DE DAR A CONO

CER LAS CAUSAS DE DIVORCIO EXISTENTE, ~!NO RECORDARLAS PARA SER -

UN BREVE COMENTARIO SOBRE LOS MOTIVOS QUE PUEDEN DAR ORIGEN A t.A

SEPARACIÓN DE UNA PAREJA O BIEN AQUELLO QUE POR SUS CARACTERISTl

CAS PUEDA SERVIR DE FUNDAMENTO PARA SOLICITAR EL DIVORCIO, 

lAs CAUSAS DE DIVORCIO PUEDEN DERIVAR DE CULPA DE UNO -

DE LOS CÓNYUGES O DE AMBOS O BIEN POR VENIR DE OTRAS RAZONES, 

NUESTRO c. )IGO CIVIL EN su ARTICULO 267 NOS MENCIONA -

LAS CAUSAS Y REZA Dl LA SIGUIENTE MANERA: 

ARTICULO 267.- SON CAUSAS DE DIVORCIO, 

!),-EL ADULTERIO DEBIDAMENTE PROBADO DE UNO DE LOS CÓli 

YUGES, 

COMO CAUSA DE DIVORCIO, EL TRATO CARNAL DE CUALQUIERA

DE LOS CÓNYUGES CON QUE NO SEA SU CONSORTE, NO REQUIERE QUE SE -

CONFIGURE EL DELITO DE ADULTERIO, PARA QUE PROCEDA EL DIVORCIO -

POR CAUSA DE ADULTERIO NO ES NECESARIO QUE SE REÚNA LOS REQUISI

TOS QUE EXIGE EL CóDIGO PENAL ES DECIR, QUE SE REALICE EL ACTO -

SEXUAL CON ESCÁNDOLO EN EL DOMICILIO CONYUGAL, BASTA COMPROBA--

CION DE ESAS RELACIONES SEXUAL~S, EN CUALQUIER CINCUNSTANCIA, PA 

RA TENER POR PRUEBA LA CAUSA DE DIVORCIO VEMOS QUE EL CONCEPTO -
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DE ACTOS DE "suvu APTUS" PARÁ u\ GENERACIÓN DE LA PROLE, DEJARIA 

FUERA DE LAS CAUSAS DE SF.PARACIÓN, DE LOS ACTOS DE INVERSIÓN Y -

DE DEGENERACIÓN SEXUAL, POR ESO LA DOCTRINA SE DESPLAZA HACIA O

TRO CONCEPTO, EL DE LA RELACIÓN CARNAL CON TERCERA PERSONA, ESTA 

RELACIÓN CARNAL EN EFECTO PODRIA SER "SECUDUM NATURAM" ES DECIR, 

ADULTERIO; AHORA BIEN, SI LA EXPERIENCIA Y LOS AVANCES CIENTfFl

COS HAN DESMOTRADO QUE PUEDE HABER ACTUS SUYU APTUS PARA LA GENE 

RACIÓN DE LA PROLE, SIN CONSIDERACIÓN DE RELACIONES CARNALES, EL 

DERECHO DEBE CONSIDERAR COMO LESIVOS A LA FIDELIDAD MATRIMONIAL, 

NO SOLO LOS ACTOS DE SUYU APTOS PARA LA GENERACIÓN DE LA PROLE -

CONTRA NATURAM (COPULA), SINO TAMBIEN LOS ACTUS DE SUYU APTUS PA 

RALA GENERACIÓN DE LA PROLE, 

11),- Es CAUSA DE DIVORCIO QUE LA MUJER DE A LUZ UN Hi 

JO CONCEBIDO ANTES DE LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO Y QUE JUDl-

CIALMENTE SEA DECLARADA ILEGITIMA , ESTA CAUSAL DE DIVORCIO ES -

ABSOLUTA. PUEDEN SER DECLARADOS 1 LEGITIMOS LOS H !JOS coricrn IDOS

ANTES DEL MATRIMONIO SI NACEN DENTRO DE LOS CIENTO OCHENTA D(AS

CONTADOS A PARTIR DENTRO DE LA FECHA EN QUE SE CELEBRÓ SU MATO 1-

MONIO, ARTICULO 328 DELÚ5DIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

AUNQUE LA MUJER DECLARE QUE EL HIJO NACIDO DESPUES DE

CIENTO OCHENTA DIAS NO ES DE SU ESPOSO, NO SE PODRÁ DESCONOCER -

LA PATERNIDAD DEL MARIDO Y POR TANTO LA ILEGITIMIDAD DEL HIJO A

LEGANDO ADULTERIO DE LA MADRE A NO SER QUE EL NACIMIENTO SE HAYA 
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OCULTADO O QUE EL MARIDO DEMUESTRE QUE DURANTE LOS DIEZ MESES QUE 

PRECEDEN AL NACIMIENTO NO TUVO ACCESO CARNAL CON SU ESPOSA DE A-

CUERDO A LO QUE ESTABLE EL ARTI cu Lo 326 DEL CóDIGo C1v1 L PARA EL

D1sTRITO FEDERAL, 

111),- LA PROPUESTA DEL MARIDO PARA PROSTITUIR A LA MU

JER, NO SOLO CUANDO LO HAYA HECHO DELIBERADAMENTE SINO HUBIERE RE. 

CIBIDO DINERO O CUALQUIER OTRA REMUNERACIÓN PARA PERMITIR QUE LA

OTRA TENGA RELACIONES CARNALES CON óLLA, 

LA DECLARACIÓN MORAL QUE SE REVELA EN EL MARIDO PONE EN 

RELIEVE LA IMPOSIBILIDAD QUE EL MATRIMONIO LLENE DE FUNCIÓN QUE -

ESTA LLAMADO A CUMPLIR; LA FORMACIÓN FISCAL INMORAL DE LA PROLE, 

IV), - LA INCITACIÓN DE LA VIOLENCIA HECHA POR UN CÓNYl.l 

GE A OTRO PARA COMETER ALGÚN DELITO ANTE NO SEA DE INCONTINENCIA 

CARNAL, 

EL PELIGRO.QUE ENTRAílA ESTA INCITACIÓN, POR LA INTIMI

DAD DE LA VIDA QUE EXISTE ENTRE LOS CÓNYUGES PARA DISOLVER EL -

VINCULO, 

V).- Los ACTOS INMORALES DEL MARIDO o DE LA MUJER PARA 

CORROMPER A LOS HIJOS AS! COMO EN LA TOLERANCIA EN SU CORRUPCIÓN 

HA DE CONSISTIR EN LA DE ACTOS POSITIVOS Y NO SIMPLES OMISIONES, 
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TAN GRAVE Y PELIGROSA ES ESTA CAUSA COMO LA PROSTITUCIÓN 

DE LA MUJER o LA INCITACIÓN A LA COMISIÓN DE UN DELITO HECHA POR -

UN CÓNYUGE AL OTRO EN PRESENCIA DE DESVIRTUAR LA FUNCIÓN DEL MATRi 

MONIO Y CONTRADICE LA RAZÓN DE SER DE LA SUBSISTENCIA DEL V(NCULO

MATRIMONIAL, 

VI),- PADECER S(FILIS, TUBERCULOSIS O CUALQUIER OTRA EN

FERMEDAD CRÓNICA O INCURABLE QUE SEA, ADEMÁS CONTAGIOSA O HEREDITA 

RIA Y LA IMPOTENCIA INCURABLE QUE SOBREVENGA DESPUES DE CELEBRADO

EL MATRIMOÑ10. Es OTRA MAS DE LAS CAUSALES QUE PUEDEN SER CITADAS

PARA OBTENER EL DIVORCIO NECESARIO, 

VII),- PADECER ENAJENACIÓN MENTAL INCURABLE SOBRE ESTAS

DOS FRACCIONES EN PARTICULAR Y PUESTO QUE LA CAUSA QUE HA DADO OR1 

GEN AL DIVORCIO NO ES IMPUTABLE AL CÓNYUGE QUE LA ORIGINÓ, EL CÓN

YUGE SANO PUEDE DEMANDAR EL DIVORCIO VINCULAR O SOLICITAR DEL JUEZ 

QUE SUSPENDA SU OBLIGACIÓN DE COHABITAR CON EL CÓNYUGE ENFERMO, EN 

ESTE CASO QUEDAN SUBSISTENTES LAS DEMAS OBLIGACIONES CREADAS POR.

MATRIMONIO, 

LA IMPOTENCIA INCURABLE PARA LA COPULA CUYA CAUSA DE DI

VORCIO DEBE HABER SOBREVIVIDO DESPUES DE CELEBRAR EL MATRIMONIO, -

SI LA IMPOTENCIA SE HA ORIGINADO ANTES DEL MATRIMONIO ESTAREMOS EN 

PRESENCIA DE UNA CAUSA DE NULIDAD Y NO DE DIVORCIO, 
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LAs ENFERMEDADES PADECIDAS POR UNO DE Los cóNYUGES HAN -

DE SER CRÓNICAS O INCURABLES Y ADEMAS CONTAGIOSAS O HEREDITARIA f.E 

RO TRATANDOSE DE LA ENAJENACIÓN MENTAL, ESTA SOLO REQUIERE QUE SEA 

CURABLE, 

LJ\ ACCIÓN DE DIVORCIO ORIGINADA POR ENAJENACIÓN INCURA-

BLE, SOLO PUEDE SER INTENTADA POR EL CÓNYUGE SANO, DESPUES DE DOS

A~OS DESDE QUE EL DEMANDADO COMENZÓ A·PADECER LA ENFERMEDAD COMO -

REZA EL ARTICULO 271 DEL CóD1Go C1v1L PARA EL D1srnno FEDERAL. 

VIII),- LA"SEPARACIÓN DE LA CASA CONYUGAL POR MAS DE --

SEIS MESES SIN CAUSA JUSTIFICADA CON RELACIÓN A ESTA FRACCIÓN LA -

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HA SOSTENIDO EL SIGUIENTE -

CRITERIO RESPECT-0 A ESTA CAUSAL DE DIVORCIO, PRECISANDO EL SENTIDO 

QUE DEBE TENER, 

"LA PALABRA Al ANDONO REGIDA POR LAS VOCES DOMICILIO CONY.U 

GAL, NO PUEDE REFERIRSE ÚNICAMENTE A LA MATERIALIDAD DE LA CASA, -

DE LA MORADA QUE SE HABITA, SINO QUE, POR UNA FIGURA DE LENGUAJE -

SE TOMA EL CONTINENTE POR EL CONTENIDO, es DECIR LA MORADA QUE SE

HABITA, POR EL CÓNYUGE Y SUS HIJOS TRATÁNDOSE POR LO MISMO DE UN -

ABANDONO DE PERSONA, DE COSAS Y DE OBLIGACIONES DE UN ACTO VOLUNTA 

RIO POR EL CUAL, UNO DE LOS CÓNYUGES DEJA DE PRESTAR AL OTRO Y A -

LOS HIJOS, LA PROTECCIÓN Y AUXILIO QUE NATURAL Y CIVILMENTE ESTÁ -

OBLIGADO A PRESTARLE EN CONSECUENCIA EL CONSORTE QUE DEJANDO AL O

TRO Y A SUS HIJOS NO CUMPLAN CON LA OBLIGACIÓN QUE LEGALMENTE LES-
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CORRESPSONDE, ABANDONA JURfDICAMENTE EL DOMICILIO CONYUGAL, 

DEBE DiSTINGUIRSE ENTRE DOMICILIO CONYUGAL Y DOMICILIO

PERSONAL EL QUE EL MARIDO ADOPTE O ASIGNE PARA EL EJERCICIO DE -

CIERTOS DERECHOS O CUMPLIMIENTOS Y OBLIGACIONES, SIN VIVIR EN U-

NIÓN DE SU ESPOSA, AS( EN CUANTO UN DETERMINADO CASO EL MARIDO -

POR RAZON DE SUS NEGOCIOS Y OCUPACIONES ESTABLEZCA SU DOMICILIO -

PERSONAL EN LUGAR DISTINTO DE AQUEL EN QUE SE ENCUENTRA LA MORADA 

CONYUGAL, SIN PEDIR O INTERPELAR A SU ESPOSA PARA QUE VAYA ACOMPA 

ílARLE A SU NUEVA RESIDENCIA, SEGUIRÁ SIENDO DOMICILIO CONYUGAL PA 

RA LOS EFECTOS LEGALES INHERENTES AL MISMO, EL PRIMERAMENTE ESTA

BLECIDO", 

!X),- LA SEPARACIÓN DEL HOGAR CONYUGAL ORIGINADA POR U

NA CAUSA QUE SEA BASTANTE PARA PEDIR EL DIVORCIO, SI SE PROLONGA

POR MAS DE UN .AílO SIN QUE EL CÓNYUGE QUE SE SEPARÓ ENTABLE LA DE

MANDA, 

ADMITIR QUE EL CÓNYUGE INOCENTE PUEDA ROMPER LA COMUNI

DAD DE VIDA CONYUGAL, POR SI MISMA, UNILATERALMENTE, SERIA TANTO

COMO ACEPTAR LA DISOLUCIÓN DE LA VIDA EN COMÚN, POR SIMPLE DETER

MINACIÓN DE UNO DE LOS CONSORTES, 

E~ PLAZO DEL AílO PARA PRESENTAR LA DEMANDA DE DJVORCIO

CONCEDIDO AL CÓNYUGE INOCENTE QUE ABANDONÓ EL HOGAR, POR CAUSA --
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JUSTIFICADA HA SIDO ESTABLECIDO PARA DAR UNA POSIBLE RECONCILIA-

CIÓN MEDIANTE EL PERDÓN DEL CÓNYUGE INOCENTE Y PARA PERMITIR DE -

UNA MANERA EXCEPCIONAL Y SOLO DURANTE UN LAPSO UNA SITUACIÓN DE -

SEPARACIÓN ENTRE LOS CÓNYUGES, CUANDO LA VIDA EN COMÚN SEA PERTUR 

BADO y PUEDE QUIZÁ SEA RESTABLECIDA. LA RUPTURA DEL VINCULO JURl

DICO, SOLO PUEDE TENER LUGAR POR UNA RESOLUCIÓN DE AUTORIDAD COM

PETENTE, ANTE LA CUAL DEBERÁ HACERSE VALER LA CAUSA QUE DIÓ LUGAR 

A LA SEPARACIÓN DEL HOGAR, 

X),- LA DI CLARACIÓN DE AUSENCIA LEGALMENTE HECHA A LA -

PRESUNCIÓN DE MUERTE, EN LOS CASOS DE EXCEPCIÓN QUE NO SE NECESI

TA PARA QUE SE HAGA A FIN QUE PROCEDA LA DECLARACIÓN DE AUSENCIA

ESTA CAUSA DE DIVORCIO SE FUNDA EN LA CULPA DEL CÓNYUGE CUYO PARA 

DERO SE IGNORA, PORQUE APARTE QUE UNO DE LOS DEBERES CONYUGALES,

LA DESAPARICIÓN DEL CONSORTE AUSENTE O PRESUNTIVAMENTE MUERTO HA

PROVOCADO UNA SITUACIÓN GRAVE DE CERTIDUMBRE, 

X!),- LA SEVICIA, LA AMANEZA Y LAS INJURIAS GRAVES EJE 

CUTADAS POR UN CÓNYUGE EN CONTRA DEL OTRO, COMPRENDEN LOS MALOS -

TRATOS DE PALABRA Y DE OBRA, UNO DE LOS CÓNYUGES PARA EL OTRO Y -

TODA PALABRA O ACTITUD ULTRAJANTE DE UNO DE LOS ESPOSOS HACIA SU

CONSORTE QUE ROMPAN EL MUTUO RESPETO Y LA RECIPROCA CONSIDERACIÓN 

A QUE ESTAN OBLIGADOS EN LAS RELACIONES MUTUAS, LAS CUALES HAN DE 

DESCANSAR SOBRE UNA SÓLIDA BASE DE ARMON!A, DE COMPRENSIÓN Y DE -

CONSIDERACIÓN RECIPROCA, 
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xn>:- LA NEGATIVA DE LOS éóNYUGES DE DARSE ALIMENTOS -

DE ACUERDO CON EL ARTltULO 164 SIEMPRE QUE NO PUEDAN HACERSE EFE~ 
T1vos LOS DEREéHos QUE LES CONCEDEN Los ARTfcuLos 165 DEL(óDIGo

C1v1L. 

Es NECESARIO PROBAR QUE ADEMAS DE LA NEGATIVA DEL CÓNYU 

GE, ES IMPOSIBLE PRACTICAR EL ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS, BIEN -

PORQUE EL CÓNYUGE QUE SE HA NEGADO A SUMINISTRARLO CAREZCA DE E-

LLOS, BIEN PORQUE LOS HAYA OCULTADO MALtVOLAMENTE EN UNO Y OTRO -

CASO, LA CAUSAL DE DIVORCIO REVELA EL PROPÓSITO DEL CÓNYUGE CULPA 

BLE DE INCUMPLIR LA ELEMENTAL OBLIGACIÓN DE ADMINISTRAR A SU CON

SORTE LOS ALIMENTOS NECESARIOS, INDISPENSABLES PARA SU SUBS1$1"ENCIA 

COMO SON; LA CASA HABITACIÓN, VESTIDOS Y EL SUSTENTO. 

XllJ),- lA ACUSACIÓN CALUMNIOSA HECHA POR UN CÓNYUGE 

CONTRA EL OTRO POR DELITO QUE MEREZCA PENA MAYOR DE DOS AílOS DE -

PRISIÓN. 

DICHA ACUSACIÓN POR SU CARÁCTER CALUMNIOSO REVELA QUE -

ENTRE LOS CÓNYUGES HA DESPARECIDO TODO NEXO DE AFECCIÓN Y ESTIMA

CIÓN AL PUNTO QUE LA ACUSACIÓN ES EL SIGNO QUE HA DEJADO DE EXIS

TIR LA AFECTIO MARITALIS, 

SERIA GRAVE MANTENER EL ACTO CONYUGAL, CUANDO HA OESEA

PARECIDO AQUELLA RELACIÓN DE MUTUO ACUERDO ENTRE LOS CONSORTES, -
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RELACIÓN QUE DE EXISTIR HABRIA IMPEDIDO SEGURAMENTE QUE UNO DE -

ELLOS PRESENTARA LA ACUSAé1óN, AÚN EN EL SUPUESWO DE-QUE NO SE -

TRATA DE UNA CALUMNIA SINO DE UN DELITO REALMENTE COMETIDO POR -

EL CÓNYUGE ACUSADO, 

XIV),- HABER COMETIDO UNO DE LOS CÓNYUGES UN DELITO -

QUE NO SEA POLITICO PERO QUE SEA INFAMANTE POR EL CUAL TENGA QUE 

SUFRIR UNA PENA DE PRISIÓN MAYOR DE DOS AÑOS. 

LA NATURALEZA INFAMANTE DEL DELITO ES DIFICIL DE DETER 

MINAR, EN GENERAL POR INFAMIA SE ENTIENDE EL DESCR~DITO DEL HO-

NOR, LA REPUTACIÓN. DEL BUEN NOMBRE DE UNA PERSONA, DESDE UN -

PUNTO DE VISTA AMPLIO TODA CONDENA PENAL PRODUCE DESCR~DITO, SIN 

EMBARGO DEBE TENERSE PRESENTE PARA CALIFICAR LA INFAMIA DEL DEL.l 

TO, SI POR SU NATURALEZA O POR LA CIRCUNSTANCIA EN QUE SE COME

TIÓ, PONEN .DE MANIF.IESTO LA NOTORIA PERVERSIDAD DEL CÓNYUGE AL -

QUE SE LE IMPUTAN LOS HECHOS, 

XV),- EL HÁBITO DEL JUEGO. DE LA EMBRIAGUEZ O EL USO -

INDEBIDO Y PERSISTENTE DE LAS DROGAS ENERVANTES. SIEMPRE QUE AME 

NACE CAUSAR LA RUINA DE LA FAMILIA O CONSTITUYAN UN CONTINUO MO

TIVO DE DESAVENENCIA CONVU~AL. 

EL JUEZ EN ESTE. CASO.ES EL QUE DEBE CALIFICAR ESOS HA

BITOS, HAN PERTURBADO LA ARMONIA CONYUGAL QUE HAGAN POSIBLE LA -
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CONVIVENCIA DE LOS CONYUGES·. DE ESTA CAUSAL SE DESPRENDE QUE EL- . 

lNTERES JURfDICO QUE SE PRETENDE GARANTIZAR EN EL MATRIMONIO, ES 

LA SEGURIDAD DE LA VIDA DEL HOGAR, BASE INDISPENSABLE PARA QUE -

ESTA INSTITUCIÓN ~UEDA REALIZAR CUMPLIDAMENTE LA FUNCIÓN SOCIAL

y MORAL QUE LE ESTÁ ENCOMENDADA, 

XV(),- COMETER UN CÓNYUGE CONTRA LA PERSONA O LOS BIE

NES DE OTROS UN ACTO QUE SERIA PUNIBLE, SI SE TRATARA DE PERSONA 

EXTRAÑA, SIEMPRE QUE TAL ACTO TENGA SEÑALADA EN LA LEY UNA PENA

QUE. PASE DE UN}ÑO DE PRISIÓN, EL CÓNYUGE CULPABLE INCURRE EN UNA 

SANCIÓN DE NATURALEZA CIVIL QUE CONSISTE EN LA DISOLUCIÓN DEL -

VINCULO MATRIMONIAL PERO NO ES PROPIAMENTE DESDE EL PUNTO DE Vl.li 

TA DE LA SANCIÓN, POR LO QUE SE HA DECLARADO CAUSA DE DIVORCIO -

LA COMISIÓN DE TALES HECHOS, SINO PORQUE HA DESAPARECIDO EN ESTE 

CASO, LA IMPOSIBILIDAD DE QUE EXISTA EN LA COMUNIDAD CONYUGAL, -

LA DEBIDA PROTECCIÓN ENTRE LOS ESPOSOS, PARA LA REALIZACIÓN DE -

LOS FINES DEL MATRIMONIO LA AYUDA Y COLABORACIÓN RECIPROCA DE -

LOS CONSORTES, 

XV((),- EL MUTUO CONSENTIMIENTO, Es DECIR, CUANDO LOS 

DOS CÓNYUGES EST~N COMPLETAMENTE DE ACUERDO Etl QUE SE ROMPA EL

V(NCULO MATRIMONIAL, 

XVIII.- LA SEPARACIÓN DE LOS CÓNYUGES POR MAS DE Dos

AÑOS, INDEPENDIENTEMENTE DEL MOTIVO QUE HAYA ORIGINADO LA SEPA-
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RACIÓN, LA CUAL PODRÁ SER INVOCADA POR CUALQUIERA DE ELLOS, 

ESTA CAU!~L, NECESARIAMENTE DEBE CONTENER POR LO MENOS 

UN ELEMENTO DIST!NT!I l RESPECTO A LAS CAUSALES QUE SEílALAN LAS 

FRACCIONES VIII Y IÚ LA PRIMERA DE ESTAS FRACCIONES ESTABLECE QUE ·. 
ES SUFICIENTE PARA QU

0

E PUEDA SER INVOCADA EL HECHO DE QUE UNO DE -

LOS CÓNYUGES SE SEPARE DEL DOMICILIO CONYUGAL, SIN CAUSA QUE LO -

JUSTIFIQUE Y QUE SEA POR MAS DE SEIS MESES; POR LO QUE HACE A LA -

FRACCIÓN NOVENA, éSTA POR SU PARTE, SEílALA COMO CAUSAL DE DIVORCIO 

TAMBIEN LA SEPARACIÓN AUN~UE AQU!, EL CÓNYUGE QUE SE SEPARA DEL HQ 

GAR CONYUGAL DEBE TENER MOTIVO SUFICIENTE PARA PEDIR EL D!VORC!O,

PERO SI ESE CÓNYUGE NO ENTABLE DEMANDA EN UN PLAZO DE UN AílO, LO -

ANTERIOR CONSTITUYE UNA CAUSAL DE DIVORCIO QUE ESJRECISAMENTE LA -

QUE ENUNCIA LA FRACCIÓN ~N CITA, DESDE LUEGO CABE HACER LA ACLARA

CIÓN DE QUE LA CAUSAL PODRÁ SER USADA POR EL CÓNYUGE ABANDONADO Y

TODJ\.VEZ QUE 'AQUEL QUE SE SEPARÓ TENIENDO CAUSA BASTANTE PARA HACER 

LO NO LO HACE EN EL TéRMINO QUE SE ESTABLECE EN ESTA CAUSAL, 
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4,6, EFECTOS DE LA SENTENCIA DE DIVORCIO 

Al:- EFECTOS ENTRE LOS CÓNYUGES' 

Los EFECTOS DEFINITIVOS QUE PRODUCE LA SENTENCIA, QUE

DECRETA LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL EN RELACIÓN CON LA -

PERSONA DE LOS CÓNYUGES; SON DE INTERÉS GENERAL, EN FUNCIÓN DE QUE 

EL MATRIMONIO ES LA FUENTE DE LA FAMILIA Y ESTA A SU VEZ ES LA BA

SE DE LA SOCIEDAD Y POR ELLO DEL ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN DE LOS -

CÓNYUGES, SUS HIJOS Y LOS BIENES, UNA VEZ EJECUTORIADO EL DIVORCIO, 

EN LOS ÓDIGOS . !VILES DE 1970 Y 1884, SÓLO SE ADMiTi~ÍA. 

EL DIVORCIO POR SEPARACIÓN DE CUERPOS Y NO OTORGABAN A NINGUNO DE

LOS ESPOSOS LO QUE ES OBVIO, LA CAPACIDAD JURID!CA PARA PODER CON

TRAER NUEVO MATRIMONIO, YA QUE SUBS!STIAN LAS OBLIGACIONES Y DERE

CHOS QUE SE ADQU!RIAN CON EL MATRIMONIO, SUSPEND_lENDO SOLO UNA DE 

ELLAS COMO LA DE HACER VIDA MARITAL, Y EN ESA FORMA SE MANTIENE EL 

VINCULO MATRIMONIAL Y CON ELLO SE DEBIA GUARDAR FIDELIDAD EX!ST -

!ENDO SANCIÓN PENAL EN EL CASO DE ADULTERIO, 

COMO SE EXPRESÓ EN ALGÚN MOMENTO DE ESTA TÉSJS, LA LEY 

SOBRE RELACIONES FAMILIARES VIENE A REVOLUCIONAR AL DERECHO MEX!CA 

NO A REGLAMENTARSE LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL Y Er1 ESA

FORMA SE DEJA A LOS DIVORCIADOS EN PLENA LIBERTAD DE PODER CELE--

BRAR NUEVO MATRIMONIO, sITUAC!óN QUE sE RESERVAN EN EL CóDJGo C1-

v1L PARA ELD!STR!TO FEDERAL EN VIGOR, 
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EN RAZÓN DE TAL VEMOS éoMo SENTENCIA EN QUE SE DECLARA 

DISUELTO EL VINCULO MATRIMONIAL, CAMBIA RADICALMENTE LA SITUACIÓN

DE LA PERSONA DE LOS CÓNYUGES', 

TODA VEZ QUE SE DECRETA LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO MA-

TRIMONIAL, SE PRODUCE UN PRIMER EFECTO; DEJAR EN LIBERTAD A LOS 

CÓNYUGES PARA CONTRAER NUEVO MATRIMONIO Y EN ESA FORMA VEMOS UN 

CAMBIO TRASCEDENTAL, SITUACIÓN QUE SE DESPRENDE DEL ARTICULO 266 -

DEL ÓDIGO IVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y QUE EL ARTICULO 289 -
DEL CITADO ~DIGO VIENE A CORROBORAR DICIENDO LO SIGUIENTE: 

ARTICULO 266: "EL DIVORCIO DISUELVE EL VINCULO DEL MA 

TRIMON 10 Y DEJA A LOS CÓNYUGES EN APTITUD DE CONTRAER OTRO" 

ARTICULO 269: "EN VIRTUD DE DIVORCIO LOS CÓNYUGES RE

COBRARAN SU ENTERA CAPACIDAD PARA CONTRAER NUEVO MATRIMONIO" y -

CONTINÚA DICIENDO EN SU Pt:NllL1TMO PÁRRAFO: "PARA LOS CÓNYUGES QUE -

SE DIVORCIAN VOLUNTARIAMENTE PUEDAN VOLVER A CONTRAER MATRIMONIO, 

ES INDISPENSABLE QUE HAYA TRANSCURRIDO UN AílO DESDE QUE OBTUVIE-

RON EL DIVORC 1 O" 

8),- EFECTO QUE PRODUCE LA SENTENCIA DE DIVORCIO RES

PECTO DE LOS HIJOS DE MATRIMONIO, 

SE HAN V1STO LOS EFECTOS, EN RELACIÓN CON LA PERSONA-
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:· 

JE LOS EXCÓNYUGES·; MISMO QUE HAN SIDO PRODUCIDOS POR LA SENTENCIA 

IUE DECRETA LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL POR LO QUE CO-

!RESPONDE A ESTE INCISO, DEDICARLO A LOS EFECTOS QUE PRODUCE EL -

llVORCIO EN LO TOCANTE A LO SITUACIÓN DE LOS HIJOS, 

POR LO QUE DEVIDIMOS EN TRES FUNDAMENTALES P4RTES A -

DICHOS EFECTOS, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

l. - EN CUANTO A LA PATRIA PO TEST A Y CUSTODIA, 
I !.- REL.ACIOflADO A LOS ALIMENTOS A LOS HIJOS DEL MA-

TRIMON!O', 
IJI,- EN CUANTO A LA LEGITIMIDAD O ILEGITIMIDAD DEL -

HIJO EFECTOS DEL DIVORCIO EN CUANTO A LA PATRIA 
POTESTAD SOBRE LOS HIJOS DEL MATRIMONIO. 

EN EL DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, NO IMPLICA -

LA SENTENCIA QUE DECLARA DISUELTO EL VINCULO MATRIMONIAL, PtRDIDA 

DE LA PATRIA POTESTAD PARA ALGUNO DE LOS CÓNYUGES, COMO SUCEDE EN 

EL DIVORCIO NECESARIO, QUE POR NO SER MATERIA DE NUESTRO ESTUDIO

SOLO NOS LIMITAREMOS A SEílALAR, EN LA SOLICITUD DE DIVORCIO QUEDA 

RA ASENTADO DE COMÚN ACUERDO QU ltN EJERCERÁ LA CUSTODI ¡\ DEL MENOR 

E INCLUSIVE SE PODRÁ ACORDAR EN EL CONVENIO ADJUNTO AL ESCRITO DE 

SOLICITUD DE DISOLUCIÓN. DEL VINCULO MATRIMONIAL, PERICW DE VACA-

CIONES, DfAS DE VISITA, HORAS ESPECIFICAS O CUALQUIER DIA QUE SE

QUIERA VISITAR A LOS HIJOS, SIENDO POSIBLE SACARLOS DEL DOMICILIO 

EN QUE HAYAN LOS CÓNYUGES DISPUESTO PARA QUE FUESE EL HOGAR DE --
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LOS MENORES, TODAVEZ QUE EN EL CONVENIO QUE SE ADJUTE EN EL ESCRL 

To DE SOLICITUD DE LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL (EL CUAL 

SE DETAL CLARAMENTE CON ANTERIOR) SE RIGE AL IGUAL QUE LA SOLICL 

TUD, POR MUTUO CONSENTIMIENTO Y ESTE ES VARIABLE DE ACUERDO A LAS 

CIRCUNSTANCJAS·Y DISPOSICIONES DE LOS CÓNYUGES QUE PRETENDEN DI-

VORCIARSE Y SIEMPRE QUE NO SE LLEGUE A EFECTUAR A LOS INTERESES -

DEI LOS HIJOS EN CUANTO A SU PERSONA O BIENES, 

PENSION ALIMENTICIA QUE DEBERA PROPORCIONAR LOS CONYll 
GES A LOS HIJOS DE MATRIMONIO DESPUES DE EJECUTORIADO EL DIVORCIO, 

EL CUADRO GENERAL SOBRE LAS OBLIGACIONES ALIMENTICIAS 

QUE PRESENTE ELCóDIGo C1v1L DEL DISTRITO FEDERAL VIGENTES PUEDE

RESUMIRSE EN LA SIGUIENTE FORMA: 

ARTICULO 301: "LA OBLIGACIÓN DE DAR ALIMENTOS ES RECi 

PROCA EL QUE LOS DÁ TIENE A SU VEZ EL DERECHO DE PEDIRLOS" 

LA LEY E lTABLECE UN SISTEMA ESCALONADO DE PRELACIÓN -

DE PAGO EN LA FORMA ;JGUIENTE: EN PRIMER LUGAR, LOS PADRES DEBEN

ALIMENTAR A SUS HIJCJ; A FALTA DE PADRES, ESTÁ OBLIGACIÓN RECAE -

EN LOS DEMAS ASCENDIENTES POR AMBAS LINEAS; LOS HIJOS, LO ESTÁN -

LOS DESCENDIENTES MAS PRÓXIMOS EN GRADOS, EN SEGUNDO ÓRDEN Y DES

PUES DE LOS ASCEDENTES Y DESCENDIENTES SE ENCUENTRAN LOS HERMANOS, 

PRIMERAMENTE LOS HERMANOS "GERMANOS", ES DECIR, LOS HERMANOS DE --
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PADRE Y MADRE DESPUES LOS ULTERIORES, SE DICE, ULTERINOS, ES DE

CIR DE LA MADRE SOLAMENTE Y EN ÚLTIMO LUGAR LOS CONSANGUINEOS -

HERMANOS SOLO DEL PADRE, PoR ÚLTIMO, Y DENTRO DEL TERCER ESCALÓN 

DE LA PRELACIÓN ES DECIR, A FALTA DE ASCENDIENTES, DESCENDIENTES 

y HERMANOS, TIENEN OBLIGACIÓN DE MINISTRAR ALIMENTOS LOS PARIEN

TES COLATERALES HASTA EL CUARTO GRADO, LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA 

A QUE SE REFIER6VLOS PARRAFOS ANTERIORES EXISTE SOLO RESPECTO DE 

LOS MENORES, MIENTRAS QUE ESTOS LLEGAN A LA EDAD DE DIECIOCHO 

AÑOS, Y EN CUALQUIER EDAD SI SE TRATA DE INCAPACES, EN LO REFE-

RENTE A LAS NECESIDADES DE LOS HIJOS, LO SEÑALA EL ARTICULO 287-
DEL CóDIGO C1v1L PARA EL DISTRITO FEDERAL Lo SIGUIENTE: 

"ARTICULO 287 LOS CONSORTES DIVORCIADOS, TENDRÁN O-

BLIGACIÓN DE CONTRIBUIR, EN PROPORCIÓN A SUS BIENES E INGRESOS,

A LAS NECESIDADES DE LOS HIJOS, A LA SUBSISTENCIA y A LA EDUCA-

CIÓN DE ÉSTOS, HASTA QUE LLEGUEN A LA MAYORIA DE EDAD" 

POR OTRO LADO EL ARTICULO 309 DEL (óDIGO EN CUESTION 

NOS DICE QUE: 

A TICULO 309, EL OBLIGADO A DAR ALIMENTOS, CUMPLE LA 

OBLIGACIÓN ASIGNM'DO UNA PENSIÓN COMPETENTE AL ACREEDOR ALIMENTA

RIO O INCORPORÁNDOLO A LA FAMILIA, S1 EL ACREEDOR SE OPONE A SER 

INCORPORADO, COMPETE AL JUEZ, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS, FIJAR LA 

MANERA DE MINISTRAR ALIMENTOS, 
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ARTICUI o 310.: "EL DEUDO ALIMENTISTA NO PODRÁ PEDIR QUE 

SE INCORPORE A SU ! ~MIL!A EL QUE DEBE RECIBIR LOS ALIMENTOS, CUAN-

· DO SE TRATE DE UN 1 jNYUGE DIVORCIADO, QUE RECIBA ALIMENTOS DEL --

OTRO, Y CUANDO HAYI INCONVENIENTE LEGAL PARA HACER ESA INCOPORA--

CióN" 

cABE MENCIONAR QUE EL DIVORCIO VOLUNTARIO, AMBOS EX-

CÓNYUGES SON OBLIGADOS A PROPORCIONAR PENSIÓN COMPETENTE AL ACREE

DOR ALIMENTARIO, PERO SIEMPRE SIENDO ESTA PENSIÓN PROPORCIONADA A

LA POSIBILIDAD DE LOS PADRE~•S Y A LA NECESIDAD DEL QUE DEBA RECl-

BIRLOS, 

EN VIRTUD DE QUE EL DIVORCIO VOLUNTARIO IMPERA LAVO-

LUNTAD DE LAS PARTES, SUJETA A CONDUCIRSE CONFORME A LAS NORMAS E~ 

TABLECIDAS EN ESTE ASPECTO, UNO DE LOS EXCÓNYUGES TENDRÁ LA CUSTO

DIA DEL MENOR O MENORES HIJOS PAGANDO PENSIÓN ALIMENTICIA SIMBÓLI

CAMENTE EN TANTO QUE EL VERÁ DE CERCA EL DESARROLLO DEL MENOR Y -

SUS NECESIDADES INMEDIATAS, COMO SON: Luz, AGUA, TECHO y COSAS QUE 

CUBRIR EN CUANTO A LA EDUCACIÓN Y VESTIMENTA, Y EL OTRO CÓNYUGE -

AYUDARÁ ECONÓMICAMENTE A DICHO SOSTENIMIENTO, ASEGURADO DE ALGUNA

FORMA EL CUMPLIMIENTO DE DICHA OBLIGACIÓN Y ESTE ASEGURAMIENTO TEN 

DRÁ DERECHO A PEDIRLO TANTO AL ACREEDOR ALIMENTARIO, AL TUTOR EL -

ASCENDIENTE QUE LE TENGA BAJO SU PATRIA POTESTAD; LOS HERMANOS Y -

DEMAS PARIENTES. COLATERALES, DENTRO DE CUARTO GRADO Y POR ÚLTIMO

EL MINISTERIO PÚBLICO; AHORA
0

BIEN, NO CONFUNDAMOS LA OBLIGACIÓN DE 
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DAR ALIMENTOS CON LA DE PROVEER DE CAPITAL A LOS HIJOS PARA EJER 

CER EL OFICIO~ ARTE O PROFESIÓN QUE SE HUBIERA DEDICADO, POR LO

QUE NO ESTÁ OBLIGADO NINGUN CÓNYUGE, 

AHORA SE DEBE APUNTAR, QUE EL DERECHO A RECIBIR ALI

MENTOS NO ES RENUNCIABLE, NI PUEDE SER OBJETO DE TRANSACCIÓN Y -

ESTA CESA CUANDO EL QUE LA TIENE CARECE DE MEDIOS PARA CUMPLIAR

LA O CUANDO EL ALIMENTISTA DEJE DE NECESITAR LOS ALIMENTOS; TAM

BIEN EN CASO DE INJURIAS FALTA O DA~OS GRAVES IMPEDIDOS POR EL -

ALIMENTISTA CONTRA EL QUE DEBE PRESTARLOS; TAMBIEN EN AQUELLOS -

CASOS EN QUE LA PENSIÓN ALIMENTICIA INFLUYA EN SOSTENIMIENTO DE

CONDUCTA VICIOSA O DE FALTA DE APLICACIÓN AL TRABAJO DEL ALIMEN

TISTA, MIENTRAS SUBSISTAN ESTAS CAUSAS; CUANDO POR CAUSAS JUSTI

FICADAS EL ACREEDOR ABANDONARÁ LA CASA DEL DEUDO ALIMENTISTA -

SIN EL CONSENTIMIENTO DE ESTE, 

EFECTOS DE LA SENTENCIA DE DIVORCIO RESPECTO A LOS -
BIENES. 

DESDE LUEGO LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA DE DIVORCIO

RESPECTO A LOS BIENES HABIDOS EN EL MATRIMONIO .ESTAN DETERMINADOS 

POR LO QUE ESTABLECE EL ARTlcuLo 287 DEL (óDIGO C1v1L PARA EL DI~ 
TRITO FEDERAL, TODA VEZ QUE SE ESTABLECEN QUE "EJECUTORIADO EL -

DIVORCIO SE PROCEDERÁ DESDE LUEGO A LA DIVISION DE LOS BIENES C~ 

MUNES Y SE TOMARAN LAS PRECAUCACIONES NECESARIAS PARA ASEGURAR -
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LAS OBLIGACIONES QUE QUEDEN PENDIENTES ENTRE LOS CÓNYUGES Y CON 

RELACIÓN A LOS HIJOS, ETC," 

DE LO ANTERIOR SE DESPRENDE QUE ES DE MENCIONARSE -
' LO REFERENTE A LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES, POR LO QUE RE 

CORDAMOS AHORA QUE LOS CÓNYUGES TIENEN QUE ESCOGER EL RéGlMEN -

PATRIMONIAL QUE VA A REGJr. EN SU MATRIMONIO QUE SON: SOCIEDAD 

CONYUGAL o SEPARACIÓN DE BIENES. Los TUTORES ESPOSOS EST!PULAN

ANTES DE LA CEREMONIA CIVIL LAS CLAÚSULAS QUE CONTENDRÁ EL MA-

TR!MON 10 EN EL CONVENIO RESPECTIVO, SI DECIDEN EL FAVOR DE LA -

SOCIEDAD CONYUGAL, LOS BIENES QUE ELLOS ~DQUIERAN DURANTE EL MA 

TRIMONIO PERTENECEN A AMBOS SIN TOMAR EN CUENTA A NOMBRE DE 

CUAL DE ELLOS PUEDA ESTAR LA FACTURA O NOMBRE DE QUIEN ESTé LA

CASA DONDE VIVEN, POR EL CONTRARIO SI SE CASARON POR EL RéGIMEN 

DE SEPARACIÓN DE !ENES, LAS PROPIEDADES O INVERSIONES Y BIENES 

PERTENECEN EXCLUS VAMENTE A QUIEN LAS ADQUIERE, O EN ÚLTIMA IN~ 

TANCIA A AQUEL EN CUYO FAVOR SE HIZO LA ADQUISICION, 

Es EFECTO DE LA SENTENCIA DE DIVORCIO, LA DISOLUCIÓN 

DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, LA CUAL DEBE SER PUESTA EN LIQUIDACIÓN, 



4,7, LA SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA 

EL PRIMER TERMINO SE DEBE DESTACAR DEL PROGRAMA GE

NERAL DE SIMPLiflCACIÓN ADMINISTRATIVA PÚBLICA FEDERAL, ESTABLE 

CIDO CON BÁSE EN EL ACUERDO PRESIDENCIAL DEL 9 DE FEBRERO DE --

1989 HÁ SIDO UN EFICAZ INSTRUMENTO DEL GOBIERNO QUE SE HÁ INS-

CRITO CON EL PR6Fbs1J17 FUNDAMENTAL DE DAR RESPUESTA A LAS DEMA 

REITERADAS DE LA SOCIEDAD, POR HACER QUE LA ACCIÓN GUBERNAMENTAL 

SE REALICE DE MANERA ÁGIL Y EFICIENTE, ELEVANDO LA CALIDAD DE -

LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y FACILITANDO A LA CIUDADAN(A EL EJERCI

CICIO DE SUS DERECHOS Y EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, 

Sus ACCIONES REPRESENTA LOS ESFUERZOS QUE EL EJECU

TIVO FEDERAL VIENE LLEVANDO A CABO CON LA PA.RTICIPACIÓN DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS Y LA SOCIEDAD MISMA PARA ABATIR EL AGOBIO -

QUE SIGNIFICAN LAS GESTIONES COMPLEJAS, LO QUE PROPORCIONA UNA

RELAé:IóN MAS EFICAZ DE LA CIUDADANIA CON EL GOBIERNO, 

POR ELLO, EL PROGRAMA DE S!MPLIFICACION ADMINISTRA

TIVA HA INTEGRADO Y ORDENADO LAS MEDIDAS ESPECIFICAS Y LOS COM

PROMISOS CONCRETOS QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES FEDERALES -

HAN ASUMIDO PARA REVISAR SUS SISTEMAS, ESTRUCTURAS Y PROCEDI--

MIENTOS DE TRABAJO, DE TAL FORMA DE IMPRIMIR SENCILLEZ Y TRANS

PARENCIA EN LOS TRÁMITES GUBERNAMENTALES, 
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DiJRANTE 1990·; ESTA TÁREA CONJUNTA COORDINADA DE LA 

SECRETARIA DE LA CONTRALOR!A GENERAL DE LA FEDERACIÓN~ SE ORIENTÓ

A MEJORAR LA ATENCIÓN DE AQUELLAS ÁREAS QUE TIENEN MAYOR CONTACTO

CON EL PÚBLICO, ASI COMO LAS QUE SUS FUNCIONES IMPACTAN DIRECTAMEli 

TE EN EL BIENESTAR Y EL DESARROLLO DE LA POBLACIÓN, MEDIANTE IMPOR 

TANTES ACCIONES EN MATERIA DE REGLAMENTACIÓN ADMINISTRATIVA, DES-

CENTRALIZACIÓN Y DESCONCENTRACIÓN DE FUNCIONES A INSTANCIAS REGIO

NALES; INNOVACIÓN Y MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA DE LOS PROCESOS SUS

TANTIVOS Y MEJORAMIENTO DE LAS VENTANILLAS DE ATENCIÓN AL PÚBLICO, 

Los RESULTADOS ALCANZADOS DURANTE LOS DOS PRIMEROS 

A~OS DE GOBIERNO SON SIGNIFICATIVOS Y REPRESENTAN AVANCES DE GRAN

TRASCENDENCIA EN LA TRANSFORMACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO; SIN EMBARGO 

AÚN ES NECESARIO PROFUNDIZAR Y AMPLIAR LOS ESFUERZOS A TODOS LOS

ÁMBITOS DEL QUEHACER GUBERNAMENTAL POR LO CUAL, SE SEGUIRÁ CONVO-

CANDO A LA CiUbADANfA Y A SUS ORGANISMOS DE REPRESENTACIÓN PARA -

QUE SE EXPRESEN SUS DEMANDAS Y PROPUESTAS EN MATERIA DE SIMPLIFICA 

CIÓN, LO QUE PERMITIRÁ ENRIQUECER LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA, EN-

CAUSAR LAS ESTRATEGIAS DE ACCIÓN Y RETROALIMENTAR Y MEJORAR LOS RE 

SULTADOS, 

A CONTINUACIÓN SE DESTACAN ALGUNAS DE LAS PRINCIPA 

LES MEDIDAS QUE SE ADOPTARON EN 1990 AS! COMO LOS BENEFICIOS QUE -

ESTAS REPORTAN A LA CIUDADANIAo 
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SECRETARIA_llE GOBERNACION 
1.- TRAMITES EN EL,AREA DE SERVICIOS MIGRATORIOS. 

R, SE IMPLANTÓ UN~ NUEVA FORMÁ ÚNICA FM3 QUE SUSTITUYE A LA FM3 

DEL VISITANTE, A LA FM9 DEL ESTUDIANTE, A LA FMlO DEL ASILADO PO. 

LITICO, 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
1,- CONSTITUCIÓN O MODIFICACIÓN DE SOCIEDADES, 

R. SE ESTABLECIÓ UN SISTEMA COMPUTARIZADO PARA LOS NOTARIOS, CÁ 

MARAS Y DESPACHOS DE PROFESIONISTAS REALICEN ÁGILMENTE Y DESDE -

SUS OFICINAS LOS TRÁMITES RESPECTIVOS, RECIBIENDO INMEDIATA RES

PUESTA A SUS SOLICITANTES, 

2,- IlESCONCENTRAClÓN DE LOS TRÁMITES DE EXPIDICIÓN DE PASAPORTE, 

Y CERTIFICADO DE NACIONALIDAD Y CONSTITUCIÓN DE FIDEICOMISOS Y -

SOCIEDADES EN ZONA RESTRINGIDA (SEGUNDA ETAPA) 

R, SE ESTABLECIERON DIEZ NUEVAS DELEGACIONES EN LAS CIUDADES DE 

CIUDAD VICTORIA, CHIHUAHUA, V!LLAHERMOSA, T!JUANA, AOUASCALIENTES 

MoRELIA, CULIACÁN, ZACATECAS, M~RIDA Y MEXICALI, 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL. 
1.- SERVICIO MILITAR NACIONAL 

R. SE AMPLIÓ EL PERIODO DE ALISTAMIENTO HASTA EL 31 DE OCTUBRE

y SE UNIFICÁRON REQUISITOS, SE REDUJERON LOS PERICOS DE ADIESTRA 
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. . 
MIENTO PARA LOS CONS<"RIPTOS QUE LO REALIZAN EN FINES DE SEMANA --

(OCHO MESES) y PARA ACUARTELADOS (TRES MESES) SE AGILIZÓ LA EXPE 

DICIÓN DE LAS CARTILLAS MEDIANTE LA DELEGACIÓN DE AUTORIZACIÓN A 

LOS ADSCRITOS EN LOS CONSULADOS UBICADOS EN LOS ESTADOS UNIDOS Y 

A SUBDELEGADOS JURID!COS DE LAS DELEGACIONES POLfTICAS DEL DIS-

TRITO FEDERAL. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
1,- DEVOLUCIÓN INMEDIATA DE BIENES EMBARGADOS EN GARANTIA DEL PA 

GO DE CREDITOS FISCALES, UNA.VEZ LIQUIDADOS LOS ADEUDOS CORRES-

PONDIENTES, 

R, SE REDUCE EL TIEMPO DE REALIZACIÓN DE ESTE TRÁMITE DE OCHO

DIAS A UNA HORA,' LO QUE PERMITE AL CONTRIBUYENTE A OBTENER LA -

ÓRDEN DE DEVOLUCIÓN DE s~s BIENES EN FORMA INMEDIATA. 

2,- VENTA A TRAVES DEL SISTEMA BANCARIO NACIONAL DE BIENES DECO

MISADOS POR INTRODUCCIÓN AL PA(S, 

R, SE DÁ AGILIDAD Y TRANSPARENCIA AL PROCEDIMIENTO DE VENTA DE -

~STOS BIENES, AL SER DEPOSITADOS EN UNA INSTITUCIÓN BANCARIA PA

RA SU ENAJENACIÓN MEDIANTE SUBASTA PÚBLICA, 

SECRETARIA DE PROGRAr.ACION Y PRESUPUESTO 
1,- MINISTRACIÓN INICIAL DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

Y REDUCCIÓN EN EL TIEMPO DE SU OBTENC!,,ON., 

R. SE AGILIZÓ LA EJECUCIÓN DE .LAS OBRAS CONTEMPLADAS EN LOS PRO. 

GRAMAS REFERIDOS AL INCREMENTARSE LA ADMINISTRACIÓN INICIAL DEL-
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10 AL 20 POR CIENTO, 

2,- PAGO A PROVEEDORES POR ADQUISICIONES CONCENTRADAS, 

R. SE BENEFICIARON LOS PROVEEDORES DE LA SPP AL REDUCIRSE DE 17 

A UNA SOLA VEZ LAS' OCASIONES EN QUE DEBE PRESENTARSE A LA DEPEN

DENCIA y A UNA INSTITUCIÓN sANCARIA·; PARA RECIBIR EL PAGO CORRE.S. 

PONDIENTE, 

SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA FEDERACION, 

CACCIONES INTERINSTITUCIONALES> 

1.-·VENTAN!LLA ÚNICA PARA LA CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES COOPERA

TIVAS ACUICOLAS. 

R, SE ESTABLECIÓ UN SOLO CONDUCTO QUE HACE MAS EXPEDITOS LOS -

PROCESOS DE AUTORIZACIONES, ASIGNACIONES, CONSES!ONES Y REGIS~-

TROS ASI COMO PERMISOS DE CONSTl•TUCIÓN Y FUNC!O'NAM!EllTO DE SOCIE. 

DADES COOPERATIVAS ACUfCOLAS, (PARTICIPAN SRE., STPS., SEDUE.,--

SARH., SRA., y SEPESCAl. 

c o N c L u s 1 o N E s 

l,- lA p,\LABRA DIVORCIO EN EL LENGUAJE CORRIENTE 

CONTIENE LA IDEA DE SEPARACIÓN; EN EL SENTIDO JURIDICO SIGNIFICA 

DISOLUCIÓN DEL VINCULO Y DEJA A LOS CÓNYUGES EN APTITUD DE CON-

TRAER NUEVO MATRIMONIO, SE: ROMPE CONLA OBL!GAC!Ótl DE FIDELIDAD -

AL CÓNYUGE·, SUBSISTU!DO LA OBLIGACIÓN DE DAR ALIMENTOS A LOS HI

JOS MENORES Y EN SU CASO AL CÓNYUGE !NOCENTE, EN EL DIVORCIO NE-
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CESAR!O Y A UNO DE LOS.CÓNYUGES POR PACTO EN EL DIVORCIO VOLUNTA-

Ria, 

SE DISTINGUE EL DIVORCIO. DE LA SEPARACIÓN DE CUERPOS EN 

QUE ESTA ÜLTIMA SUBSISTE EL VINCULO MATRIMONIAL QUEDANDO TODAS 

LAS CONSECUENCIAS Y OBLIGACIONES, EXCEPTO LA DE COHABITAR EN EL -

MISMO LECHO, 

2,- EN CUANTO AL ORIGEN DEL DIVORCIO, ES DIFICIL PRECI

SAR SU GESTACIÓN, SIN EMBARGO, APOYÁNDONOS EN LA PRINCIPAL FUENTE 

DEL TIEMPO COMO LO ES LA HISTORIA, ESTA NOS RECUERDA QUE JUNTO -

CON LA NOCIÓN DEL MATRIMONIO, SE ENCUENTRA MUY CERCA DE LA REPIJ -

Di ACIÓN Y EL DIVORCIO; AS! ENCONTRAMOS LA REPUDIACIÓN EN EL CóDI

GO DE MANÚ, EN EG'IPTO Y BABILONIA EN LA ANTIGUA PERSIA, Y TAMBIEN 

EN LA LEY CHINA Y JAPONESA, INCLUSIVE EN LA LEY MAHOMA, Y POR SU

PUESTO QUE HABLABA DE REPUDIACIÓN V COMO SU NOMBRE LO DICE, SE -

TRATABA DE ALGO QUE SE REPELE O SE DESHACE AUN DE ELLO, 

3,- EN EL DERECHO CANÓNICO, LOS EMPRENDEDORES CRISTIA-

NOS DE ROMA LUCHARON NO PARA PROHIBIR EL DIVORCIO, SINO PARA PRO

HIBIR SUS EXCESOS, VA QUE LOS ABUSOS DEL DIVORCIO PRODUJERON ALAR 

MAS ACERCA DEL FUTURO DE LA FAMILIA Y LA SOCIEDAD, 

EN LA EDAD MEDIA EL DERECHO CANÓNICO CONTINÚA CON ~XITO 

LA LUCHA CONTRA EL DIVORCIO, O MEJOR DICHO CONTRA EL USO EXCESIVO 
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DE ESTE, DECLARANDO QUE EL MATRIMONIO ES INDISOLUBLE, 

4,- EN EL PANORAMA LEGISLATIVO ENCONTRAMOS LAS DIEZ Y -

OCHO CAUSALES PARA"EL DIVORCIO NECESARIO, MISMA QUE SE LOCALIZAN -

EN EL ARTICULO 267 DEL CóDJGO CIVIL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, 

SE CONTIENEN EN CASI TODAS LAS LEGISLACIONES DE LA REPÚBLICA MEXI

CANA, SOLO QUE EN ALGUNAS DE ESTAS VARIA, ENUMERANDO MENOS CAUSA-

LES U OTRAS MAS, PERO EN ESENCIA ES UN PROCEDIMIENTO SEMEJANTE AL

QUE HE/'1iJS SE~ALADO PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

5,- EL MATRIMONIO ES UN ACTO Y UN ESTADO DE UNIÓN LEGAL

DE UN HOMBRE Y UNA MUJER ESTABLECl~NDOSE UNA VIDA EN COMÚN, 

6,- EN CUANTO A LAS FORMAS DE MATRIMONIO CONVIENE CESTA-

CAR: 

A),- EL MATRIMONIO COMO ESTADO JURIDJCO, SI BIEN ES CJER 

TO QUE EL MATRIMONIO SE INICIA POR UN ACTO JURIDJCO, EN REALIDAD -

SE VIENE A PERFECCIONAR A TRAVES DE LA COHABITACIÓN, YA QUE SIN E

LLA EL ESTADO DE MATRIMONIO NO EXISTE, TODA VEZ, QUE NO PUEDE CUM

PLIRSE CON LOS FINES DEL MATRIMONIO, 

B),- EL MATRIMONIO CON ACTO JURID!CO MIXTO SE REALIZA -

CON LA INTERVENCIÓN DE LOS PARTICULARES y DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS 

HACIENDO SUS RESPECTIVAS MANIFESTACIONES DE VOL'JNTAD. 
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7,- EN EL DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO NO SE PLAN,

TEA DISPUTA ALGUNA SOBRE LAS CAUSAS QUE DAN ORIGEN A LA RUPTURA¡_ 

DEL VINCULO MATRIMON·IAL, y AMBOS CÓNYUGES MANIFIESTAN QUE HAN co~ 
VENIDO EN DIVORCIARSE, 1 

8,- IGUALMENTE QUE EL DIVORCIO VOLUNTARIO, EL ADMINIS-¡ 

TRATIVO NO EXISTE DISPUTA ALGUNA ESTE SE DISTINGUE DEL PRIMERO E~ 

SENCIALMENTE EN LA AUSENCIA DE HIJOS DE LOS CONSORTES QUE PRETEN~ 

DAN DIVORCIARSE, 

9.- EN ELLóDIGo C1v1L DE 1870 ENCONTRAMos QUE EsTA SA 

TURADO DE INMORALIDADES EN RELACIÓN AL DIVORCIO, AS! COMO TAMBlé~ 

A LA SEPARACIÓN LEGAL; EN LA PARTE RELATIVA AL DIVORCIO SE MENCIQ 

NA AL MATRIMONIO COMO UNIÓN INDISOLUBLE POR LO QUE PUEDE ENTENDE~ 
SER QUE NO ADMITIA EL DIVORCIO VINCULAR, ESTE (óDIGO INSTITUIA ~ 

1 
YORES REQUISITOS, AUDIENCIAS Y PLAZOS PARA LA TRAMITACIÓN DE LA -

1 
SEPARACIÓN DE CUERPOS, ' 

10,- EN MATERll DE MATRIMONIO, ELC°ÓDIGO CIVIL DE 1884-1 

EXPRESA LA AUTORIDAD CASI ABSOLUTA DEL MARIDO SOBRE LA MUJER Y --' 

LOS HIJOS, CONSAGRÓ LA DESIGUALDAD DE LOS HIJOS NATURALES, ESTA=--[ 

BLECIÓ LA INDISOLUBILIDAD DEL MATRIMONIO, LO ÚNICO QUE ADMITIA --¡ 

FUé LA SEPARACIÓN DE CUERPOS, SUSPENDl~NDOSE SOLO ALGUNAS DE LAS-: 

OBLIGACIONES CIVILES QUE IMPON!A EL MATRIMONIO, 
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1t:- EN CUÁNTO A LÁ LEY DE RELACIONES FAMILIARES, A PAR 

TIR DE ELLA, SE LOGRÓ EL PASO DEFINITIVO EN MATERIA DE DIVORCIO,

AL ESTÁTUIR QUE EL MÁTRIMONIO ES UN VINCULO DISOLUBLE, y QUE POR

LO TANTO, EL DIVORCIO SI DABA T~RM!NO A DICHO VINCULO, PERMITIEN

DO A LOS DIVORCIADOS, CELEBRAR NUPCIAS, 

12> LA NOVEDAD EN EL CÓDIGO CIVIL VIGENTE ES EL DIVOR

CIO DE TIPO ADMINISTRATIVO, ADEMAS DE LOS YA EXISTENTES COMO SON: 

EL DIVORCIO NECESARIO, EL DIVORCIO VOLUNTARIO Y LA LLAMADA SEPA-

CIÓN DE CUERPOS. Huso OTRAS REGLAMENTACIONES, TALES COMO INTENTAR 

IGUALAR LAS CONDICIONES RESPECTO AL HOMBRE Y A LA MUJER, INTENTÓ-

uARANTIZAR LOS INTERESES DE LOS HIJOS RAZONANDO SOBRE LA SITUACIÓN 

DE LOS HIJOS DE MATRIMONIOS DISUELTOS, 

13,- LAS CAUSAS DE DIVORCIO PUEDEN DERIVAR DE CULPA DE

UNO DE LOS CÓNYUGES O DE AMBOS O POR VENIR DE OTRAS RAZONES, 

lQ,- EL ÓFICIAL DEL REGISTRO CIVIL PUEDE CONOCER TANTO

DEL DIVORCIO ADMINISTRATIVO COMO DEL VOLUNTARIO, SIEMPRE Y CUANDO 

SEA REESTRUCTURADA SU FUNCIÓN EN BASE A UNA NUEVA CARGA DE TRABA

JO QUE BIEN PUEDE ESTAR APOYADA EN ALGÚN AUXILIAR QUE SEA COMPE-

TENTE Y DESDE LUEGO CONOZCA DE LA MATERIA, PODRIA SER UN PASANTE

EN DERECHO, 

15,- EL FUNDAMENTO QUE DEBE IMPERAR EN LA FUNCIÓN DEL -
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~EGISTRO CIVIL PROPUESTI Y EXPRESADA EN EL ANTERIOR PUNTO ES LA -

SIMPLIFICACIÓN EN EL TRI 11TE, EVITANDO ASI LOS PERIODOS LARGOS DE 

TIEMPO, PARA OBTENER EL DIVORCIO, NATURALMENTE CUANDO SE TRATE l_ 
DEL DIVORCIO ADMINISTRATIVO O DEL VOLUNTARIO, 

16.- APLICAR EL PROCEDIMIENTO.MAS BREVE Y SENCILLO AL -

TRÁMITE DE DIVORCIO ADMINISTRATIVO O VOLUNTARIO, HACIENDO LA DIS

TINCIÓN DE LA CLASE DE DIVORCIO, PERO DESDE LUEGO SIMILAR F:ll PASOS 

Y TIEMPOS, 

17,- REDUCIR EL NÚMERO DE JUNTAS DE AVENENCIAS A UNAS~ 

LA.-
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